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PUBLlCADUS ?UBLICADOSIranIoPechil I Tanto !. <, ,..... ' ~. ,.:" '.':~.~ .. fecha por 100por 100

TllUloI f % IDterlor (22 de AgoIto de 1919J. Títulol5 O/., amortizable, emi.ió.. 1927. (Siu ill1pu..to.)
176931 91.00 Serie F, de 50.000 pesetas Duminah:s, 1al 8.860.........H..(¡.Il;;1 64.00 Serio F, de 50.000 pc.cta. Dominalu.......____.., 62,ItCf Ui () 931 9125 • E, de 25.000:t ;te 1 al 15.000.........17·6.9:n 63,00 lo . E. de 25.CXX> 11 ., _ ............_ ...... ' 62,50 176931 9l,OO • D. de 12.500.. • 1 al 26.600........17-6-lJ31 0300 .. O. de 12.500.. .. __............. U2,50 17 U1131 9],00 .. C. de 5,000:t )1 1 al 244.100......... DO,ISO17.8.031 lI300 • C, de 5.000 .. • ............................ 112,50 176931 9J,oo .. B. de 2.500.. I 1 al 288.000......... 110.60

1';·fi.1l31 63,00 • B, de z.sao .. .. ........................... 6260 176031 9100 .. A. de 500,. » 1 al 886.067......... llO,6O]7·0.031 63,'.0 .. A. de SOO JI • .............1I • .,............ 62.50
Titulo. S % amortizable, emlsllSa 1927. (Coa lmpuuto.)17",U31 63,00 • G , H. de 100 '1 200 pelletas aominalel........... 62,1)0

8 6 V31 75,50 ~ene F, de 50.000 peseta. nummales. I al S.()()()t •••••••,.. % ederior (e,tempm.do) canjearlo por ami.16.. 1124. 10 O 931 75,26 • E, de 25.000. • J al 9.()()()t ..........
11-6.931 '15,00 Serie F, de 24.000 peaetu nominale............................ 11I 6 03] 73.75 .. D, de 12.S00 Jo • 1 al 15.000......... 73,00
11-41·(/31 75,00 .. E. de l2.OtXl.. • ...._ ................. 74.50 U·O O:U 701,50 • C, de 5.000 .. lo J al 144.000......... 1a,OO
11"'031 711,OU ., Di de 6.\XD'" • ..................._._..... 17 6931 7360 .. B. de 2.500 .. .. 1 al 169.000......... 73,00
184-931 76.60 C. de 4.000 • .. 1 •• 6931 73,50 .. A.. de SOO Jo » J al 520.236......... '13,00.. .............................
iW.t0i31 17,50 .. D. de 2.000 .. » ............................. 76,00 Titulo, Deuda amortizable al 3 % (emi.ióA d. 192&''11"'001 80,00 • A, de 1.000 .. .. ........................... 7/1.00

16·7.920 72,ltJ Serie H. de 250.000 pesetas nominales. 1 al 125...........831 7b,00 G y H. de 100 y 200 pesetas nominalcl................. 76,00
R4.981 66,4.0 • G, de 100,000)0 lo 1 al 725......

.. 9'0 amortizable, eml,MD 1905. canjeada por .. de IIU, J7.t1.9;H 0:':,00 • F. de 50.000» lo J al 8.625.._..
8.Iot31 69,75 Serie E, de 25.00u pesetas nomInales ............................ 166.1l31 62,00 )1 E, de 25.000.. .. 1 al 18.552...... 8t.1SO

17.6.9:11 6~.OO " D, do 12.500.. » J al 14.999...... 6tro1IoU91 70,00 • O, de 12.500 ' JI-' ' .. •.............................
li-6·~31 1,2,UO .. C. dc S.ero .. » 1 al BO.ooo...... 6],50.'1t-e-~1 70.lItJ • C. de 5,000 • » ..............................
17.0.931 62,00 .. B, de asoo .. lo 1 al 75.000...... 61,t\oOJl.8.931 70,00 " B, de 2.500 )O • " ..f .........................
17·6·93J 62,00 • A, da 500 ,.

lo 1 al 202.500..... 62J501'.811 70,00 )- A. de 500 I " ...........................
5 er., amortizable. emi.ión 1900. canjeada por la de 19Z0. Titulo. Deuda amortizable al .. % (eml.lón d. 10Z&.)

20 :1 D30 86,50 Serie R, de 200.000 pe.etas numinalea, 1 al 2.000......Ho181 ':'0.00 Serie F. de 50Jnl pesetas Duounales...................._.... 22·7 1J30 87,50 .. G, de 80.000 " .. 1 al 915......=: l'i2,5U • E, de 25.000. ;»- "...........................,... 106931 75,')0 .. F. de 40.000 " " 1 al 4.659.....,
~2,OO ¡. D t de 12.500.. • .............................. 10 {; O:H 75,5l' , E. de 20.000 » ~ 1 al 5.000.......

1'~1 8~OO • C. de {OOO ~ lo ............._ ••__••••. Q2,OO 1060:H 7550 .. D, de )0.000 ) » 1 al 10.011 ...._

1060131 82,00 .Jo B, de, SOO:t • ....." .................... '2,00 17·6931 7501 • C, de 4.000 "
) 1 al 20.000.......tal ~2.o0 ,. A. da 500 I t ........................... '>2,00 17 H 03] 7ñ,Ofl .. B. 1e 2.000 " » 1 al 50.000...... 74,50

5 % alllortizable. emisión 1917. ca..Jeada por l. d. 19Z8. 11 60:U 75,OU • A, de 400 " " 1 al 141.500...... 74,50
Título. Deuda amortizable .1 4.50 9'0 (emi.ión d. 1928.)

~1 ¡7,{jO Serie F. <te ·5U.000 pesetas n(,)mITlalell.........................
9 6 031 t!1,50 Serie F, de 50.000 peseta:s nummales. J al ',900".......j~{j·.l 76.50 1%, <1\: ~.OOO J ~.. , ••••• • ..........,.........u.

I 12 U\)JI BI.Oll .. E. de 25(0)) » 1 al lJXJ........lIf+..aa. 00;60 ~ D. O(! 12.500 .. • • ...................... t ...

I g tl t¡:n RI,5lt • D. de 12,500 .. » 1 al /i,OOO......... 81.001........ 't.60 • C. de 'S.lXX.l ) .. ....................... t •• 16.0:¡ 1 156 U:JI 8],00 • C. ele 5.000 » ) I al ¿cJ.OOO......... 81.00J~'·fi.~ll 70,U') • B, ele 2.500 ) • ............................... it¡,OO I 17 tllJ31 "11,50 B, de 2.500 ~ • 1 al 25,()lJ()......... 111.00;~l'~' ~:J ;U,liO A. de 500 il\,OO
,• D • .................................. 17 li 931 ~~,OO .. A.. de 500 Jo • 1 al E5.000......... 82,60, Titulos S % amortizable, eml.ióo d. 19Z6. Tihl/Ol Deuda Amortizablo al S % (emillión de 19Z9.),

114-0:11 : ~~~ _01. Serie 1', de sumo peseta:} nominales, 1 al 350 ....... 17 ~ O~:J {lO.3D ;)CrI('" F, de 50.CXXl pesetas nommales, J al 1.500,........
~~'>b.ij;.,1I v~.lJl, I E, de ¿,j.llfJ\, .. I 1 al 520........ l'J tll.l:n. !J1.00 • F.. d,~ 25.• ,00 • • 1 al 2.8/;(,.........
i~-IS--\J;;l >1::,00 • D. de 12.5en I I 1 al 1.64(;........ I~ (1 \.I:n I III Q! o J..). de 12,500 lO le 1 al ~.OO().........
!\,4-:):i1 ; nO/jO Jo C. de ~.(¡()'V I » 1 ... 1 I'} 8tH,:., ..... 00011 17 fi I/:)J I :,(1.,,0 • e, dc ,J)(l(j .. .. 1 al .10.rJUO......... 00,(10
l~ .ij.m,; I ! \111,511 • H. UI:' z.soc • " 1 al lS,SW........ ,:1101)

JI

lli tJ lJJ JI ['U.5(1 I B. dc 2.5[10 .. Jo 1 al 22t.lO......... DI.I.OO
¡~,~l';H Ht,;;lJ I .'\. de SOU , • J al 7J.UUU ....... !"I\.I,O,I n·ti 11;)11 lJO.511 I A, de 500 • .. I al dO.!)))......... UU,OO
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16.6-931 520,00
16-6.931 390,00
12-6-981 l!43,OO
1506-1l31 OOJS.OU
10·6-001 IUo,OO
15·6·931 11a,OO

17.6-{}31 65,00
17·6-98-1 61.10,00
17·6-931

i~~28.2-U9
20-10·930

26-30931~ f~()Q
17·6-0~í

U'3817.609:U
17.~931 1 ;du
16·6-931 98,00
Jó·6-93¡' 9.~26-5-931

"001·6-1.131
31·3.931 ~:~27·3-001
17.6-931 ~G
17·(1.931 ~()(j

16.6-931 =,00
3.3-981 ,00

23+931 63,00
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00.00 e..~~._.~!~.~ .._.......I
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l'T'eSpondencia pública en carruaje de
tracción de sangre. entre la oficina del
Ramo en Urda y su estación fét"rea.
bajo el tipo rr:.áximo de 2.5{/!) pesct:J,;J
anuales y demás condiciones del plie
go, que está de manifiesto en la Admi
nistraC'ión prineipal de Correos de TG
ledo y la Estafeta de Urda, con arreglo
a lo preceptuado en el capítulo l)l'i~

mero del título se::rnT!do del Reglamen~
to para el régimen y seJ"Vicio del Ra
mo de Correos, y rnodificacionc.. in
trodccidas por Re:!l decreto de 21 d"
~larzo de 1907, se advierte al públi~

er.Ie se admitir:.í.n las proposicionel!!'
extendidas en pupeI timbrado de sex
ta clase <3.60 peseta-s), que se prcH'n
ten en las antedichas Admin;st,acil)
nes, previo cumplimiento de !o pre
ceptuado en la Real orden del ~linis

terío de Haicenda de 7 de Octubre d.
190-l, basta el día 6 de Julio próximo
a las diecisiete horas. y que la aper
tura de pliegos tendrá ltlg.'l.I' en la }\'!l.
ministracián principal de Toledo d
día 11 del mismo mes, :1 las once ho
ras.

Madrid, 16 de Junio de 1!l31.-E!
Director general, A. ~istJI.

Modelo de proposición_

Don ...• natural dc .. o, vecino c.e ....
se~ún cédula personul número ., o. se
obliga a desempeñar ia concl~lC'l'¡ón

del correo diario desde '0' a ... y yi
cc.ersa, por el precio de o •• (en lelr3)
pesetas anuales, con nrrc~lo a h:s CO:l
diciones contenidas en el plic!~o :lprn.·
bado por la Dirección genc!"nl. Y pa
ra seguridad de esta propo:=,ición
acompaño a ella, por sep::rado, J::! cé
dula personal y la carta de pa~o que
acredita haber deposüado en ... fi:.ml2"
de ... pesetas.

(;;'.:cha y firma del interesado,)
S-l~

Rectificación.

En el anuncio de 5ub:L<;ta inser:o
en la G....CETA DE ~LWBlU de 3 de luqio
actual (anexo úIlic~ pág. 2.7) rc[el'el1
te a la conducción de la cG:-res¡>\Jnd:.:r.~

cía entre Oria y la estación fel"'~3 de
Cantoria, Se ha ~deciuo el error de
consignar que la cond:.l{;c.i0n a ccm1:":I
tar es la de "Oria a su es1ac ;6u fé
rrea", sieB.-<W ~si ql:l::. como antes se
dice, es la de "Ol'ia a la e3fllci6n fé
rrea de Cantorla".

Los demás extremos del rcfer~do

anuncio son conformes.
Madrid. 16 de J\Inio de 1931.-El

Di!T~O!:J.' general, A. N"istaI.
S-62'e

Ali;:~TAMIE~ODE ('EUT~o\

D&n Davi& '\ialverde Soriano. Alc8~
de ..,m4ental del Al'-un~:mÜ~¡Ü1) Ue
esta -emdad.

Hace sa.ber: Q!!e por ~cue~d;) ¡CU

nicipal se convo~-I e un CClJCUr50 t}e
proyectos p.:1:ra la cmBl,~~c::-;0~~ y n
nanciación Ó' :l.2 ,"".;·C"·:) o'~ t::::;,s :G'
ratas en el 1:~~;.¡r (~ :o?~~ .i.<'F':'-::' ':;.:n.
to, situs.ao ~~ l~ r. ul!e d ',~ s-:"" ¡: . ;~()tl

s:.tic_~ié~,a lc~ ~~~~~~?:;,,?::. c~:·;'.t ' :',3
fact:..tac.\as .) ,;;c,::,.. ,:,,\ ... ~ (:-.. ~':c.-

c~~ntra..ll de ;~~::;:. ~_ ... '.:..:~ '.' .. :. .:~ .. :.~.
ts.:t~. ~~~Ul!~::,~=: ... : ~c...:=:~: >.:..~ o", :'" ¡,~:~ .
rabies. <iu¡-¡:mtc l:Js 1:'.":'";.. .; d ~ ::. ::, .

El COi.!C&r:iG R vf;:-:5·::;;-,r¿ '.:~['~7r:'·

Dt~1;:noo ~:'ocedi:rs2 2 la c~.>
ciÓ!! d~ Stl~st.. con carácter urgEnte
ll:t:°:: (",;:t¡':J.::-::" el transpoi"!e de la co.

D~:'l "" _, natural de .. ,' \"ecino de .•~
s('~ eédula person:!l número ... , se
obliga a desempeñar la conducción
del correo diarro desde .. o 2t ••• y vi·
ceversa, por el precio de ... (en letra)
pesetas &ntulles. con arregle a- las een
dieion.es contenidas en el pliego apro
bado por la Dirección general. Y pa·
ra se~llridad de esta proposi;:ióD
ne"IT.Vllr.o 8 ~n:'l, poI' sepcarsd9, la cé
uula perso.aal y la carta de pago que
ac,cdi:a haber depositado en ... :fianza
de _.. nesetas.

!'~,.,oha J firma del in'crC''':H~o.)
S-f7

Debiendo procederse a la celebra
ción de st:.basta para contratar con ca
rácter urgente el transporte de la co
rrespondencia pública en carruaje de
cuatro ruedas entre la oficina del Ra
mo de Villafranca del BieTZO }' su es
tación férrea, bajo el tipo máximQ de
2...590 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego, que está de mani·
fiesta en lA Administración principal
de C01TeOS de León y Estafeb de Vi
llafranca del Bierzo, ron arreglo a lo
precepnrado eJl el capibllo primero
del titulo segundo del Reglamenta pa
ra el régimen y servicio del Ramo de
Co.rreas y modifteuioncs introducidas
por Real decreto de 2J de Marzo de
194J7, se ad....ierte al público que se ad
mitirán las proposiciones. extendidas
en papel timbrado de sexta clase (3,60
pesetas). que se presenten en IllS an
tedichas AdDJinistraciones, p r e v i o
cnmplimieIlto de lo preeeptuado en la
Real orden del :\Iinisterio de Hacienda.
de 7 de Octubre de 1004. hasta el día
2 de Julio ¡m.llimo, a las diecisiete I
horas, y que la apertura de pliegos
tendrá l~ el! la AdmiJristración de
Leén el día 7 del misma mes. a las
once heras. 1

Madrid, 17 de Jtmjo de 1&~. - El
Directo!"" general, A. Nistal.

Jlodelo de rwopmieión.

Modelo de proposición.

Don ._.• natural de ..., vecino de ••• ,
según cédula persW1al número ...• se
obliga a desempeñar la conducción
del correo diario desde ... a .. _ y vi
cever;¡a, por el precio de ,.. (en letra)
pesetas anuales, con arrt:glo a las con·
diciones contenidas en el pliego :1pro
hado por la Dirección general. Y pa
ra seguridad de esta proposición
acompaño a ella, por separado. la ce.....
dula personal y la carta de pago que
acredita haber depo3itado en . o. fianza
de ." pesetas.

(Fecha y finna del interesado.)
S-663

eiones; previo cmnplimiento de lo pre
ceptuado en la Real orden del !finiste
rio de Hacienda de 7 de Octubre de
T9M. basta el ·dia 10 de Julio próxi
mo. a las díecisiete lroMr.>. y que la

, apertura de pliegos tendrá lugar en la
Administración de Huesca ei día 15
del mismo mes, a las once horas.

Madrid, 16 de Junio de 1931.-EI
D..ircelor general, A. NistaL

I
t
1

DebieDdo pl"oce-der::;c a la. celebra- I
clón de subasta :para CODtratar el
transporte -tk la corresp0lI.dencia pú
blica en aa10móYil entre Bolt.aiia
y Broto (33 kilómetros), bajo el
tipo m:iximo de 1.000 pesetas anua
les y demás condiciOlles del pli~

ge~ que está de manifiesto en la
AdministraciÓJl principal de Correos
de Hul''''''~ y EstaCeta (le Boltaña, con
arreglo a lo preceptuada ea el ea- 1

1pílulo primero del tilulo segundQ del
Reglamento para el regimes y sCl"Vi- 1
Ciil del RaID'O de Cor¡"eo<;. y m()difle8~ ¡
cioues introducidas V'"-r [¡eal decreto ¡

de 21 d.e :\lano de l:;:ii7, se adYiert.e al I
púb:ico que se a.dnlÍi;rán p;-oposicio-
nes. exien.didas ea pa¡.;el U¡¡.~..ÍJ.ril.do de
sexta c:~~'Oe (3,60 pesetas). que se pre
sen:e:n L,a l:ts antedichas AU:llinhtl';<-

Modelo de proposición.

Doa "'p mdmal de ..., vecino de ._.~
~n cédula personal nÚlDerca ..~ se
oBliga a desempeñar la con\iucción
dd. correG diario desde a ... y vi-
ceversa, por el precio de (en letra)
pesetas anWlles. oon arreglo a las con
diciones contenidas en el pliego ap~
hado'pol' la Direc~ión general. Y pa·
ra seguridad de esta proposición
acompaño a ella, por separado. la cé
dula person~! y la carta de pago que
acredita haber dep.:...sitauo en , .. fianza
de ... pesetas.

(Fecha y firma del in~ercsad'l'lt,)

S--G62

NEGOCIAD8 DE CONlnlCCl()!'o;"ES

.Dt:hiendo procederse a la celebra
ción de subasta 'Para conlr:l!.ar el
lransp.0l1e de la correspondencia. pú
blica en autonWvil ent~ la oficina del
Ramo en.Miajadas y la esiación férrea
de Don Benito. sirviendo a Santa Ama
lia y !\1eueIlin (42 kilómetros). bajo el
tipo máximo de 3..500 pesetas aauales
y demás condicion.e3 del pliego, que
está de manifiesto en la Dirección ge
neral de Correos y en las oficinas del
Ramo de Badajoz, Don Beni to, Cácercs
y Miajadas, con a:rreylo :1 lo precep
tuado ?R el capitulo primero del títu
lo segundo del Reglamento para el ré
gimen y servicio del Ramo de Correos,
y modificaciones introducidas por
Real decreto de 21 de Marzo de 1907,
se ·advierte al público que se admiti
rán las proposiciones. extendidas en
papel timbrado de sexta clase (3,60
pesetas). que se presenten en las an~

telfich 'lS Administraciones. p r e v i o
cwn.plimienio de lo preceptuado en la
B.eal orden del 2\linisterio de Hacien
da de 7 de Octubre de 19Ot, hasta el
'dia 16 de Julio próximo, a las dieci
siete horas, y que la a'pertura de plie
gos tendrá lugar en la Dirección se
r..era1 de Correos el día 21 del indicado
m,e:~ de Jalio, a las once horas.

~Iadrid, 16 de Junio de 1931.-EI
n: ··eclor general. A. l\'staJ.

SUBASTAS

MINISTERIO D E COMUNlCA
OONES
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BANCO DE ESPllA

BANCO DE LA UNION

Cumpliendo el articulo 16 de los
Estatutos, se convoca a Junta general
ordinaria de accionistas, para el día
30 de este mes, a las cinco de la lar
dl", en 13 oficina centnl.

Madrid, 18 de Junio de 1931.-Fl
Secn:t.lrio, E. Sánchez Prieto.

X-2!99

P-235

---~~ ..

ALICANTE

Habiéndose extra\"iado el extracto
de inscripción númerO (.277 de 1.500
pesetas nominales en tres acciones de
este Banco, "no disponibles", números
108.051 a 108.053, expedido a favor
de doña Ludgarda l\Iartínez Sol. y do
miciliadas en esta Sucursal desde 10
de Octubre de 1921, Se anuncia por
esta sola vez para que, el que se crea
con derecho a reclamar lo verifique
dentro del plazo de quince días, con
tados desde la publicación de este
anuncio en la GACETA DE MADRID, se·
gún determina el artículo 4.0 del Re
glamento del Estableeimiento; arlvir.
tiéndose que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, se ex
pedirá el correspondiente duplicado.
anulándose el primitivo 'extracto y
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Alicante, 17 de Junio de 1931.-f'·'
Secretario, Federico Saiido.

X-2t98

SOCIEDAD IBERICA DE LOS APAo
RATOS MAGONDEAUX

El Consejo de Administración de la
Sociedad ha acordado convocar a los
señoes nccionistas para el día 29 ~
Junio corriente, a las doce horas, en
el domicilio social, calle de Arlabán,
número 7, Madrid, a fin de celebrar,
con sujeción a las form~lldades regla.:
mentarías, Junta general ordinaria.

El orden del di!, 4e la misma estarai

AHlIT~{ms DE PKrIlO PAGO

ministración de Rentas por la indus
tria de unos hormigueros, este Tribu
nal, con fecha 12 de Mayo próximo
pasado, ha dictado el siguiente t1cuer
do:

"El Tribunal 'en única instancia
acuerda confirmar ~n todas sus partes
la clasificación y liquidación impug
nada y desestimar, en su consecuen
cia, e 1 recurso interpuesto contra el
fallo de la Administración d:: Renta~

públicas por D. Mauricio r'~marero
García, y que por dicha dep, ndencia
se rectifique la liquidación ¡¡ractiea
da por el 32 por 100 de rec::Irgo mu
nicipal a que hace referencia el inte
resado por el expediente número
4.057, y se le aplique el q~le corres
ponda a dicho Ayuntaoien:o del pue
blo de Fuencarral."

Madrid, 9 de Junio de 1!J31.-El Se
cretario, Pedro Redondo.

PROVINCIAL

TRmn,....L Eco~ó:mCO"\D~lINISTRA'I'IVO

PROVINCIAL

En la reclamación fOrI.mlada por
D. ~!ullri("¡o C3marero García, vccino
c!€'ll1l!rl)Jr, de Fuencarral, de esta pro
viceb, coni.ra el acuerdo de 19, Ad-

I
DELEG.\CION DE HACIE."IDA DE LA !

PROVINCIA DE MADRID T

i
i

I

de escrituras, formalización del con
tr.ato ~' timbres del Estado y Munici
pio.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Ceuta, 13 de Junio de 1931.-David
Valverde.

Modelo de proposición..

Don ""_, vecino de .. _, domiciliado
en ... , en nombre propio o represen-
tado por D vecino de ..•, domici-
liado cn , calle , Dúmero .. " con I

poder bastante, enterado del anuncio
de concurso para la construcción de
un grupo de casas b3ratas en el so
lar que posee el Ayuntamiento de esta
ciudad, en la calle de Se\'illa, presen
ta por separado proyecto, presupues
to y pliego de condiciones facultati
vas y económicas, así como planos y
estudio de financiación de dichas
obras, que se compromete a realizar
con arreglo a los pliegos de condicio
nes facultativa~ y económicas que sir
yen de base a este concurso de pro
)'eclos,

de .. , de ... 1931.
(Firma).

5-661

5-164

COMANDANCIA DE CARABThi"EROS
DE ALMERlA

Teniendo que procederse por esta
Comandancia a la construcción de dos
embarcaciones mixtas a motor y vela,
para los puestos de marinos de Ga
rrucha y Adra, se convoca a segunda
subasta pública para adjudicar las
obras de ejecución de las mismas por
contrata.

Para poder tomar parte en esta se
gunda subasta Se tendrán en cuenta
lo,; anuncios publicados para la pri
mera en la GACETA DE l\IADRrD número
62, de 3 de Marzo del año actual, y
Boletín Oficial de la provincia, de la
misma fecha, toda vez que no existe
mas variación que la de poder concu
rrir a la subasta la industria exlran
jera.

El pliego de condiciones, en unión
de las económicas y facullativas, puc
de ser examinado en las oficinas de la
Comandancia de Carabineros de esta
provincia de Almería, sita en la calle
de Sediles, número 7 (antes Reina),
durante las horas de oficina, hasta que
expire el plazo de diez dias señalado
en este anuncio para segu'nda subasta.

Almeria. 9 de Junio de 1931. - El
Teniente coronel primer Jefe, José
Abajo.

glo a lo dispuesto en el Reglamento
para Ir. conlrnlsción de obras y ser·
~ic.ias municipales de 2 de Julio de
1!-l:Y. nntc Notario y bajo la presiden
c:a· del señor Alcalde o Teniente de
Al~de en quien delegue, a las doce
luw'8s dd día siguiente ~l en que se
.cumplan trein1a de la inserción de
·e~i~ edido en la GACETA DE MADRID,
'c!},;~ 3sistr:lC'ia de otro Teniente de Al
e:tld,' lk:sj.::;nado por ei Ayuntamiento.

.: P:u'a tomar parte ea dicho concur
I:~\ ~('rú preciso depositar en esta Caja

,launjeilJal la cuntidau de 2.000 pesc-
~Ll.'; e¡¡ (,G:l~epto de fi:.¡m:::¡ prm-isional.
~I.a (icfillj,¡va consistirá cn el 10 por
p.~:¡j; .~~, Y¡llor del proyecto que se ad·
lJ ...... "Ck_,
j Los jli"ayectos abarcarún la cons-
t.u:.:dón uc las casas bal'atas que puc-

· ¡',In sitlJarse tóJl el solar citado, de
'4.,:i.'nl!o ~icornJlañarse a caua uno de
c:!L-s un cuadro completo de marcha

·II~· 1:1 ei):;s!l'l~ccién, otl'O de la amol'ti
u,ciún e intereses a pagar por cada
,;-dt-~da, calculándose el pago total y
:,b.¡~~uto e~l un plazo no inferior a
\Ti role ui'io:-i y sin que la renia de cada
\'i'.-¡end¡~ se::! superior a 30 ó 50 pe
~d:.l:;. s<'):lún la :;i.tuación o condirio
r,es de d1a~; )' siempre qüe se cons
t:·p'.,-~n la mitad como mínimo de las
~ll:',s ecunómicas. Además l"endrán
"~('jni;~¡Íl:lt.lüs <.le los pliegos de con
di";:0:H'~ facuHativas y económicas,
;,:u~Hlro de jlfCC¡.OS unitarios de obras,
lld:..I:c drcunslanci;¡<lo de todos los
1~13terja!t's que se empleen en la obra
f, en gcn::r:¡], cu:mtos antecedentes téc
l!i·~us sean nccesarics para la inspec-

, f;{", '1 f:I':ult¡!ti\';) que realicc este A~'un

- t;I¡;!i'.'nw; haciéndose ccnstar el plazo
1l1úximo e-n que se coi-npromefen a te
!le!" tcnninadas las viviendas :r la Qbli-

: g....ción del adjildicatario de dar cum
!l] i miento a L-ls disposiciones vigentes
\,11 c.ua¡:to a contrato dc trabajo, se
~uro ~- retiro obrero, protección a la
indu~trb Ilacional y la de no utili::ar
IIn e"i,l=, ob¡'as más que obreros de la
klcaiilind que se hallen inscriptos en
aas Bobas de Trabajo.

Si!"\'en de garantía para la e¡¡tidad
·¡ronstructura a quien se adjudique este
~oncur;ilÜ, el ..Sol,,:&, del ~lar. las obras
<Jue en él se realicen y la renta que
("itns produzcan durante el plazo que
rle-bt'rÍl fijarse en la parte financiera
y administrativa de los proyectos.
~1 do el carácter técnico de la obra,

la .\.esa \le concurso remitira los pro
yectos a una Comisión que previ<1
lIlente desig.ará el Ayuntamiento para
,',..o¡.c ésta, Jenao del término oe dicz
tbs, propon~a a la CorpDración mu
,P,icipal el que debe adjudicar~ deft
nUhamentc; resei"\"ándos~ tli :\lunici-

· 1)~O c::l derecho a desechar todas i ..;¡
propositiones que se presenten al con-

· curso si estima que ninguna de ellas
l'('Úi1(,ll LIs condiciones necesarias; así
('O:i1ü d (;c in[(TCS,lr de los concur
~,; .-:i.('" !;¡S :ld'lr.wiones y lUodificacio
11,:s perlin¡'!ücs en los jlroyeclos quc
:-.... 1)'<':';"1' ~<,; 11. siem pr~ qUl' no afe-ck 11
~:I I:ort::'UJJlI~:;10 de g'l~!!¡S ue los mis
l,¡:.':~.

~~t'rú de curnb (~e! ndjU(l!cllt'lrio
'0'}0 :-':l~t') ,¡pe ~c o:'i:~¡:1:' cnll l!l!"ti,'o
flr:o: e,-;:i,." rl)'ll;·ltr"',~. !:~!l~S t·~1I:l0 !OS de
i;l'~ci"[';\',n (:(~ ~:~)"lln(' ~~'~. ~~~;TI¡)f'f!:¡'ln~ V
O:1'··,l .... ·l~(·:·i:l.· "';ii':lnt""'l~' lt{'!r c~ '\:{"\&-~'-

;:'~'-~1~:~: r.;)· ;·.;tl):·l~c ;·~··c.:~1·~~(n(~;a\,··i~;·5
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102.251,71

102.251,71

Efectivo en Caja y cuentas
corrientes ."....."............ 102.251,71

Cuenta de Pérdi.das y Ganancias.

DEBE Pe~tu

PesetaBACfIVQ

CASADEMUNT y COMPA:RIA

COMPAÑIA DE SECUROS SOBRE ENFER
MEDADES

San Jnan Bautista de la Salle,
Barcelona.

Balance liquidación en 31 de Dieiembr
de 1930.

PASIVO
Capital social suscrito...".... 100.000,00
Excedente "........ 2.251,71

Así como el cupón número 24 de
obligaciones de la Sociedad Hidro
eléctrica del Guadiaro, y se reembol
sarán las obligaciones de la primera,
segunda. cuarta y séptima series y de
la Hidroeléctrica del Guadiaro, !lmor
tizadas en recientes sorteos.

Los Bancos encargados de efeduar I
dichos pagos son los siguientes:

En Sevílb: Banco Internacional de
Industria y Comercio.

En Madrid: Banco Internacional de
Industria y Comercio y Banco de Viz
caya.

En Barcelona y Bilbao: Banco de
Vizcaya.

En Suiza: Credit Suisse, Zurich.
En Bélgica: Banque de Brllxc:Ics,

Bruselas.
Sevilla, 10 de Junio de 1931.-EI

Consejo de Administración.
X-2513

SOCiEDAD DE UTENSILIOS Y PRO
DUCTOS ES~L\LTADOS

X-2521

X-2501

formado por los asuntos a que se re
fiere el articulo 32 de los Estatutos.

Madrid, 16 de Junio de 1931.-El
Secretario del Consejo, José Joaquin
de Aqreu e Iturbide.

CONTRATAS GENERALES, S. A.

Se con,·oca a los señores accionstas
de esta Sociedad a Junta general ex
traordinaria que se celebrará en el
tlomidlio social en Madrid. call~ .\1
(~ala, ;5, el día 6 de Julio, a las tres
de la tarde, para acordar el cambio
de domicilio social.

Los señores accionistas que deseen
concurrir deberán depositar los títu
los reglamentarios o los resguardos
correspondientes con diez días de an
telación en la Caja social.

Madrid, 19 de Junio de 1931.-El
Presidente (ilegible).

.f8~,í9

166.1(I:H;9

~ft8E1td~

De la ¡-..::~!izadón de- cff'( :05. 1S.111;'¡n

75.737.67
4.178,05

65.939.85

18.r.S;¡,i_
2.251,71

166.162,99

Sumas pa~~das por sinies
tros y gastos para su
arreglo " .

Gastos de Administración
del ejercicio.

G~s¡os de pro-
dl!cción ...... .... 19.313,70

Idc:n generales,
igUil !a, Clínica. 40.006,15

Cogli:;ioncs de
cob;'o ...........• 13.8.f3,05

Contl'ibllcionC's e
impuestos ...... 2,574,77

Reparto bcn~5cio 1929...••••

Amortizaciones.
Gastos iniciales

de organización
e instalación de
l? . l~mprcsa...... 4.904,45

~tom1J:JrlO 9.126,91
Crédílos incobr~-

bles .... "......... 3.878,85
Pérdi:bs s/valo-

res 175,50

Saldo :tercenor.....•..•.....•.••

~!.\BEH

Saldo ~;ntel""ior................... 4.178,05
Primas dcl ejercieio, nctas

de anulnciones y ristor-
nos 143.38!-7$

Producto de los fondos
invertidos.

Cupones y dividen
dos de los valores
en Cartera , 256.00

IDtereses proctUcft!05
por los fondos de
positados en los
Bancos y Socieda-
des de crédito...... 227,79

El Consejo de Adminislración de
esta Sociedad, en su sesión del 1~ del
corriente, y en armonía con Jo J.eor
dado por la Junta generor Ol'din3¡-ia
de señores accionistas dcl 25 de !\1.u·
20 último, ha dispucl'lo ~~brir el 1>:1';;0
del cupón \"Cocimiento 30 dc Junio de
1931, de las acciones pn:icn:nlcs ~. el
número 8 de las acciones urdinllri::l~ en
la Central del Banco Hispano Amrri
cano y en su sucursal de Córdoba.

Las acciones preferentes cobr;~r:ill

junto al cupón de este ycncirnil'nlu el
2 por 100 acordado por aquella .lu!l
tao previa dcJucciún de imnuc5to:-:. o
sean pesetn~ 22,52 líquidas. . .

y las ordinarias dicho 2 por 100 me
nos impuesto, o seanpe~clas 9,01 lí
quidas.

El Presidente, J, :\1. Torroba.
X--2"U

ARRE......-UAT.'I.RIA 0)': TORREVIEJ.\

U~ION SALI!II""'ERA DE ESl'A~A

TIPOGRAFlA lIODERNA, S. A.
SEVILLA

Cumpliendo acuerdo de nueslro
Consejo de Administración. se con..·o
ca a Junta general extraordinaria pa
ra el dja 25 del corriente, a las seis
de la tarde, y en nuestro domieilio
social, Ronda de CapuchiDOs, 1, con
el fin de acordar 1<1 Iiqo;dación ~¿- es-
ta Sociedad.
Se~ , de JUDío de 1.l.-El c.....

sejero SeeretariOt D. Gare!. Sobrlnn..
X-2511

De acuerdo con 10 estableCido ~n In
escritura de emisiun de obli~acion:::s

hipotecarias de esta Sociedad, el día
26 del corriente mes de Junio se ve·
rificará sorteo para la amortización dc
460 títulos. El acto será público, y se
efectuará ante Notarío, a las once
de la mañana, en el local social, ca
lle Santa Ana, lO, 1.0, por medio de
bolas representativas cada una de diez
obligaciones de numeración correla
tiva.

Barcelona, 16 de Junio de 1931.
El Secretario, P. J. de Rt"~·noso.

X-2519

TR..'\NVlAS DE SEVILLA. S. A_

roMPAÑIA SEVILLANA DE ELEC
TRICIDAD

AVISO .6. NUESTROS ACCIONISTAS Y 08LI
GACIONISTAS

La Junta general ordinaria de esta
Compañía celebrada el 26 de Mayo
liltimo, acordó el reparto de un ·lívi
llcndo complementario del 4 por 1(fl)
a las acciones viejas números 1 al
100.000 y el 4 por 100 a las nuevas del
número 100.001 al 150.000, corres
pondiente al ejercicio de 1930. que se
pagará impuestos deducidos a partir
de 1.° de Julio próximo. contra entrega
del cupón número 41.

También Se pagará desde dicho día
los intere:"es vencidos de las siguientes
st'ries de obligaciones:

Serie primera, cupón número 60.
Serie segunda, cupón número 49.
Serie cuarta, cupón número 35.
Serie séptima, cupón número 18.
Serie novena. cuPón número 20.

AV!SO A NUESTROS ACCIONISTAS Y OHU
GACIONISTAS

La Junta general ordinaria de <:sta
Sociedad celebrada el día 26 de :\la
)'0 último, acordó el reparto de un
dividendo complementario del 4,;;0
por 100 a las acciones por el ejercicio
de 1930.

Este dividendo será pagadero :l par
tir del día 1." de Julio próximo ;;on
Ira entrega del cupón número 19.

También sera abonado a partir de
la mi!;ma lecha el cupón número 35 1
de nuestras obligaciones, primera se
rie, y se reembolsarán las obliga::io
nes amortizadas en rt>ciente sorteo.

Los Bancos encargados de efectuar
estos 'pagos son los siguientes:

En Sevilla: Banco Internacional de
Industria y Comercio.

En ~fadrid: Banco Internacional de
Industria y Comercio y Banco de Viz
caya.

En Barcelona, Bilbao y Valencia:
Banco de Vizcaya.

Sevilla. 11 de Junio de 1931.-EI
Consejo de Administractón.

X-2512
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COMPillA.. ESPAíiOLA. DE PETROLEOS..-4ADRlD

B:llanee al 31 de Diciembre de I.93D. Valores neaiJLaleS:

p~

ACTIVO I)eopósit05~ ios .. 7s..ooo.00

T.ta].......................... ..... 107.005.522.07

El Pirect()l'-Ger-ente, DemetrioC~ Segar~El Jde
de la Conlabi~dad,Agustin G. Vallejo.

X-24M

65.057.237,48 1---------------------

"Caja "1 Bancos.•...••.•••.•••......_ .••••.••.••••~._._

~'>I"O¡;iedad.::s y derechos petroliferos:

Pn.o;a.do 48.27623:7,48
P~l¡~t~('nte de pago: S 1.82.0.000
a 9.;),;} 17.'3m.OOO,oa

Balance en 31 de Dieieatllre de 1930.

"LA CONFlANCE" (EN LlQl1IDAClON), COMPAiUA ANO.
NIM.-\ DE SEGUROS· CONTllA INQ1NDlOS

22.020.031,20
94.771,60

t.415.21t,1&

Fram:os

717~,"J'¡'

3.46$.Gllt.98
7.5U.1'M$.
7.980.1(15,,28

541.092,57.

5f.42!.184.64,

Acc~onistas ._••.••..•.... __ .
Inmueble (después amortización de fraaeos

323.152) _ _ •......_ .
Valo:r-es mobiliarios (a la cotiza-

ción de 31 Diciembre 1930)...... 5.6-1-8.702,73
Valores mobilia.-ios a su precio

de adquisición. (det:reto de 8 de
~bl'zo de 1922) 1&.371.323.47

Acnvo

PASIVO

Fianzas en el extnmjero .
Siniestros pendientes de pll'!O (a cargo de Jo.s

reasegu:radores) '" .
Caja de Previsión de los empleados (cuenta

co:rnprn de Talares) ....••..••..•..•.•...••.••..••••_.•
Valo-res de las fianzas de Agentes .
Caja, efectos y banqueros .
AgellCias generales y Compa.ñizl's eedemes•••••••
DeuOOt-es dn'l"~ "' •••~ IP .

75.I)0O,,0O

2.789.935,l5

3.S36.1D3,OO
2..09íJ.26o.15

3.604,00

15.000.000,00

16..008.534,28

106.939.522,07

sin , /nominal

lB.916,55
800.000,00

Pa::l(}o 12.263.609,22
P~ndienle Ge pago: 392.138,75
pesos a 9,,."jj.. •...••••••••••••••••••• 3.7H..925,0I'i

Talores nominab:
De[)ósi[:Js de Consejeros .

Créiliws
DeudoTeg "al·¡os .,......... 180215,15
Por operaciones en moneda

cxt¡'ankra (.... /efectivo)....... 2.609.720,00

l::ristencias:
Vabr d~ las existencias al 31 de Diciembre

en Yeal''Znda Y' Tenerife_•..._ .
Gastes ~ consHtuc!ón .
Mobiliario ..

. Acciones en Cartera:

300.000 aO::cloncs al portador .

Partes de f~daftren Cartera:
54.000 par1es d-c fundador _..

Cuentas diversas _~ .
Dividendos a CMIMa .

PASIVO

Total.•.•.•.••._ __ : 107.005.522,07

5.G.:2·~.H

248.%
Si!> i.

10.00e.eoo,OO

a.oeuoo,OO .
7.25a.OOO,OO

9.909..151..8
4.6M.o:n,r4
4.305.4&9._
S37f..045.0S
3.4íO.592',99

717.556.74
4.484.708,57
1.60620-1,98

~.7"4"79

5U22.184.&t:

162,9~

422,61
73,25

1m9,33
o;1á

3.2&),56

Capital sociaL.._._.._ .
Reserva kgal (máximo fijado por les Esta-

tutos) ~ .
FoHdo de previsión•....._ .
Parte de primas no adquiridas en 31 de DicieIft..

bre de 1900 _ .
Pro..- isión para fluctuaciones de- -valores ..
Siniestros pendientes de pago ,..
Timhre, registro y tasas diversas ..
Fi3..DZa5- de ~~tes __ .
Caia de Previsión de los emplead()s (euema

compra de valores) ...•.._ ..
Compañías reaseguradoras .
Acreedores diversos ..
Saldo acreedor de la cuenta. de Pérdidas y Ga-

nancias _ .•_ _ .

OP'EBAo.ONES ESPAlroLAS

Ctrenta de NTdidas y G....ncias en 31 de Dicie.bre de 1"*"

DEBE

Gamos de Administracióa del~:
Gastos de las Subdirec:ciODeS._.~•••••••
Gastos generales __._...•.;•••••••
G3stoo juclicia!es.. _
Co~nes de las Subdirccciones .
Comi5i.ones de Buca._•••.••.. ._••••••••
CA>n.tribDciones e impuestos .

AmdaciO'lle5 sobre ejercicios anler"'Oi'es.••_ .
Pi'Írnas abonadas a Compaiiías re3SegurRooras. •••••

Reservas tik~ en 31 de Didcmb::-c de Lt3t):

Rcser....a sobr<:: primas de r.iE:sgos CB

curSi) 2.108,;.n

808.584,53

75.000.000,00

•i
3.351,00 I

i
.u6~55.44 1

1
4.65;d:~93,04 I

----.__ I

1CG.:,:. .i,:-':":":,C7

7~621.19

183.913,34
.',.>: ...

2.310.493.00

3.744.925,06

17-=*Il..OOO.oo

1.609.720JK)

,l'érdidas y Ganancias:

Uti~ad liquída obtenida en el prinrer ejer-
melO ._ .

Aereedel'es:
Acroedorclii ariDs _ ..
Por p.agos aplazados a Bthe.

lebem Steel C": $ 392.138,75
a 9,55 .

A Falcon OH Corporation:
$ l.820.000,00 a 9,55._ .

P<n' operaciones en. Dlonedi
extranjei:a a plazo.•_ .

Cuentas diversas;

Provisión para pago de t1elei.
seguros, impuestó~ etc....;,

Provisión para gastlis e iíil·
puestos, etc.. a pagar ~n V~
n~zuela, correspondieates al
año 1930 y p~ dl
liquidación ~.

avidendos a pagar:

POI" los péudientes de pago .

J'rima por emisión de aeciODeB:
Liquido producido + _ ••• ••__••••__

"~pital:

1.500.000 acciones de 50 ptas. 75.oott.OOO,00
150.000 parles de fundador..... sin ,"/nomin.



Francos

657.898,8:1

25.102.576.4~

350.0DO,QO
l,;l;'4.775,41
1.157.;; ¡~),l(',

233.~:;i,H

24.664.152,66
12.603.284,19
25.2(9.962,91

19.17~.i72,5tJ

8.593Ji08,8:t

35;i.U59,:i3
710.ns,25
621.586.56

6.1:'7.990,01

428á.7lt,28

10U12,80
1.500.00U,00
1.723.770,21

866.91!l,57

~ex.oUo.iro.-Plgina 343· .

DEBITO

<JIaeIIta de Pérdidas y Ganancias.-Ejereieio 1930.

Conllsiones del año .
Reaseguros ceeidos .
Timbre sobre segL"i'OS....... 11.334.4t2,55

Tasa sobre capitales:

6 fran{"'Js por miUón ..
12 francos por millón ..
Tasas diversas .
Tasas de registro subre primas.

Dividendo de 1930 _ .
Participación del Conseio de

Adminhtración .
Reserva legal es1:J. tutariD .
Iil.em exíraorrlinnrla_ •••_ ••
Saldo a cncnm nueva _ •..••

(;astos generales ..
Alocaciones diversas y participa~ón del per-

sonal .
Parte de primas no a-dquiridas en 31 de Di-

ciembre de 1930 _ .
Provisión para gastos de instalación ..
Idem para impuestos .
Cambio .
Gastos del domicilio sociaL ..

Re:i>artición del saldo:

.11Junio ·1931 .

13.:588,18

6.326,08

HABER

=:t Liquidador en Espaiia, Lo. Paslor.

Créditos incobrables..•••••••••~_. •__......
Saldo aereedor _. _

_Pesetas.I
Bescr-va para primas vencilbs. y 'DO' 000-<

bradas _ .-.-~.- 9.OOO,IlO
11.108,69 Siniestros:

755,85:21.(99,74 Arreglados y pagados en el
ejercicio 16-161.809,83

39.552.,51 Pendientes de arreglo _•. _8_.4_4_2_..M_2.83_

:Reservas técn.icaa del ejercicio anterior:

Resi.'¡;yas de riesgos sobre primas en
curso ~.......................................... 3.588;18

Reservas -para primas vencidas y no co-
, b!'adas 19:000,00

¡primas del ejercicio netas de annlooIDnes y re-
¡ t,,\·oos .

Producto de los fondos iUl'ertidos:

~nnes de los valores en· Carrera...................... 4.000,00
l)ereehos de registl'() _.. 357,00
Deredros de pólizas y adici()f'teS.. 2,50
~Y!eficios sobre ·valores..... 14.959,12
lJuenta r-eetiflcación......... 0,02
J;omisiolleS percibidas por reaseguros cedidos...... 312.35 I
iJenaficios por otros conceptos........................... 7,26 1

I ----·1
39.552,51

X-2¡)07
.. '

....
.;- Uaoeta-tie MaOria;-Núm:. utI~ .
... -

"U P.ATERNAL"'; (X)MP.utlA .ANOrt."1MA DE SEGUROS
CONTRA IN{ZNDff)S

8.247 ';·':"G.38
:Acl-eedol'eS diveMl'Os.................................... 6.4-1\5.197,72
8i!':!>~!r6'S pcndientes de pago...................... 8.442.iW!..83
PrO' ,j\';'::i'f.l'S {íiver~~s.•.•.•.•• ,•••••••••••••••••••••••_. 15.430.282,71

' ).. _.....•_ "..................... S€6.!}19,s.7 J

__~-·--l

lHA27:17~:a I

24.(17.1.1 (l~ ,H

S.97:-1.:::'(;:,1l
SS.532.lilltJ ,;¡¡

lJi;).') .0.;).\ ,:I~
2.7.JQ.62J ,ti;',

127.558.625,!JIJ

3.1iJfl ,13
131.:.109J,0

325,SS
~;M6,61

320.G-t 4.;:'f;

cHEDIT~)

Saldo del eJercicio anterior_ .
Parte de primas no adquiridas en 31 d~ Di-

ciembre de 192H ..
Reser~a para sinicstoos pcndi~ntcs de arreglo

en 31 de Dkiernhre '<fe 1929 .
Seguros 1930 netos de anulaciones...__ ..
Beneficios sobre valores y "arios .
Renta de inmuebles e inte~scs .

OPERACIO:'\ES ESPAROLAS

SulUa$I)U~liliuspor siniestros ~: ;.; ..... ','
tos J)til'a su ,arre.gIQ _.. í;;LHiG.13

Deducida la .po~ián !J"easegurada _ 489.070,84

GaeMNt de AthrriBi8tracU¡e· del-e;'rcicie:-
Gastos de. p~oducción (gastos de -las

Subdixeccilln.es) .
GasLos g~era~~_._~~ _ .
Comisiones de J{aaca. •••••_ ~•••
Gastos judiciales ~ ~ --..
Comisiones .de· ·Subdil'ecciooes .
Comisiones pagadas pOI" reaseguros

aceptados _~ ~.. 5-.2l7,:lO
Co!1tribticio:aese impOO5tas. _....... 2lL7:t1"M

Anuladones sobre ejereicivs an1.eJ¡~ ..
Priluas abonadas a Compañías re·

aseguradoras ..~....._.................. :ifi13::-::.f¡6
Primas de ccsionu d!.~b:.5 ~ Es-

paja 11~,;-¡;:'~

Resenu té-.e. «: SI ~ Doicieub\','l ,:e i~·:

r~•• pl'imu ..m.~ •. _¿Jii ~
~ .D ~._ <IP"'.~_ ~........ 1~;;',.n ..:~,.- ':

Francos

4.326.306,84
1,00

1&-000..00O.00
3.000.000¡00:

:Q1Q2.¡i7¡¡J¡8 .
6.000.000:-00
1.948.398,2á
6.z88.63t,18
2.937.086.52
«.285.7,14.28.
S.s~!.'jH),41 1

¡
.'.51l}:SOS,73 ;
l1t-914.s9t,20 I

15.597;53 !
7,49f.124.Si I'
9.480.852,57

24.1185.898,96 I

l114.427:179,,37

ACTIVO

BalaJlce en 31 de l)ieienmre de 19SQ.

InII;;,iJ.::::hles _ , .
l\!obiliario y material. .
N'8Jores afeetos a fianzas en el .

cxtra¡¡}ero _._........... 6.742:693,68
!Inversiones div..ersas................. 42.767.910,05

PiUJVO

I:aJÑbll58OiBl ....-neate.~__• __
It.~" lI.hll. ia ~.._._..._._.....__._._
t>al'te."'PI'imllS DO<.tiJqoirid.':-en SI de Di-

-cieDlblte •.•1tIll _
I\eservtt~~;. _ _••••.
locMm> paPll·.I\lDNP 'fttiros, dellJlll'ls_I _
Idem,peN~ de valoNa. _ ...
PreviSiÓll~."'b-camhios.••_._••••
l>ilvirlendo- 1030:. _ __
JJn,mcms .:.peodientee·de pago _
Fjanzas diversas................... .~255.669.5G
Coloctlción~ ahOM'O de los eM- .

~\leados 3.992.21ú,SO

.llancas '~'''' ~•••_ _ •••_ .
~i:tja. ,.· •..-·.·.·.· _· •• 1I411 ..-. 1If ••••

:;Va!oues en. depósiJa-._._ _ .
.Deudores diversos __ .
Sáldos de Subdirecciones- ~ primas JI() ro-

bradas t ~ ~ .
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Peseta!;. Pesetas.. ~

3.871,26

HABER

}),,;,cr\"a para primas vencidas y no
cobr3das ....••............. 25.000,00

Eo€.~:':.·a~ técnicas del ejercido anterior:
Rt:::c:n;a de prima~ sobre rie~gos en

(~I.i¡·:;O 376.631,;9
P';;,s~¡"\'a para siniestros

pt'l1di~ntes de liqL:.ida~

ció!l o I)ugo......... .... .... 4.046,52
Dcducida la porción re-

asegunda li5,26

22.216.30
26.347,77.

6.074.00

410.503,65

184.114,92
27.821,67

2.025,85
2.913,85
4.578,50

X-2506 '

1.191.457.28

1.878.053,19

30.000.00

18273,28

3.943,02

181291.90

2.823,02

1.169.442,38
22.014.90

Reserva para primas vencidas y no
cobradas •.•..................•..••....•••

Producto de los fondos invertidos:

Cupones de los valores en Cartera.
Interc~.es producidos por los fon~

dos depositados en los Bancos....

El Director para España. L. Pasto-r.

Primas del ejercicio netas de anu
laciones y retornos: Seguros di-
rectos ............................•.•......•

Reaseguros aceptados..._ .....•........

Derechos de registro .
Derechos d~ pólizas. adiciones y placas....•......•
Gomisiones percibidas por reasegu-

ros cedidos .
Comisiones percibidas por cesiones

directas en España .

Be'n-e-ftcio sobre ",alores.....................•.•.....•..•••
Beneficio en el cambio................••.........•.•••••••
Beneficios !por otros conceptos.••••••.••..•.•••.•.••••
Cobros imprevistos .

3.796.80
51.938,53

441.911,20
39,57
í5,41

2.070,00

1.878.053,19

23.522,87

lltera para sinicstMS pendientes de
¡iqu¡da..:.i!',il u pa~o....... 41.640,19

J)t'¡~udda la porción re~

ascg:.m,d¡¡ ..... ..• ..••. ..•.• 18.117,.32

Ci.:~nta de re.:::tjficadón...............•................••••
~,.¿'¡l¡tos inrobrables .
P:·di¡Jas ptll" o:.os conceptos .
l·:~I:...')¡-ie tic J:.¡s pülizas realizadas por cl Direc-

turio sot"ial, y que figuran en las operaciones
epaiiü!as ilr:icamentc para el pago de los '·3-
-¡'¡os jmp'¡:'s~l)s correspondientes .

S11do acreedor .

UNION ALCOHOLERA ESPAÑOl.A
El Consejo de Administración de cs

la Sociedad, en virtud de las facuita
des que le confiere el número 8.0 del
.articulo 16 de los Estatutos, ha acor
'Cado proceder al reparto de un divi
oCcndo de 15 pesetas 'por acción. con
d~ducción de los impuestos legales cs
tableó dos, a cuenta de los beneficios
del ejercicio de 1930·1931.

El .P:130 se efectuara a partir del
día 1.0 del próximo meS dc Julio. pre
via pres~ntación del cupón número 34
de las acciones y su factura corres
pondiente. en l\Iadrid, en el Banco
Español de Crédito O en 13s oficinas
!Centrales de la Uníón Alcoholen Es
pañola, ealle del Prado, número 20, y
en ]1\S demás plazas. ea las Sucursales
de dicho Banco.

También se pone en conocimiento
ie los tcnctlorcs de carpetas provisio

.,J3.les de acciones de disfrute o de ca
:~: pita] amol"~lz3~0 de esta Sociedad, que

~.. Jesdc el dl3 2;) del actual y de diez a
··10ce de la mañana, se procederá al

; :3nje de las mismas hasta el número
1.120 inclus.i;·e, por los títulos defini
lh'os, previa 'presc~ci6n de las res
~:::;:tivas carpetas, en las oficinas cen
trales de la Sociedad. calle del P.lo

'aúmero 20. •
:\fadrid, 18 de Junio de 1931.-El

kcretario. Luis Palacios.
X-2511

• TP.A1'Il"VlA O FERROCARRIL ECONO
llHCO DE MANRESA A BERGA

Se convoca a los señores accionistas
• de la So.:ieJad a la Junlá general t:X

tr::lOrdin3ria que tendrá lugar el aia
?/ del actual mcs de Junio, a las diez
C;,· b m~ñalla, en el domicilio social.
;' •. :lc de la Diputación, número 2::l9.

'. ,';'C~"O, ~\~ !13iT:"\lo:;a" p~!ra discutir y
·t,: .~¡.. S",.Jl'C ]3 sigUh·nt~

Orde;1 del dia:
r'. .¡ .. ·.l ,' ...~.. :::.: :'j;:') a ';O:;¡:'¡,'¡-

a la aceptación de los señores tenerlo
res de obligaciones emitidas por la
Compañía y resoluciones a adoptar eU
consecuencia.

Se recuerda a los señores accionis
tas que según lo dispuesto en los ar
tículos 28 y 29 de los Estatutos, para
poder asistir a esta Junta general ex
traordinaria es necesario poseer por
lo menos diez acciones, qUe pueden
delegar su representación en otro ac
cionista que tenga también derecho
de asistencia, y que las acciones aeue
rán ser depositadas tres días antes del
día señalado para la celebración de ia
Junta en la Caja de la Compañía o ell
cualquiera de los Bancos de esta ca
pital, cuyo depósito se acreditará me
diante ('1 correspondiente resguardo
que servirá de tarjeta de asistencia. •

Se previene a los señores accioniS
tas, de coniormidal:l a lo dispuesto en
el articulo 32 de los Estatutos, que en
el caso de no poderse celebrar la Jun
ta por no concurrir número suficiente
de acciones. se aplazará la reunión
de la; Junta para el dia siguiente, en
el mismo lugar y hora, admitiénd().~e

nuevos depósitos de acciones hllsta
una hora antes de la señalada "ara
la reunión, siendo válidos los acUer
dos adoptados siempre que esté pre
sente o representad() los dos tercios
del capital social.

Barcelona, 18 de Junio de 1931.--
La Dirección. X-2515

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA UNIVERSI~

DAD, DE BARCELONA
En virtud de lo dispuesto por pI se

ñor Juez de primera instancia del dis
trito de la Universitlad. de esta ciu
dad, cn los autos de prOl:cdiml.~nto

judicial sum:.Jrio de la ley Hipoh~("arh.

sobre y:lgo de 25.00() pcset.:l<;, i::lcre
ses y cost::l.~, })romm'idos por D. Euge
nio C:ma]s Pont centra D. Lo,enzo Ma
t~ .r~!!:ú, se saca a pública SUb:lSt'l, pur

segunda "Vez, término de veinte días ~

con la rebaja del 25 por 100 de su va
loración, la siguiente finca;

Una casa sita en la calle d6
León XIII, de la barriada de San Ger
vasio, de esta ciudad. señalada con el
número 4, antes 6. compuesta de sl.'ta
nos, planta baja y un piso alto, ('00:
-terrado y jardin en la parte postp.rior
y lateral izquierda; que compren·je.
en junto. una extensión superficial dei
882 metros y 56 decímetros cuadra..
dos. equivalentes a 23.368 palmos.
también cuadrados. o aquella más
exacta comprendida dentro de sus ~jn

des; lin da; por Sil frente, Oeste. con
la calle de León XIII; por el fondo.
Este, con finca °de Maria de la Soledad
Figuera.j ~. D. José Sala; por la dere
cha entrando. Sur. con la calle de Vic.
tor llugo. y por la izquierda. Norte.
con sucesores de Julia Giménez.

Valorada esta finca en la escritura
de hipoteca base de dicho procedi..
miento. en la cantidad de 120.000 pe
setas.

El remat& tendrá lugar en el local
de este Juzgado. sito en el Palacio d~

Justicia {ala derecha}, Salón de San:
Juan, el día 27 de Julio próximo, a las
once. bajo lai condiciones siguientes:!

1.& Que los autos y la certificacióu
del Registro de la Propiedad. referen..
tes a la inserción literal de la última
inscripción de dominio de la expresa
da finca y a la relación.de censo. hi.
potecas y demás gravámenes y dere
chos reales y anotaciones a que est~

afecta la propia finca. estarán de ma..
nifiesto en Seeretaría.

2.· Que se entenderá que iodo li..
citador acepta como bastante la titula..
ción, y que las cargas o gravámcne$
anteriores. y los p:oeferentes, si 103 hu
biere. al crédito del actor. conthua
raD subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subroga"
do en la rcspon.iabilidad de los mis..
mos. sin destinarse a su extinción el
precio del remate.
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capital, en el día de hoy y en los ~'U-'

tos ejecutivos por el procedimienta
sumariQ del artículo 31 de la vi~('ntt·

ley Hipotecaria, promovidos p~r el
Procurador D. Eugen io Ruiz li:.'llv.,z,
en nombre de doña ::\laría de los !)()
lores LJ:¡y:mcra y Alf(n.'z. con D. Ho
noria Hel'Ilan<1;-;: Agero r L~rrip:1 y
sa e,-;pOS:l rioiía :'lIaría Aré'!1<1s llJoiT,(,
sobr<.' redmn:ll"i"'!l dé' lPl cn:'Jito hipo
tc{,'arj{) de ~UJOO ]h'S¡'~;~s, intc:reses )'
costas, se saca :l la venta en púlJlIc:J.
sillwsta, por prime.a vez, la si~ui("lk

linca:
t· na hacienda llamada de 5:111 ./Ú';f\

s¡~u3rl.a en la part¡r!3 d;' los An;;¡,l~s.

<Id t¿'rmino de didl;t ,:¡urJa!\. (r/;;l
prensiva, (le un:1 SlIP~l'l:(';c- tu!:,] r:;.'
ll!':1 hccti!rca, 39 :heas y 1() ccntiú,l':n;
de tierrn de secvno, pbr:tad" y ·:a.'np:l.
d::: b que hay ediHt'a¡la una ¡:~:s,\ dl!
planta baja, con P;¡UO d'_'!rú;,;, qU¡; !;,i
de 13 metros de fachf!rla po. 1!1 d.,
fondo, comprendiendo una Sl'lp¡',fieie
de 242 metros cU3rlrauos. Lind:1 tnda
la finca: por t!l Este o frente, .,:on la
t'arr('tl~ra de Alicante a Yillaf!'anque
7.~, pri)piedad de la 'Yiu(Ja de D. José
:\!:Jr[a; por el ::\ortc () <h,r{~cha. coa la
hacienda Hamad..l de 13l'llisanrlet y tie
rras de D. Rafac:l :\Ii;;n i Jl1; por el S~lr.,

otras tic!"r[ts de la misma hnl"ien!1:t.
propia de la viuda de D. .loaquin ::'lb·
riz, ("11 eJ la do dcrecIJr, de b parte
Oes!c de la fhca. se~(m se entra por
la C<lrrete;'a de Villafrar:cu<,za, o SC':.l

In parte c01fesj)ondiente' j~ la !lnca
qUe fué de doñ~ :;\l:Jr¡a l~;p[.Il (;omis.
ocupando una pnrte de t("rrcno de ella
ha~' una acequia de mam¡lo,~lt'rí3, 1:1
cual tiene derecho a re;,:arse. ~. una
selHIa contigua, paralela a (;stn 3,'t'

quia.
Dicha subasta tendr:í lugar dclJl.f y .

simull:i.nc:.lmente en este JU7.B:ldo y en'
el <.le primera instancia que C'orns-.
ponda de Alicante. el <.lia :m d~ ,lu~io

prúximo, a las once de su mari~llla. ba
jo 1:\s siguientes con diciones:

Primera. Dkh:l ftnC'a sale :1 l;úlJlir'"
sulJ;;da por la cantüL.td de 100.COO pe.
set~s, precio convenido llUl' ~l1nha~'

purtt·s para este caso en ia escritura.
otorgada en esta capital en 5 de Agos
to de 1926. ante el ~otario D. Pedro
::\Ienor y Bolívar.

Segunda. No Se admitirán po~turas

que no cubran dicho tipo. y para lo~

mar partel:'n el remate deberán con
signar prcviumcnte los licitadores en

"? mff;a del Juzgado, o en la Caja ge·
Iteral de Depósitos, o en cl IOC:Il rles
tin:.da al efecto, ellO por 100 de hu
expresadas 100.0ll0 pcscl;¡s, sin cuy()
requbito no serán aúmitidos.

Tercer.. Que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad
corrc3ponclicnte, se haI!arún de lll::ni
fiesto en la Secrct:lria hasta el acto del
remate. entendiéndose que tojo licita
dor acepta como bastante la tituL1dún,
sin <'xigir ningunos otros. y q!IC las.
car~;¡s y gravúmenes anteriores. S Jos
prelerente,i. si los hubi!:re, :!l ~rédita

del actor, continU3.i·ún subsistl'lljt:~.

entendiéndose C¡L1e todo licitador uccp
ta, como asimismo queda sulJrog:JJo
en la responsabilidad de Jos I':i.;mo~.

sin destinarse a su extinci6n el precio
del remate.

l\Iaddd, 12 de Junio 'le 1931.--E.i
Secretario, ante mí, Rarat'l Lóp.'z r!1I
Pando.-Y~to bueno: d JUel: (ílc-gi.
bIe). X--:2¡¡Qº'

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA I
DEL DISTRITO DEL CENTRO. DE

M..~DR1D 1
Por el presente, y en virtud de pro

videncia del Sr. Juez de priI\lera :n5- ,
bncia del distrito del Csmtrg. de es~a '

3.- Que servirá de tipo para la su- cutivos por el procedimiento sumario
hasta el pactado en la escritura de del articulo 131 de la "igente ley Hi·
constitución de hipoteca, con la reba- potecaria. promovidos por el Procu·
ja del 25 por 100 que sirve de tipo pa- radar D. Regino Pérez de la Torre.
ra la subasta, y no Se admitirá postu- en nombre de D. Francisco Sari:>bl'ia
ra alguna que sea inferior a dicho Fernándcz, contra D. Fernando Rlla-
~ipo. no Prieto, sobre reclamación de un

4.· Que en el acto d~ la suba;¡;a se crédito hipotecario de lOO.Uu!} pese-
hará constar que el rcmatante.J.cé'pt:1' tus, Se S:lca a la venta en iJúblíca su-
las obligaciones consignadas en la re- basta. por primera vcz, la finca hipo-
gla octava del articulo 131 de' la ley tccaua cn garantía de dicho pr~sl~:.

Hipotecaria vigente. o sea las reseña- mo, consiste en:
das en los extremos primero y segun- Finca en Arjona.-Una hnci~nda de
do que anteccqen, y que si no las olivar denomi.nada del S;:lIllo R03tro,
acepla, no le será admitida la propo- en el sitio llamado del SaIliHo, p~go

síción. de la Campiña, de extensión slIpedi-
;;,. Que ]n!ra tomar parte en la su- cial aproximada de í1 hcct:.'licas, i8

h~sia cil'her:ín los licitadorc'J consig- áreas. 30 centiáreas y 50 dctimetros
nar ;)¡"'viamente en la Caja general de cuadrados, en la que se contienen
pepúsi tos, una can tidad ígual por lo I 6.971 plantas de olivo. Linda: al Nor
menos al 10 por 100 efectivo del vu- I te, con carretera gen ("ral del l!.slado
lar de dicha fincn, que sirve de tipo dc ::\Iadrid a Sevilla; al Sur, con olivar
J)arn h subasta, ). que serán de cargo I llamado del Portal, propiedad de don
del compr:.dor todo.i los ga.>tos que Eduardo )Iuñoz de Baena y olivares
()ri~¡ne el remate, así como ei p3g0 de I de D. Antonjo Ortiz Lera; al Este, con
laurlemio, si correspondiere. I tie¡-ra calma del Barón d~ Velasen,

Barcelona. 15 de Junio de 1931.·-El que f1H~ antes olivar de D. José Gallo
SE:cretario, Rafael Clav('ri~. I y de D. JOSl' Es;)c,io, y al Ocst~. con el

X-25C5 1, camino do; Lopcra, llrlmado t:.lmhil~n
de ~Ioledores. Dentro de su perimetro
h::ty un caserio con molino accitero,

roZGADO DE PRIMERA INSTkVCIA que tiene 35 metros de frente y 27
DEL DISTRITO DEL HOSPITAL, DE metros con 45 centímetros de fondo,

BILBAO ,,~n número, 'Y una casilla también sin
Dun Gerardo Inchaurtieta Gorron- número. llum,.d3 de los Aceituneros.

dona, Juez municipal, en funciones de Dicha sub:lsta tendrá Ill~ar doble y
primera instancia del distrito del H05- simultáneamente en este JUZ.'~2110 yen
pitaI. de Bilbao y ~u partido. el de primera instancia de Andúj<lr el

Hago saber: Que en resolución de día 2i de Julio próximo, a las once de I
este día, dictada en el expediente so- su mañana, bajo las siguientes condi·
bre decl3raclón del estado de suspen- ciones:
sión de pagos de la Sociedad :móni- Primera. Dicha finca sale a pública
ma, con domicilio en esta plaza. "Hu- suhasta por primera vez, en la canti-
lIems de San Cebrián", promovido di- dad de 200.000 pesetas, precio con ve-
cho expediente conforme a 'la ley de nido por ambas partes en la escritura
26 de Julio de 1922, por la reíerida So- oto!"gada ante el Notario D. :'.Iateo Az-
ciedad. repre~entada en autos por el peitia Esteban, con fecha 9 de Abril
Procurador D. José A1fon~o, y a vir- de 1926.
tud de acuerdo adoptado por la mis- Scg-unda. Xo se admitirán postura~
roa en Junta general extraordinaria inferiores a dicho tipo, y p:lra tomar
cell'1J;'ada con fecha de ayer, he de- parte en la subasta 'deberán consignar
cretado el alzamiento de dicha solici- previamente los licitadores, en la me-
(ud de declaración del estado de sus- sa del Juzgado o en la Caja t:!eneral de
pensión de pagos de la repetida So- Depósitos. ellO por l(W de las expre-
ciedad, admitida por providencia de sadas 200.000 pcsetns, sin cuyo requi-
8 de AJH'il del corriente año, sobrese~ sito no serán admitidos.
yendo en con.~ecuencia tal expediente, Tercera. Que los auto~ :y la certi-
que se da por terminado; y que, entre ficación del Registro de la Propiedad
otras disposiciones inherentes a tal correspondiente, se hallarán de mani·
sobreseimiento. he ordenado cesen en fiesto en la Secretaria hasta el acto
sus funciones los interventores judi- del remate, entendiéndose que todo li-
~:iales. citador ~cepta como bastante la titu-

Lo que hago público por medio del laciún, sin tener derecho a exigir nin-
presente edicto, que se fijará en los gunos otros; y
estrados de este Juzgado e insertará Cuarta. Que las cargas y graváme-
en el Boletín Oficial de ri=caya y G.\- nes anteriores. y los preferentes, ~i los
CETA DE ::\I.'\ORID. así como en lo.~ dia- hubiere, al crédito del actof, continua-
rios de Bilbao El Liberal y La Gaceta rán subsistentes, entendiendose que
del :':orte, a los efectos legales pro re- todo licitador las acepta y queda sub-
dentl's. rogado en la re~ponsabilidad de los

Dado en Bilbao a 13 de Junio de mismos. sin destinarse a su extinción
193L-El Juez, Gerardo Inchaurtieta. el prec-io del remate.
El Secretario, Francisco de la l. Pi~ ::\Iadrid. 30 de :\-Iayo de 193L-EI
nilb. X-2516 Secretario, 30te mí, Liccneiado Rafael

Ló¡wz de Pan do. - Visto bueno: el
Juez, Enrique Cid.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAr,,¡GA
DEL DiSTRITO DEL CENTRO, DE

MADRID
PÚl el presente, y en virtud de pro

videncia del Sr. Juez suplente e in~

terina de primera instancia del dis
trito del Centro, de esta capital. dic-

tada en el día de hoy en los autos eje-
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En yirtud lk lo ~orrl~do por el \iP,

ñor JUI"7. de ll}'imaa instanda de "'s_a
ciudad y su p:¡¡,tidll, en yrovid,·:l:.:ia
de (>5ta f()c:hl!, <lk~nrla ':.'!1 -km¡Llda (:~

jnicio nM'"}arnt¡vú de lT,ayor l'n::l'.~'i,;..,

sotrr-e "cC!;nmun¡ t'j"'¡;'¡~!;Hlo··. 11!;~':"'¡:l.

lJu/ (:1 Proc.Di~~d'..- .. r D. ~lJ~n .\zori¡: ¡t,,' ..
1:10, 1"11 nornh,e G{O n. Basilio i.:;l~:';:~J

Sonnn":'l. c-ontT"::l, e;: tre otrO'S, D, r~':-: ::
cisctl '!il~~f! '~~rc~), d~ ignorf1cu ~- ~~

j'~~(~eroose (';ni->hi,",l po. segundl' y;, "~ a
dicc1-¡o demand"do Fré!neisco TáIT'.';:1
:J,,-;-e'J, 119,:1 que de.,tro del té;';',):!,·)

l1P ;:;irtc di"" .in':H"(:l"':o:~bles, {",:"j:,~!~l~
l't":,:t:~ en }.:(-) ~iiii.tJ:-.~ l'l:,:s(;.nún'.lu";',: (".1

[0¡-11':\: C"'11 la' T11r,cn~'¡ón (}.o. r:::e
i!·:¡:,,,t:illTiCo esic :,e;~CiI\{:O térrn;t1'~ ,e
le ¿r.-c"}~nrú C!1 :",~..'b~1di~ ~~ se dH:¡·Ú T :';i'
(''l!;t('~~::dn h ólc'7innr1a, (l,tedanoo ., ',l
d~-;])~Js¡,-,iúl1 en, i?'-=,+~ S~":~;'~~~~ría l:.)-~ ":"":.
~)iilS ,.,.rnp:es de- d'-I..·.l~;~ (i:~:~lnnda:y ~ .....
c:'m,,:::I1us •

Yecja a 12 de Ju~io de 1!r;; .-- El
SecI"""t::irio i¡¡diC'is:. Pedro ~t. :\ ..: ;'1-'::.

X .-l:Jl~

X-~jli'

JUZGADO DE ~!!.~E'RA INSTA~U.-\
DE YECLt

g:u:tentes al deb. aprobación dd re.
mate.

QlrintL Qne los autos y la c:ert.ifi..
cama del Re:-:;istro, comprens.iva 4(i
!asc~ estarán rl~ manifiesto ea la:
Secretl.rí:a del actua¡'io; que se ent...""'!'l
dcrá ou~ to,lo );ci!:lCtor acepta COIllQ
ba.;tan'te la titU.l:H~il"li1. y que las e,a"
gas o ~a"Vá~s anteTiores, y los prec
iei"cn~, si los hubiere, ai c.:édil-o (le}
3Ctoir; continua::-im sl1.Lsist~ntcs, er:L·~i1·

diéJ::odós~ QlIe el rematante 1m: acepta:
'Y queda snhr~do en la n~.spo::sa:,:.:.i4

do:d de ~o¡; Y;1 ;:;;:;10$. sin <iesUa:l:'"e a
Sl:I t:x!inc:ión el precio del rem¡:t~-.

D:do en 11:Hiri(] a 1~ de Junio ,ie
lHii1.-EJ Secr-ei2.ri0, Lu~,; ~lo¡¡nl'¡',~

\istn bueno: el Juez de prime:';) ;;15
1'.Jr¡,..',hl {ilegible).

JUZGADO DE PRIMERA INSTA~CL4:

Dá p:R.'rnA.

Don ::\ligucl G:.üo y Baides, Jqt'z tic
prim.era iast:mcia del p3.¡-t¡do de Pra
"i:l.

Púr el pre,;;cr.li.·, y en virtud di: lo
acordarlo en pro\'Lh:'ncia de 13 del eo..
"rientc. por la fIne se tuvo po!' P¡'<··-'-C4

nido el. jrncio ne<:esa-¡'io l~e lC"';..¡;h¡:H
bu la. de D. Joa~u.in Costeles Femln~
ccz, \'t.'CiIIO que j'uú de ~.. tur0"; Ú' :\i:t
lím nron~n\"i(io ;>01' d pj'(\'-~~r<:Jo, <e'u
Yal~;'!:ín CU,,"ITO, e'l non~~)T~ di: '~')n
Ju:m Costales A1cnso, 1~-e :gn:l1 YCC';n,4
11~d, se f"it2. al het'edero D. Félix C:'i-'S"
illc:s Alcnso, hijo del ca~<i.me y !;~~.

) lr de eda'd, rrntuMi y vecino qcc il:é
dl.l e'X';)n~sado :'¡<lT'()~ de ~<lión, C,:;'~IS

dc; "1'áS. drcnTISt3r:.d~s ~e desconnr;:'~l,
y lU1sente en igU01';<i:b p?\"!'oide;'o d("q~t}

bc.cc mi::s de tr~i:l:-, ~ftú_~, para e. ,~~:

¡Jres:ado jui.cio ~ 1~.,t:!.mcnhTi:I; T';('
vi:n¿nd{)le que, d-e no C""omparecc, en
él, le panm'l. el perjuiciu ::1 que h:;:a'
l~ar en Gcroc'ho. ,

y para su i11scr~F'n en ei S,f,i,·"?(
OficÚJl de la pTo'\"in~j3 y en !el (,.u;j·:,!';\
DE ~<\í>R1D, a los cfrc-1Js m:orclaUc,5, h·
bro ci presente, qrte firmo 1."Tl Prayh a
15 de Junio de ;~'31.-El Juez, :di;.; ..~d
Gr:l,].-El Secreurio, Ramón Sarrt;"!ro,

X-~5~{J

S~r~-:~(::~. !\~i¡..:' !'i~J .... t· :!(h;:j~:~-.-~ I"<_~>'~

t1j:-~i ~~! t:::~: ~w·~·i;.;-i~J.r a ~li~'h') ,,";",0.
j-e.:'..;,:,,,;';¿,, (';~:l~ ~~:':;'~_i l.:Jü;ar : ,..,:cL.~ C~l

at1~~cl 2:c.tn, (l(·i'<·.r~1- con~-j:-;.n:-:~ 11_) 1:::-:;
t:1f:orcs. ~r."~-~i"..: ~a m.(~::;..r. del J117..:"· :~~~ t1
lU por liJe (J(' h C':<:¡;-:,u;3da C:J'lt:;~IJ.

sin cu-m r-e(T\l¡sit~ ~ serán ad·:ütl.~· ':,0

Cuur.. Que te ecmsip;naciún ciT1
~C'io se ~eri-fil::at'á .a los o~ ::l:ia.i :,i-

JUZGADO DE PRlMERA INSTANCIA 1
llEL lMSTlUTO DEL CONG~,DE :

1:Lo\DRID 1
1

EQ virtud de pl'6vidcncia did.ada
en el día de hey par el Sr. Jll.2Z Ge
primer~ i.Ll.stanci2. del dlstri10 del (an
grcso., ele es.ta c;;pital, en a.utos se:;ui
dos por el pro=dl.lllienlo que es1able
ce el ~rticulo 1'31 de la ley l! 'pot~::a
ri~ ~ iDst<l...'1ci~ de D. :'~::mrd de la
Rosa Riyero, contr.:l dofu ~jc.rccd.(',~

ROBeal :1renacJ:w, en r~c1:.:m:.Jdún de
UD crédito ce ~R.~50 peset:l":, S(· "p','a
a La \'enb ~¡¡¡ pál.ll:..cu y p"l:~;~,,''l ~il1

basta la slgulcnte fine::!:
lJn hotel cnn jólr(lin en cst;) C':::.piL1J,

en la ~<.: de ¡;o,ra, número ~5 f¡nU
guo. 6.0, dupEc.aJD, .l'.lodcrno, 4il.C cons
ta de s6t.:.\.núS dc,,¡jn~:Jo::; ::: cDcina y
de."'S servicias.., fJ1211b,haj~" ri:."tr-i
hu,ida en s::..Jo¡,¡;~s.. }' pISO pnnerpal,
dest¡n~d.Ú"i R' dCl'm.1iúr1os; d :"ol::.r, en
fo.rm:l de L'".JJ.<Ic.,ibte,'o rcct;in~d.~r, ti€
Be ocho mcu'o" v 82 centimdro, ~~n

lin.ca de facu¡¡w: par 19 m.etros ~; 85
ct:..'"!.J:!mctr0s de fo.~tlo; ll;;:c(;n t!~l:l c.¡¡
pei'&¡e de 1¡~ mcíl'Os CU:H1r:,j,ns lon
SO dccir,.4:!!'.ms y 5J) ce2L~1"E..:;~rOS, c¡ne
e01.ú ...·alm .a 2..TLJ ple,;; (".Urtdr~1¡1os y 62
d¿ci.oJ.1oS de p.i.e,; de cuya supc:-fide co
rr-c..>;p.l~:;l.d.l'1"l :l ];: cd¡nc.::¡ciór¡ U,l')'s l.c¡~;-)

p.ie.,> cu;¡;(1r~s., :r el resto está dcsti·
,n.:J.Q{'l a j;¡rdíB.., CLln su cerea; ~(! n:ns
tr~ió¡J, es ,.,úlir!a y bien cjC"·U:'l,Ja., y
c~nsjstc cu n.lU'~ - de f~ch:l el... jt' fa
brica de lll.fl:-iUo y mcdi:u:er¡~s con
entranl.2do de hi::rrü; las f.acb..:l ,ias -cs
tá¡¡ decor-adas can :ldoc.oos !~ c;¡~a-

I yala y rc\'ocad.as a b c.at:l1a..'l:J.~ Y""[!1c
1 ra de múr:-:."!ol ,1 e Ita !in, sobre l;O\'edas,
1 y les pa:;j,menlas. de pino mbllJ< en
, pili.ilta b~, ~J.o.slll. lllúr.;mJi"o sCibrc
1 hoI'mígó<J en el sülaDO; la.s COC;U;l,i son¡ de hie.rro, C{)!1 lC;'iI1D.sifi;n, y C::ld. Yi
1 ViCM¡¡ til:'l'!!e cu.arto de bwo, l.i,:aJe:o,
1 wtm~ pkLri3 rnccanico. luz e]éc,,:ca,

1

1, c:;rjJ~:1tt'ríll de ~)üena calid:lll, ~.,til1':lS
al Ó!('O y al t~lc, vidrieras., ::'~llefac

ctón G:e .afiU.a can c.<oLlder~ ell ."ótó!¡'(1:; ~
accf'SGl'j()s dhocl'M'>S p31',a el u;:;o a que

I ~ G-e:-Ütl:l. LiJ:2ch~ :11 Xorte, CO:l 1:.l L-::l

lle üe W1Va, púE donde ticu.;; su LCll=l
I ds en lli';~a d~ o~ mct;-03, S.2. o:.c..'lH
I rndro..'i y,;)O IBllüncu-o...,; ni Oeste o de
I redia cn:rando, en Haca de ¡!) mdrO$

I
y ~ centia.K>trus. co;¡ lTolel nú!Uero ';01
anli~ue y (iU lBot1erno de la HllSlua c:a-

I
He (ie GO!-"R. PI'o1,io de doiia ~12r~d{;s
Boné'.-lII; al Esle o izq,adcrd<l. (',1 lin~~l

iga:al a 13 Lkr.edm. ('.GO solar ú.e do.íía
:?i.:l:-iR del llila:~ro G{):.áh'~. y 111 SlHI -o l~"'e!·o, !en lin't~ i;u{d • la :1:.; la ;-a-

I
('h:.d'l, C(¡:l tL"¡'~J10 d(' ,.0.11.:,( El.,:u.a, üt)
ii.lJ. Y¡r~¡l.lis ~' llcñ:l :\laUQe Gba:'''f"z

I H:!::-~'~":~
I l)jL:~1:'1 .... i.-'~ ... ~~.+-; ~-c i~~l·~j¡ ~t...~:t l.'."" ¡... S.~..~ ..

I la .:\~:"¡¡:'H,:"_i;l tí" :-,;:c .h':¿~4hl, "i:,) C¡l
la call~~ d~~l ('~::~,,~i·~:..l C:.:~1~¡!Q~~ ~:ua.:.:;ro

I 1, tl dia :1, d.:; J ~'l:,) r-r¡',:\:;¡¡" .. , ¡¡ his
onL'"t"' l.i.o;·~,s~ ("0.:1 d%rt'~,:lc :..& ~¿)S '~~~ .... ~~.::
te", rn~d;-:"¡(J!',~S:

])rl~e!'i4- :~1 tn\.'~ (~~ sn¡n~st,~ ..;.e:-~~~ f'!
t:¡'.~C~~ljo P~-:l Jü."" !;~.:..¡,~_c.;, en Ia {.o-' ·,¡'¡::.~r,~
~l" }ii'e~.Ld••t;~ n ;.'~,:;~ l"i .. ~'-~ C':-' .. (~;:~; !~~'.-...-~.-

.JUZGADO DE PItlMER.l. INS7A.NCl.....o\.1
DEL DISTRITO DEL CONGRESO, DE

:MADItID
Po.r el presente, q.o.e se expide cmza·

,liendo lo diS¡llles10 por el Jmgado de
primera instancia del distrito del -<:OD
grcso, O~ esta capital, en los autos pro
lnct"idos por D. Do-mingo Ga:rciu Do
min...;u.¡;z contra doña Maria TCTcsa, ~e
.!\hulUada A11Umada, sobre rcc~mnaClon

de un crédito hip"ote~ario por el pro
cedimien'o sumario a qlle s~ reflere el
articnlo 131 de la ley Hipotecnrl<l, se
anunt:i:t la venIa en púúiIca suh..sb,
pI,r sC{!lm da "CZ, de 1:l siguiente finca:

C;!:o-u e.:1 es~a capitnl, seiialada COTl el
nú"¡,,ro l·H de la calle de .\:;-a1:;:. qm:
hace esquina al P~,;co d.:: ROnt-:2, y
con:¡,k! de: se,r.isúf3110S, pla¡:¡ta b:lj:l, en·
tresuc.:~, [.i'"imcro, princ?pa1. segundo,
tü.l'ce;'o y :i.tlco, con cubicrru de t~:ri"<"i

<lo y tcfado. Se h:jI1a situada cn e! li·
mi~c del Ensanche UC esta capil:::l, y
lin,<i::l: pw su frente o faéhada al X"01'"
tc~ en 1iRea de 18 metros y Stl ccn:¡;ín~

!.ro.:>, con clicha calle ,i.e- Ayala;. por la
dcrccha enlr:lnC!o, al Este, en hn{'<! de
21 :¡ll:~1"OS y SO cclltíl,-Kll'os, con r~s1v

de} soJ:;.¡- de c;uc se segregó ci .lic ola
ii»ca. Pcrte..~~L;cnte .a D. Jt'rónimo TIu"4. ;¡:;¡tes a D. Pahlo Garda liil~¡!c:llc
";r"I.'; por la izqll,il:rd~ al Oe::!e, en li
;,-Ca de L:cs mcll'Os; con el l'~L;{"O de
:i.onU:.i., )' por el tcslcro, Slolr, en línea
d.c .2"G lJ.lt.:.L"'os y 90 Cen tin}L tros, con
110id de los s.ucc~o¡-¡:"S Lid Dr.. ,;n-d~t.

Las E~'cas de f¡;¡cha:k :l la eaHe dc
Aya14y de media.-::.cri.J izquiC'rcta al
Faseo de Honc:t, i,l' 1'.:a11<1n unida's en·
tre si por un c1:.:.¡f".lul de Cli2t~í) .;j1.(:tros.
Ocnpa UlUl s.u.per.ficjc de 2.)li metros y
80 d(·lfnl,::'l.i"o~ (';.:r~~h·~~_~;j~1 rq;jlv ..:l~,~l~'.:s
a .3.:)07 pies y ¡¡S d .... c-imdros d (~ olro,
~ cnya su¡,erf}cic: C"St:-:n eU1f,'C:llbs
2.S:;1 ];ies, y ei rcs':.o ~~tl dt'c:;thTIl~ a
p~thj~~ T:ssada e':'l. 115.{,~ ]TCSl:Us.

Y se aC\"1f'T'tc a 1m Ec:i.~¡rl-01\..''''': qtlc
pa,:1 su r~:u~±{', lj.!e t~ndTá h~~a'r en
u.c';':o J:I7.f,3.do, ';ito (':1 ;~ C"3Ht" del ~:rI'
ncrzl C:,,¡s!at;'Is, r:'Úm~"!'o 1. s!" ha sellJ
lado 1'1 d'ia 2~ dr:: .1';];;0 p.-óximo, ~ biS
):1~':- he,:\!,; (]1'!c d tipu de s,~'l}:~{3 sc
ril ('1 d':; t~,sr.c¡ón, !'cm:b!t'lQ U'l1 ~2;'j 1~r

Hm. no ;:¡c!müiC:lc()";e Il(Js't'.ITII inferi ..,r
~¡ ct id;,o t~'Po: que p~1r.1 tü~l" 'P:t1"~<.: el1
]~t sl~hasta d-Lbl~rán C""OTI.c::~·~::T p'l"'C''I/i:t
rn~""'k. f'1I la ~a. ~ Jt¡~do o ert
t'1 f:<.;cdl1edmiclrt<, des.i:i-nado .ai $ec
m, l.1:l:l ~H-t;o':<Ji i.':f;~8.L por lo' rrron'~-:,

:.1 1'9 J'i'lr '1 CO €'{~.ttvi) de ~ft:!'i,'iu ti
'Po. s~n ~lr<l !'~.;rtf.sit~ l-'I-tl ~~~ ad~i
ti~,)"<".: ('j'l.~ lo!; a:ut~ y !2. (X'~h..~:.emn
eL:! l,~~-:,,:~ti."') l!~ i:; I:t;':n)~'~d;:'d, 3, qL:~

se__ !'e-~~'c 1~ r('"~~~l ("·U$.~t:t de.! :lrt1~.:"•..¿')

U 1 ([- ~~ ley n. i1l¡~"'~~;,!·j:;l. cst~~;;'r< ee
n:-:'I:~i~::·. ~.0 !on !:! S~r::-~.:~~:",:2..rlf'>: ~:!.:" !'/~~
fr:~~~d~-: ~.i¡rc ~~C' ;:nh::~n':.""-:-:: 'Q!lt' t;):id !~

r.~t2:~=!; a's..:-e-pt:: f'~)í~O L~J~t::H~te ~a t-itl!
J¡'oCié':li- y Crlj~ 1:1'" r.~T;~~':~ n R!"~';:;"', 'ITI,f";'C";

:S::tC"!!l~:!'5: y i~~s ~-jre-ft':--(":'1;t(:St s.i l~s hn
tú'!'c, :li crédil" dp1 ~c,tür7 (·tmti.n.::.:...~

n', r: ~"t"l;s~ ~rent~ y-sin f'r:lll~Ü.::·. e ilt.,·~~
el; ~::~ dc..-;¡- tTtfe el rer~:J ~·::~tc ¡~S ~t""~ll-.l

:." q::!":~ .".,n...,J..,:'"o::::.d r.; ~:~ ::: !"~~1H~':~;~J~:~~-
ó~lrt d=", h~s rld~,n1L5, s~n o:c·:-.iln:n'~~" a ~,·\.l

r::'i~r,!,'''n d p;--~cro ck:l r:::!"ilttte. el cn~ 1
T"D!irú l'-..¡:.C'C!'se .lI ()."..lió~d. d .. <:;:>cki'lo a
:m ~~;,'r~!'(\,

\'!",,:;,;:ii, 1'6 rle J~'n>' 'if' i:::~1.-EI
c.:",,-."',,-,' q¡"'-,P):d -- \':sl"r¡ hne"Il· el
J~~'~'p~¡m~~ ¡lls'tan('~; ;r:~gil-;'id'.

X-Z~
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JG-H18

JG-14tl9

M~-1360
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(C~ntimía.~n la páaina 362.)

l~,r-1589

dI' Jaéi1, de e~taido sotera, ¡;;·o:;;:; i¡J!1
j()rnalero, d.e ....eint!ún aií,():, l;:~ c:lu(1,
eEt;¡tu¡-a~1,5i60 ~tr()s, colo: ';:;¡¡'l, pclq
C'astaiio,.ceja.~dpclo, ojos ; '~;:!l:. l\.~r i:> '
rl'ct:.:, bocare,:.:;ul:!li y sin sc;'":,:\s pJ1'1]cu
b,'es: G.oll1icij¡~,clo tiEim8i,!(-:lte en su.
p:.lehlo, se le iI~:>tr,:yc cxpc c;'::'i",l~ pGJ

falta .a concen!ración; CO!:ij):'JeCer¿'
e:] el tt-rmino de trcjnÚ di;lS, ;m1e- el
Te!\¡en1c Juez inslrudor del l!,,:'im;en
lo lnÜl.Btcría de AfriLa. Irilm ~;r;:) 6fl,
D, '~li::;l~C'1 I1()i,:lS Fr:: i I~, :c~j ;1"1] te en
esta l:>~'l;:(l; l~~d:) r!~~e~~~i1;i:'l":i(,í~it1 ql~~:

,le no cfeclu:1!'¡",- S:':':í dl'cI::;,... d() l"e;Jc!'
(lt.--Mdlll~, :!:2 :de :\{¡!yo Üé' 1:1 ;1.---E
1'~~njtntc JU(~7.: .ixs~rut"tor, )::~uel I\,~,

0::5.

·3,984

ALO:-':SO .-.\LEHO, José; hijo dI!
Gabrid :r de" Teresn, natural de Cue~
vas del :\Jrr¡anzora, provincia de AI~

UlCria, ele ,,'eint,i:dós años de celad. y.
51'jl-tOIlt:.l expedJcntc 1JOr haber f:.¡lt:¡d()
3 c"Jnccnlraci~n a b Caja de recluta
de Huercal Oyera (.-\lmeria) ll:.tra su
desli¡ o :l Cuerpo; comparecerá dentro
'dd término de 1.einta días en Tetuán
ante el Juez in..,tructorD. Eduardo
G:lrzón ~\lorillo, Teniente [le I!1 fanterii.l
C(m desUno en el Regimicnto de In
fanteria de Ccrii'ioh, número 42, de
guarnición en Telu;"1l1, bajo ¡1per~ibi

miento de,scr declar:.tdo rebelde SI no
lo efectúa.-Te1uan, 12 de ~layo de
1931.-El . Juez insl.ructor, Edu::trdo
Garzén.

ALI:\.S - )1.\'1T .'Eí-:, Lnis; J¡;jo (~e

Lai.-; ~. -}Iarj;;, folio 42 deLactu:'l Re
l'1Upl:lZO; domid~iaclo ú1t¡p.!:11;E:nlc en
GarnH'uil (Almcría); tomp3rccerá en
el-il>rnüilO de sc,entn dias a!'lk el señOJ 
JUt!z instructor, D. R:> rae1 Soto Requ~·

n:" CoHl3Ild:mte de Infantcria '1;~'l\f:1,
~¡:1:J. A}"lleb.l1te~dc :'-í::!.ri ne. j;:,;':\ res·
POI: dei-en eX!l~d.icnte que se le instru·
ye P0:- .sU f~Ha ,¡de prcsen'nción panl
su ir!~n::50 ,en d -5cn'¡ cio, :ól:percihién"
rloie que, de nocompal'eeer en el tér
mino señalado, será dcclarado prófu
:';0, par:índGlc los perjuic.ios- señalados
('n !a vigente ,ky de HE'clutnmirnto de
la A,1'II1~a;1rOF<llTdo ~llas Autoridades,
t.:lviks y militaN/S, la husca, y captura
del mencionaoo .indiddu().--Garrueha,
12 <le Janio de 1931.--El Juez iastruc·
tor, Rafael ;$010.

, ALO:-':SO. ALOl\SO, l\IallUel; hijo d6
,-\.ndré:.¡ y de Maria, 'natural 'de La CUii
hiñal, Ayuntamiento de Pravia, pro
vincia 'tic Ü\'iedo, de estado soltero,
profesión labrador, de veiatidós años
de eda:u, dol1'liciliar~o últi¡namellte en
su· pueblo y !!le le in struye expedieD
te "por .falta a concentración; compa·
recerá ..en el término de treinta "dias
ante el-Teniente Juez instructor del
Regimiento de Infan tería ••.\friea, nÍl
mero 68. D. :\fi,guel Bodas' Fr:tile, re
,;;iuent~ en ,::Uclilla, bnjo apere; !J!mien
to que,. de no efectuarlo, sed. decla
rado rehelde.-~ielilb,11 de :\13yo d(
1931.--EI Teniente JUeZ instnlctor, ::\Ii,
gue1 Rodas.

3""8 I

ALARCOX SERRA.'-:.O, José; Hijo lie I
Jo:;é y rle Angel;]; co.:uV:~¡'CC'-'Ú en el I
termino de treillia di35 a:lic el J!;e:z
instructor d~ la Co'll1aIlu:!n;:ia de :'1:,. i
Mna de Barcelona, para l¡;\cc¡'le un;, I

nDtineación de indulto·¡-e;:aillo [;11 la'l
causa número. ,2~S de 19~7' instl'ui,h¡
por substr3cLlUn de f1renuus a hordo 1
del \":'1'0,' "~..!nllorquín"; ,!t~iettdO"1
seie que, de no comparecer en el plazo
sei'ialado ~nte el Juez iRstructo. l' 'h: la II
nlisLna, 'T<:n~ente AuaHor de prim¡~l'a

clase, D. :'.!arÜ!D.D ).1001&1 y CCI'CSIlC1a,
o de no indic~r su act-ual p¡¡raetcrQ, le I

pararan los pcrjt:icios que :;cñaia la \'
lcy.- Darcelonn, 2 de Junio--r1.e·t-9'H.-
El Juc~ instdudor, ~1ar!.g,!!f'\l!~~1~ l'

3;979

IALBERT, :\1~rhonne; hijo de ~\rar

bonne, natnr~i de Tarbc,~' tA+!:'os' hri·
neos), Frnnda; uyccindtldo en La Co
ruña, de trcinta y tres años dc ed,'\d,
soltero y 'de oficio mecáI}ico, y cuyas
señas son: pelo n<:gro, cejas al pdo,
ojos castaños, 113riz re~'lilar,:)arba po
ca, boca regul:lr; filiado para el Te.rcio
en el Ban4e-rin de La Cereña; '1'eda
mado en causa '1Ue Se le instruye por
delitos de deserción al extranjero y
hurto; comparecerá en el plazo de
treinta días, a partir de la fecha de
publicación de esta requisitoria en 'la
GACETA DE )UORlD, ante el Teniente
Juez instrnetorclel Tereto,- D.-Re~
cio Rodriguez ,Valdés; ad\'irli':n.lole
que, de -no efectuarlo, -será declarado
rebelde,-Ceuta, 14 de'~Ia~'o de 19:n.
El 'Teniente Juez instrnt'tor, Florencio
Roddguez Yaldés.

3.981

, ALGUACIL SA.'\"CHEZ,'Félix; hijo
de Luis y de Piedad, natw:al-y y~,~':~o
'11.. Sac.ti.a.::!Q dD la ESDa'" )Dl'onnCla

3.980

ALGAR-\. LUQVE, Antonio; natural
de Granada. de profesión pintor, de
veintiún años de edad, ')- cuyas seDa,>
son: €slatura 1,687 metros. pelo..ucgro,
cejas' y ojos al pelo, nariz regular. har
ba naciente, boca r-eo<TUlar, color s:mo,
su aire 'marcial; domiciliado última
mente en ~Ia:drid, Castclló, ·125; Se ,le
instruye expediente por falla a ce·n·
centraC'ión ; comparecerá antes del dio.
16 de Octubre :del año actual, por estar
compreadido en el Decreto de inrlulío
general, dictado por la, Presidencia del
Gobieroo Prorisional ..ele la República
de 16 del actual mes .de .-\briol del co
rriente'año (G.'\CET.-\. DE l\h.DRlU, Jlllme
ro 106). - Campamento de Car3ban
cael, 27 de Mayo dc.1931.~EITenien
te .Juez illl,tcuctvr, Lrns "Yelasco.

,JG-1i82

- Juez instructor de laCo.mandan~ia (le
IntendcQcia deCeuta,' D. Jos\:Í ~!Ol'azo

Satoj,lino, residente ~n S~,mia Rn!lul
(Tetuán); bajo apercibimiento que, d~

no efectuarlo, será declarado rebeldt~.

Sania Ranul (Tctuán), 13 dc )'Ia:ro (~¡:

1-931.-EI Tcniente Juez i!lstl'udor;Jo.
sé Morazo.

3,-g76

JG-15S7

JG-1376

, ABRIL ESCUDERO, Edelmiro; hijo
de José y de Purificación, natural de
:Minas de Riotint6, provincia de
Ruelva, de e.stado soltcro, profesión
jornalero, de veintiséis años de edad;
domiciliado últimameRte en su pue
blo; procesado por haber faltado a
concentración; comparecerá, en tér
mino de treinta dias, ante el. Capilan
Juez instructor del Hegirniento Infan
tería numero 2. de guarnición en esta
Plaza, D. Luis Rubio Uriarte; bajo

,:.apercibimiento que, de no efectuarlo,
..será deClarado rebclde. - Córdoba, 5
de Junio' de 1931.-El CapillÍn Juez
in.itructor. Luis Rubio.

REQUISITORiAS

..J)a]o apercibl1nienlo de ser ,dec;larat105
ubelaes y: de incurrir en las demáJ¡
responsabilidades legales. de no /JU'

'entarse los procesados que a confi
nuncié/l se expusan. en el pla:o qUe

..8,:tes fija. a contar desde el di-a tfe
la {Jl:lblicacfón del anuncio -en tsl~

_periádico oficia.l uanle el Jue::o
,:'i'ri:nTtwi qw: se seiiril-a. 5f les cOa,
'llama y. emplll%a. -encnry<Índose '-O

lodus lus :lutorid...ule:> !l ,1.:tClI:es {te
.la . Policia judicial procr:dait a la
busca. captura U conducción ite
aquellos, pflniéruJoles a disposici~1l

de dicllQ ;Jllez o 'tribunal. con arr~'

gto a los articulos 512 rJ 838 de la iell
de Enjuiciamiento crimrnal, 6fi4 de
la ley de Er~j!1iciamiento mili/(Il' de

·Jtariml.

3.975

AGUADO: PIDAL, Luis; '.hijo de Se
cundino y de Oresia, n~tural de Gi
jón. provincia de Astm'ias, de üficio
-dependiente, de estado soltero, edad
'r;le veirsticuatro años, -solda'do po. la
C;¡ja de Recluta deO"víedo, número
1'89, y sujeto. a procedimiento, por ha
ller faltado a conceRlración para su
eestinoa Cuerpo; comparecerá, en el
término de sesenta dias, 3.Dté el Te
niente Juez instructor del Batallón de
Ingenieros de' :\IeIi1la, en Villa Sanjur

. jo, D. Imeldo Delgado Delgado; baio
apercibimiento que, -de no efectuarlo.
será declarado en rclldilía y ;10 le po
drán ser .apU.cados' los beneficios con
eedidos en el Decreto de indulto últi-

- lII:amen:e '_publicado.- Villa $anjnrjo,
12 de '::\!:'IVO de 1931. -. El Teniente
Juez, Imcfuo Delgado.

3.977

,AIRONA' VII:.LEGAS, 1úsé; hijo de.
!i~~el y de J,uana, nat':1ral de Sid-Alr
bol, .provincia de Orán, de estado sol-

. ii:ro, profesión albañil, dc 'veintkaa~

ira años d~ edad y estatura 1.636 me-
: lros;domiciliado últimamente -en Me
lili.a; procesado por', falta de eo:neen
i¡-<loción en filas; cl)mparecerá, en tér
mi-flo de' treinta díes, ant.~ el Teniente

"



lNTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

RECAUDACTON lfquidll obtenida en el mes de Abril de 1931 y en los de Enero hasta Marzo anterIores, por cuenta del presupuesto corrient( '1 por reaulta~
de los definitivamente cerrados.

HACIET"JDr\DE

NUMERO 1.

(tlINISTERIO >::s
~

"=~=JooI"a
~
j),).

EN EL MES DE ABnlL I1 EN LOS MESES DE ENEH~ A~fAHZO Ir 10TAL DE LOS CUATHO MESES S"
:.: ,="".. .:.==-==,.=-.:=-==_:~ __ .. . ===-.=_=-:::.,.,,:==--==:1 =::c:.=• . -•.•.- •.;0.. - ~

PreaupuC8W UlIsultl\sd,' Clerel.\ I' l'resupucslO \ulIsullaSdCOJCI'Ci'l' l'resul'uIIBlo UnulllUldeelercl', ~
.h 1~31 efos cernc108 OTAl. dlllU31 ~los ccnados TOTAL de 1~31 elos cerrados rOTAL t'

1I I ,--11-----1------1------8ECCClON PHIP.tERA

CAPiTULO PRIMERO
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8."70•.'51 830 ól6.4:J 1.'.2.225'''~ H.390.671,37 :!.{)02.MH,02

]61.2(12,38 ltl5.904,Olí 327.J6733 1
ti.H36,404,4:l Cilü.bIJ4,1)l
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128.8·18,44 4L47G,2:l 17U.:l24,67 ·1.óOIU j6,7¡j 17B,17ú,33

83.2f·úl! 23.820,05 117.522,'10
~.:HO,241 104.7 ·18,0 t

10.'1 4,R4 2.491,!iR

H.5J9,401 22¡¡.9i~,] 2 ~40,.19;~,Ii2 r.Ol.!l!i7,:H IIJ. ;iWI,Ií,i

1.27U.illI1 ,811 6\)8.034,6(; l,l.l77 .11 ti,íi 1 H.877.413,12 :.!.Ii02.704,ú!

204.2Ó8,íi91 lP7i1,04 :;05,::il6,23 ;';;l.O87,77 47.j59,81
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7.103.2U8.'1 6¡ ti 7¡17.6li¡j,~O . 1I82.7U8,(J9 7.480.465,79

:n,:~Ol.UOO.tlfI:1 :lJ. 2n~.;j;)\) ,01 J.1i\7.. 16,to 3~.479Ji7Jj,17
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:l2.~¡;;;.7tlO,(li;
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170.71)5,10
1

2i,. ~(jOt!lO t 17:J.97t3,"i3 Hl9.837,G3
1.4i.4.722,:-l°1 2.3li!}.l\~,j,2U U7.7Ú'J,015 2.~37.441.1I¡;
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12.3U1I,27U 7
.)1 ". -"1 lO;'!!

, 48a.tiH,Or¡ 32,27U.2ü7, l[l
.. ~.'í)a.u ~l.l.- I )

U.OS 3.321,ao\ HI.724.1Iu,I,<;\

] ] 1.:137,:31 ~ 111.3:17,31 23~.OlU,MOI

18.708.201,20 427.162,81 JU.ll)5 307.01 48.003.788,0:1

23.(\61),79 5.3j2.'!4 2U.O!2,2:: 2'.HlUl
002.445,46 30.273.30 IJO:.!.71S.8/i1 I.407.2 ¡2,7-l

L49.66Z,OO
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J4!UI02,r,O IH.20il,63

1) 8 ~'. 1)
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.• -25,~~~ 78,133.70
J. ~nu,~~~']¡

3,Br;S.40ü,22I

+,lJtI, l.l.)II.U~I,U\

.i .. ~ ........... ., .. _~ .,,1

.&na.1.- Contribución de inmueblcs, culUvo y
gñnaderta:

Riquezo rústica y pecuario ..
16 ecntcsiWllS sobre In misllla " .
Riqucza urh;H11l ,(~on el '1,;-'0 por 10011

de rccargo utlleJOnnJ) I

16 ccntéslmos sohrc la misma · ..
CuotllS r:ol'respondicntcs u J)icDcs dc]

1::stlldo:
llústicll It ••••••••••• •••• .. •

ltrtJfiJJ3 .t .. " ~ t." " It •• ••

"lona de ensanche (7,50 por tOO tic
I'ecurgo adicional sobre la m·buna).

3.- Idem industrial Y de comercio .
Ingrcsos por ,-uoto COllll)lcmcnlario

sob,re el volumen de venhls y ope-
raciones .... , .. ·•.. t.I •••• ·.·······,····· .. •••

l.- Impuesto sobre hu utilidndcs de ln rI·
quczn mobillnria, procedentes:

Del trnb~jo pel'SOllnl. .
Del Cllpilrll. .
Del tl'llbnjo p:rsonnl, JuntAmente
~on cl cnp!t:tl. ..".0 Donntivo del Clero y monjas ..

S.' Impuesto dr. dCI'cchos rcales y transmi·
si()n de bi enes. II •••••• , .

6.° ldl!m dc minn~:
(;nnon de superftcie.+ .
Sobre In explotación .

7.4 ldclll sobre ur[lndezns y Utulos de Cas-
tillo .~ ~ , ~.t • .. ••• .. ••

CédulHS p('rsolllllcs .
8.· ldem de pa~os: 1I

Del Estado con tres d6cimas............ 7:11.J
Provinciales y municipales con 4los¡

décimos .11 4tlll.24·
Il.- Id",u ht. sobre casinos y ch'culos de1l

\ "

CONTRlDUClONU9 DIRECTAS
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110 1i!6!i1 Id••ob~·1! elmlJes éilf luJo, 1CODi
dos décimas sobre eJ mjsmo~ ..

11 r.onlrihución ~oncertadA con las pro
vincias Vascong:lltas y I\:u\lal'l'a ......... :

12 Pnrticll>flCIOll del Estlldo en lo~ bllneli· I

cios del Banco de España y percep
ción por sus descnentos directos......

13 Idem de idem en los beneflcio~ del Han
co Hipotecario de España cedidos por
aquél a la Caja para el Fomento de .la
pcclueñll propiedad .

1f impuesto sobre el uso de cajas de segu-
ri<lad •. e.'III ••• I ' ~·t~ III •• 'I.'I •••

1'; Recargo sobre '1l impullsto de derechos
reales y transmisión de bienes pAra
acrecentar los retiros obrel'os (al'llcu
lo 12 rJe In Ir\' dI:' ',U; d(' Julio rle 1922).
1,25 por 100 sobre inlereses de la

Deuda I! I} I l}
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13.ÍS4.729,lHI~
.....

J)

100,6'i
2!.214,7;J

1)

»
2jJ147A2

24:¿,ól)

05,00

81.022,01

)1

lra.::l63,78

1.JO.Ií· 4 ."l7
7 1.2:W,H

~

5.3üI.2(l!'U<l
JóU.O()7,W

UH1I,2.')

:1.3!.l7,:lO

2 1ll;;:WO,.l:1
L2SS'<H\~,~:!

UI.O¡~ ..~2
4'?'j!l,'),tliJ

3.SD6.:~ ¡(}.13

13.103.707,50

l)

ojO.987.371.29
It.\iS2 lliri. U

UlJ8,~47,8t.l

UIl2.ÚRH,lH \'
D:,n ,-lO1.:-10 I
Ii:H:!26,UIII
32.[i(íJ,O;,

0.81:!.020,20

2.7Sri,-1Ql/,O

:!.70ü,40'

, •."4.~Jl7•• ,1
O.217.ül ;¡.5HI

7Z4.S12,80!

1)

35,00

)

l}

~I.ü63,83
1}

)

»
;!6.777.Sg

:HO,OO

81.022,01

1)

111.7G3,7B

178.412,21
6511,201.116

:l.GI.iO,40

OGO.!í;j¡j,fli
l!ó2.65:i,ü2

2.7S5.4!H,50

9.7Jl.607,25

1.612.086,úl
fJ1:l7 .40 l,H()
IiÜ7M!J.03
aZ.3W,05

l)

20.945.617,02
9.195.981,75

724.812,80

1'!.679.li'i3,n"j
27.01)8.732,11

00""''''''''1

:J.Ji2.100,25

G83.2Ú3,D2
:IOU.6Ijll,4~

137.till':.1l3
10.0182,30'

7460011, 1.

I'J
ltOi1,860,021
3.4':J(j.g~4,·~7

2,1;;,436,06,

1.1l1.3ól,6:l

732.307.16

11

o4.UUO,51

j .677.940,00;
97"13711,42,

"'2"';""''''~
l.

l)

f
106,6,)
650,üO
,)

~

1)

l>
»

].169,51
2,úO

»
12.000,00

12.1fJ2,03
6!.03-!,i8

"

038.675,7U
2ü.022,:W

I}

:t..lll.35I,03

732,307,16
72.00li,iH

583.203,02
300.6iH.l,4:~

130.li23.30
10.479,80

746,90

:J.372.100J 25

J.UÜ¡¡.~::I~,0a

91 t1,344,IIJ.
32,260.22U,41

30.8!11.7;W,43
(l5-t:l'! 1,05
2ül.l.Ol17,42

¡¡

11.041.704,27
3.46.173,:17

2013.435,00

ut•.

t.- Renta de Aduanas:
DCI"cchos de importQclón.. ~ ..
Recargo transitorio ..
ldcm dc exportación ..
Impuestos de transportcs'Por mar y a

Ja salida por bis [ronteras ·
Producto del fll'UVamen "ara caneelar

quelJranloS sufrhJos por la Marilla
mel'Cllnte or

Impuesto dc toneluje ..
Derechos menores •.. ••
1nenl son itnrios 1- •• '" 1- u 1- •• 1- 1- .

lucm de reconocimiento de ganado a
su importación , .

ldem de Aduanas por malerial de
obras p{,bl icas. ~ 1- 1-' 1-.1- 1- ••••

2.- Impucslo sobrc cl nzúcar .
3.· Idero sobre el alcohol. .
4." Idem sobre Jn nchicoria ..
5.- Arbitrio de los puertos francos de Ca-

narias ..
6.· Derechos obllencio1!oles de COll~!llados

(con dos décimas sobre Jos mismos) ..
tI.- Impucsto de consumos ,..
"s.e Idem sobre los tl',¡n'lporles de viajeros

y de mcrcanclas por las ·¡ias terrea-
tres y fluviales ....... i1 ••• e ..... ti •••••••••••••••

Patente nllcionfll da automóviles .
9.· Timbre del Estado , .
·:10 Impuesto sobre In admisión de valores

-'B Bo15a .. IIo , •••••• •••••• /1•



TOTAL Im LOS CUATRO MESES

PresupUOSLO

do l!lái1.0TÁt
RlI""1Ias de eJerci

ellOS cerrados
Pr~aupue9tó

de 19:11totAl.
lteaoltRio de lijor,,!.

,.10' éOl'1'ailos

EN EL MES DE ABRIL

('re~hpue8to

';0 iusi

EN LOS MESES DE ENEilo A MARZO
n ,.... "" .. -. ..,- '1/" .- =

~ il b d t tUl l' t tt () ~ tt A

'.......-.. 4·---------------------II--·A~__:..a::;p;--------~""-~ ....-.... -s~~~....=.---=-= ~
~

n"..mllllsd,· o¡ercl·. ~
. clos cerrados TOtAL e

~:dI& 1 I I ' §~
1f tmpues\o sobr.e ei gas, la eleclri<~idnd 'i .., ..' , ..' .. , '. r:;.

, ..el cllrburo de cnlciq.••..¡...,.~ ...... ,... ...p; G.boii.-iti1,iji 30.718,18 6.tHb.ttb,79 lo.i~b.b5b,biS 40I.95:J,92 10.522,oda,!l7 16.121)41H,66 132.672,10 16.562.123,76 ?
i2 ídem sobre el consulllo nferior de la I I . . .,... . . , . ¡ . 1
, .eerv.~7.a :" , ¡ , dlfl.31í3,g3 1; 46!dñ3,~'ll 1.308.4D8,2tl )' l.398.408,25', 1.807,8/H,78 1.867.851,78 ~
18 Idem sobre Ja polvorn y mc7.C as CxInO- '''' . . ',. , ! .' , .' , " " , r:o-

slvR!I ;................................ f)BO.t22,1,g ....,. Ü~.52~.1bl ~,3~~.9~~llllj 411J,2a .. ~.3~2.7d.~,~g I 3.S152.898,"~ 416.23 3,31S~.315,22 OQ.

187.lHJ$M,62 -2.083.tlg~;5l 1/jSJ!bi1.b'tO;~m¡ 211:t~1.1Iid,~~ ~.0¡j6.531,li~ 2~.3ti~.2~7,8'f 1400.420,nI13,27 ~ 7.139.614¡H~1 4ll7.5US.UM,43 ~
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842.425,30 I g'
~ I .

.:..::..
¡ :::::l

o

f>

•&
842,425,30

~

1.
lo
»

842.42ó,30»

•rtl
l>

842.4215,30»,
~

22.587.055,8°1 t I 22.587.055,86 7454~.287,.fia
~

74.ó.2.~¡¡'7,pl ü7.129.34,3.37 lo 07.129.34-3.37
l' » ~;1&B;6 M8"S3¡1l!l titS.18B¡8S ~ .Il4S.7a~,5B

3·~t·~lb,"t ~ g.ug.•~Q:~ ~.~~.gMJgc • . Ü).PflO.lStlS,40 1B.llOlj,tl~!i,~tJJ b 1IUJOb.l>Oll.46
23.41 8~2,tló ~ ~ .47 ,8 2, 1 .507.464, t lbOG07.(04,oO I 123.()B4.316,Od i l~IU'84.iH lJ,bO

:.!l.SOOOO » 21.8UO;00 3G.811,38 & 35.811,38 57.611,38 " 57.611,38
t) 1) )i t) " » » 1) ))

83,301,10 2.800,00 S6.10l,1d 343.602.00 28.720,0<.1 372.412,m 426.094,00 31.520,00 458.514,00

I.GIO'::l85,60 l) 1.610.386.6~ J.086.695,08 l) l.OSIl.69ó.og 2.61l7.0S0.68 ) 2.61l7.0RO,68
l) 112,70 II 5.112,7 1811.571,75 1) 180.571,7 101.684,'U1 I} HH.684,45

37.643,fll 1) 37.643,01 228.460.22 1) 228.460.2 200.1O!.l3 " 26ll.104,13
ú5.435,~5 f¡ Ó5.435,~ :J.ó16.36ó,26 7)50 3.016.372,8' :3.571,801,J 1 7,56 357UlOS,67

lfll,úO 1) Wl,ól 15.411,80 t> 15.4-I1,RI J5.675,36 )} 15.573.36
13.261.1.496,20 ~ 13.26lJ.496,2C 37.058.488,00 1} 37.0Cí8.488,1l1 50.827.084,80 " 00.827.084,80

1, ~ ...... L » ~ " 1) 1) &.- --- .. ~.

64.39ü.655,Olll 2.800,00 .....8.""'.' ....030.830,58 28.727,56 229.05tl.358, 14\ 113.420.286,27 31.527,66 203.457.813,83... ,

•

• ~

* ~
1) 1)

.~Il':\'1cUi •de" .. 41549;02 t

. c .,J~~~' .. 30,00 •.. - .. ;, '.'

SEccioN CÜ,\.iti'Á

CAPITULO l~

~itot>thbAüBS y bEhtil:titls ¡jEt sstAtitJ
:Artl. Üenla•
..--
1.o Sllllhl\!l dI! ·rtn·revleJ" a~.i ¡h ••
2.- MI""s: ,

Alrtlndlln <Ptdt1uctlJ Ifquldo).~h•• ¡,.....

LI"nr~.9 ..••• ~ ••..•.. ; ~ ••. ..................a." Produ~tó~ en lltlmln1stración de las Un·
cM , Nmta!l del Estado:
1l~1I11\~ di' lo~ bl('n[!~ riel EstAr10. en,:
, ft~ti~~'nl L~.~~".'~j1~;.;;~~;~:'~~~"·
ItledJ de. 111II ftnw 1IlI'4 ..
. MmlntstraciÓJllutmm"ttnH:I

"0 •••.. ·1 • .... _. _...-.: iItal _ .'1 &b



64.652,89
OIl.503"SO

497.864,60

4.U4:!,53! ~
'18.681,10 Ir
10.18_,aO I i
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~

áf.
t-Io
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7.626,79

65.019.15

15.800,00

21.81~,88

13.345,00

408.236,00

418.000,00

759.227,IlS
67.177,37

.J3.685.62

1

~

7'l3114
B63.81l,70 i

t
~

i
k
p~

~

l.d12,967,80

4.5R2.5!l9,13

4Oz,n1
li061l5

lIjO,OO

lóS,SS

&

&

1>

•
1)

1)

1)

1)

~

1/

62.387,50

18.102,11

]46,445)06

161.64.4,61

069.4(12,44

'1'-

1)

Ot3.565,30

35l.410,54

4-.D43,M

lIiO,{I16,5J

15.850,00

a.2LO,:i7

10284,811

13.345,00

7fin 227,08
IH.In ,:n

114.2úO,78'
!!:i.UOli)J.; ,

f:J .6Sii,t¡21

t114,2U
SO;.811 t70

3.'i5.662,50

65.0HI,15

7,026,70

468.'::35,00

4.582.4·10,13

05 1.fJ66,3!l>
(j..J.66J,20

8.174,541

]5.850,00/

20.262,381

2D5.l!J3,8:.!

4J)4::I,53

:!ú3.680,S7

362.660,00'

48.937,00

133,87

. »

M,6,1)2,RO~
,";D :::11'1:;,'}

"OOO'!
1 I

I
744,:H:

581.1, (JO I,O!1

l,:n2.312,80'

~

.'''093' OOli.. \10._. ti, I
3.M2218111,

l

150,00

402.n1
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b

&
1-

155,91l

"

&

•

,»

»
61.487,50

»

17.65:.l,11

103.7ó6,53

l)

¡}$1.O;;1J,53

.140.4t5,06

2.010,27

8.1U,54

l5.850,OO

"

301.172,IiO

48,037,00

133,87

468.235,00

USO.413,28

148.748,76

4.04~,53

D9.030,34

IiG3 lltl(\,30
IKi.;J()2,;;:O

fl4 250.78'
l~ fl71.8t'

I
U)OO

1l89,8~

oSU.U01,O~

3.542.068,11

7.4!l2,9~

ti

2.10~,8ó

13.345,00

5/'1.300,00

Itl.08l,2

64,VOl,3.2

~

I.<mO,OO'

1}

I05.•!61,68
13,61G,l1i

202.670,78

[180.004,0 J

~ ~
lL:;¡.O:i

1:
4i:1.6S5,O~¡

:.!R,q:tll
:::73.!l10,6.'l

1.040.33] ,03

i)

J.l

~

~

f¡

4óO,OO

000,00

2,80

tI

I

&

l'

1}

&

»

»

11

l)

1,

7.SBR,1l

87.Ht,8U

16.0131,2;)

7.402.{l~

eoo,oo

]3:140,00

l)

67.016,21

2.109.83

r', ..~....

ó4.4ll0,OQ

43,(18;\02

~

J7.~ ;;)0::;

10"j..:?61.6~

13,(H5,17

202.670,78

:/03.102,08

2ü,tH
:.!i3.!l1O,6~

1,0.10.381,02

PJ'g~~i~tlos .:~~, ,~~.~~~~~., : •.~.~~~~~~f.~f!
!del!! l~·· I . 'Id('~ \" pJ~¡;lll'~''',. .. o" ••••• ~I

Ide!r) dl.'l patl'!tlioniO que IllC tic la::
LOrllf1n , , •.• ,.oo .. oo oo." 1,

, .. H~lli,j dl' Itls JJlcne~ !lvl Clero n TI1CláIWQ'¡'i
y ¡iOI' \'L'lIft! dI' fl'l/IN'!.. .

ú ( L\l'lli d{~ tJ'Uzndll (1'I'ocluct() IíCllt(l!hJ.oo1
lJ :Jj'oti:I(~lt1 l'fl AdJrdt1jsthH~lr"1t1 !le !IIS fllt-

ens {le stlClle~trflS., ........ , .... - ..••.•.••
?" 1) ftef'ellh's (h·tel'hos del b:bdo:

:W jlUI lU11 (je In n'nl:,¡ de I'roplos ...
l{i pOI' HlU de atJt'ove!dwlIIiento! ((J

r'cs/lIleS eJe los I!IUllte$ a catgQ de
los ,l!il/i.~tel'ios de:

FOJJ1CJifo , , ••• + ••••••

'hIt'lellda oo .
C01Jsi¡tnat"ión [Illrn nrchivos y h¡hlio-

te{~flS , ..
Asi¡.¡narléln II /a,'\ ElTlpresas IIp fetrO:

cl¡rl'ilc~ r~lIrn Jll1!\to~ de 1nS)ll'cci6n.
Idclll por I'rlnh'~:l'o \ie los f.!:J~lo~ de

depósito:': de Adunllns, ..
Inlereses df' dcfflOl'(¡ /Jor producto de

tJrol'iedaul's 11 d('f'ec1IMI (Iel J.:.'llaJo.
AslglHtción de In!! Olputncion('s pro

'vlnclnlcs pUl'a ~a~tos de pCl'sonal y
mntcrinl d~ cnscf1l1l1zA ..

Rent:l de lo!! bienl.'~ de los tn!\tlttltos
de Segunda en~cñlln1.a .

10 por loo sobre el IH'hltl'lo dé pesns
y medirtn5 ,oo .

'lollMarios {¡evC{/(lCldo.~ por 10.'1 AbQ
(Jado~ del Es/nclo en los pleilós 11
causas on (¡tI/! l'Ccllycl'cn sentencias
u olra.' resoluciones fClIJorClNes al
I~stado ..

Et1trcHEl qlh: el ellon veriflcrr Vil 1'1as
1>illlllncioncs y AyuntlllJllcl))Os en'
pago un los gastos de persona] y
hIllll'rint de I¡¡~ lhcuclns TJro'.io!ncia-
les de Artes e lli'?lllswin~ .

AsIgnación do 1115 <:ompafil~ de se
~uros pat'll ¡:fastos ete inspección ...

ASlgnllcinnes de Ins Diputnciones 1)1'0
\'incinlcs par~l r,nstos de pcr'sollal
uJmi'listl'aiivo dc lns Juntas provin
cinles de Inslrucción prlnwrin ......

)1'ecCludlldo e ingl'csndo en la Caín de
emlgracf6n , , , .

Roinleol'O de anfid[Jo,~ hechos a las
COlUpaJi{lls de ft!rrocarrile,~,confor- 'me ni Real decreto de 15 de Oclu-
bre de 1920 .

~ por 100 plll'll ~nslo!¡ de administra
ción y cobranza de lo!! recargos mu
niclpnlcs SObl'C las cOTltrihucioms,
jncluso los. snlclos n favor de los
Ayuntamientos de Ins seis centési-¡I
mns sobre In contdhurlón trrrilo
rj(l]; de IlIs cllolas Lid '1'l'"oro de InS):
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6.900J07 » 6.906,07 18,405,761 &

6\)2,02 ~ 692,62 1.749,911 1)
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Prhu¡iues'o 11{o,uIlR~ce<J'....ó·
<le tUSI lo, ,'l'rrad03

8, ¡...I.

~

~
='("D
~

O ~
~,;

e.g
'1
I"d
~.

~.

UI ~

~g
S"
~

31 ("D

a::
~

,31 Ei'......
Q.,

91 '1
Z
=~

~l

.~

;2' ~(O

c.....s.15
1~

91 ~
~

1

EHO A MAHZO TOTAL DE LOS CUATRO MESES
~:::::J:::C::: ====---:..:::.-=.7."",=:::=,-= _. ----:=-.::::::.:.:.~~--::::-:-_~-=.

~(! " l'uRupuelto R_llIllft~<le !llorc'·
TOTAl. ele tUSI Oloa cerrado! 101'AL¡

- •

,52 2.007.034,72 2.870.375,29 802.139,40 3.67M14,O

,64 7ú.66S.70 23.09~,29 25.944,03 49.038,8

34.4,95

1

344,01) & 3i4,{J

8.959,10' 10.503,19 • 10.503,1

~ & ~ t
,

l) f¡ l) '>

18.455,76, 25.361,83 1) 25.361,8

1
2.442,53 ~.o142.C1.749,91¡ ~

41a.014,:1O 45l.011,~316.600,11 ,

801,78 801,78 & 801,7

~ 1) & J,

~

1)

•

42.649

694.690

801,78

»

I'ro.u¡,ucS!O jltOSUllftS de "lor'
,le ¡~al CIOS CGrraelos

\; EN LOS MESES DE EN

t n 344,95

t

~

1> 11 ~

].544,091/ 8.959,10

26.629.88~1 33.010,06

764.870,0711 2.2U.035,20

'!Ol'AI.

II

II

p

(l

&

16.705,11

107.439,88

EN EL ~IES DE ABRIL

t

t

t

»

9.924,11

1.544,09

667,410,00

lnnresos para me/orar pemiones m'·
Il(mas de (o•• emnlefldos civifel 11
militares .. ~ , 11-••••

lm¡JIlfslo especial QlIt se ha de loti,
!acer a ia ll(/rienda para compen·
sar lodos los r"f(lsto.~ qlle oco,ti<'lllen
el serllicto de lmpecclól! del aho
rro IJ Jllnta cOflSllrtfva del miuno ...

fll'interrro.' de anlicipoll hecho. a ta
CnJa Ferroviaria del Es fado. (Real
tif'Creto·lell de .. de lJiciem~re de

Id~;9Je ·¡d~';;··i;¡." ~'i~ ·c~j~.. ;;~·;~ ..;,ll·
Fomento d~ la Pequetfa propiedad.,

afIlIas , " .
Rcinteflro3 de ldcm por el tdem a tos

Al/ulltamientos por obras t/tr:uta-
das t ,

contribuciones o parte de eHus cc·
didas a 105 Ayuntamientos y Dipu1

tac\oncs j dc 11'''0 recargos a favor de
las Diputaciones sobrt! los hnpl1cs
tos de Timbre y Derechos reales, de
las cuolas de repllrUmicntos gene·
rale~. de los Ayunlomientos recuu
dodns POI' el Estado. (Por virtud
de los gstatntos Ilrovincinl § tlIuni-
cipol) .

10 por 100 de administrnción de par
Ucipes y de las cuotas de arbitrio
Dlunicil)al sobre el rendimiento ne
to de las Compuñtns ant'lnimns y co
mnnclital'Ías por acciones no grava·
dlls por In contribución industrio).

, CPor virtud del Estntuto lUun lcipo!).
ReinleflN's de antici1wIl hecllOs a los

particulares para indemniwr dafjos
cawmdos durante el a/10 arrrtcola de
1918 "or 1Jedl'i.~cos y helada•• (Ley
de 14 de Af1ollto de 1919) ..

Idem de anUr.:ipos hechos por el Es·
tado pura construir caminos veci
nale.-. (Ley de 20 de JlInio de 1917).

Idem de Icicm t,j. a la industria rJ co
mercio de CartunerHl fwr dafio3 en
la~ inundaciones de t 1119. (Ley de
29 de Abril de 1920) ..

Reembolso de apOl"taciOlle& hechas
por el l~stado para la formación del
capfttll social de las Cooperativas
de '!l1lcionario,~ míMicos. m·al de
culo de 21 de nicicmbre de 1920).

ReiTlIt·{,ro~ <le anticipos he'chos (Jor ei
Esiado para almstecimientns de

Art..-
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I
I
1

·
·

I
·
I
1

26.661,37 98,00 26.759.37 81.4'1l.O0 1.519,83 82.991,33
1

108.132,87 1.617,83 109.750,70
r

659,22 O (350,22 3.042,32 2,13 3.044,45 3.701,54 2,13 3.703,67
···
· l'
l

l) t » 11 D & & • ti·t 2,001,40 2.001,4°

1

2.846,37 2.846,37 4.847,77 4.847,'17» & 1>·
"

F.'> ,) J) 1) ,) 1) ti 1)· •
~o.321,901 98.00 29.4W,O!) 87.360,10 Uj21,9a 88.882,15 Ua.682.18 1.610,96 118.302,14

· 132.462,S9 • ]32.462.89: 156.473,08 ~ 156.47398 288436,87 ~ 288.936,87
¡

412A93,Mi<~ "12.4H:I,~'i4 f) 100 S32,GO ~ IOO.B32,60¡ 51:1.326,14 ro 513.32a,14
I

· ;jlit.(j(jO,1J ~ IiIB.IJOl\ltq :!.UlIi.MHi,:':7 ". ~.!ll!Uí3{1,2ii J.478.186,38 & a.t78,186,3~;
I :!.:!:~2Ii1:) 1) 12.:!3:.!,i)!j,¡ fHI,lqU,Ü"! » ¡¡¡Ul4f1,M' 112.182.10 » 112.1B2,W
l.1l5':,~ I( 1) l.li5S,"!I': li.U,';O,H!J 1:' H w,¡n IHll RWHl7¡.¡ " g.63t1,7~

I S.~ü;',.U8"l,t1¡'i 5.87ú/H 18,270,U6a,7U:· :?.Ol!J.6tl2,t19 17.793,O~' 1: 20.30~.41¡),ó2
ti ¡

~~cU.'OIDBLT.SORO

im;al W,-ep,ltl-lel1. 'ita «a, fJlcll
'",. d, 1929.) ' .

ldem d6 ldem la. al 'trvicto del e
dilo Agrtcola. (Real decreto- leu
4 de Diciembre de 1929.) .

ldem de Idem a lnstitucione. flOr,
ni3mo3 de cardcle,. social. (Real
crelowlell de " d. Dlclembr.
1929.) ,..II ••••••••• ~ .

ldcm d. Idem Id. por ., B'tado
Banco Exterior de E.paila. <Re
decretos·leye. número. 1.406 U
de fecha 5 de Agollo de 1928 11
de Marto d6 192J, re.pecfivame

ldem de anticipos hechos por el
tado a lo. explotadores de mi
de plomo (Real orden de 28
Mayo de 1927 U Real orden de
de Diciembre de 1930,) .

·SECCION QUINTA

r:APIT~LO l'

~

. VMu

.....";...
~ ..' {;rrnta,~ milifares y multas ..
:l.q Idf.'rIl de !'lúhrlltnc¡ t'sprrnoles rcsitlcr

~n el e:t:tr:uljf!I·O., .
A.· Rdllf(·rJro.~ de cJcrcicios celTados

('1 H~/!(J (.'(11'1'ie 11 r,· , .
.f.," UI~l'l'chos de ~~lislndin de depósitos..
:'•• Jl/l/lli('((~'iiJ"ll'S (Jtid(¡te.~ .
6,-' [{(,cUJ's,,:; cYl:ntllu!rs de todos ~JS rl1tl

"'""J\.~ 'el.zos al contado '1 'descuento do
posteriores por ventas y redencio
realiladas desde e) 2 de Octubre
1858 en adelante: de bienes proced
les del Bllndo o del Clero y del
trimODio de la CoroDa. y de los p
tcnec1entel· I COl'puraCIOn88 civ
enajenados antes de la ley de 21
Jull0 de t "fl. ."0 Conceptos extraordinarios por ventas
fedencjonel' .• , u.!tu~•••••

t8 Produclo de la venIa de edificio. pü
COI 11 d. la. diferencial que .e obl
gan a fauor del Bltado en la8 perm
faetones que le reaPlcen por con
cuencla de lo di'fJlle,fo en la ley
21 J, Diciembre de 1878 ..

11 ll16m de la Plinta de cuartele" edi/ie
11 malerial inrHil del ramo de Guer,

l' ldem id. de Marina .
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~ EL MES DE ABRlL EN "'OS MESES DE ENERO A MARZO TOTAl; D~ LOS CUATRO MESES..,
_:_~= -

Pftlllllpuuto 1181l1l1u d. ajar~l.
TOTAL

Pnmpuee&o Reeullu (11 elerel' t'rUllpu.~tll RtlUlWI d. 1,jerc1.
de 11111 ctCl. cerrado. delllBl eloa atcrado¡ TOTAL <JeUal eloB cetl'ldo. TOTAL

,
I !

·
· 45.3«,00 l> 8.344,09 10.231l.fl4 , 10.233,941 llU'í80,03 • 111.1180,03

· 47.204,26 t '7.204,2tl 13.226,87 t 13.226,87 60.431,13 t 60.431,13
Il
Il

..
72.260,00 l> 72.200,00 216.71lO,OO t 216.7llO,OO 289.000,00 t 289.000,00

a
Il
[)

· l. • ~ • • t, • • •,-
l
·
11

· ~. t » • • II • • •1

· 523,00 1 523,00 l> • 1> 523,00 l> • 523,00

·· 66.9~,81 t 65.D89,81 fíOJI41,18 . ) 50.941,18 116.930,99 " 116.930,99

•··
· B'l8.ll10,67 ~ 378.11U),1f1 I.21203'1,47 ~ I.:ilBl.1I87." l.001.8'II,Qi • 1.601.8",04-

; 191.21)0.77 t 197.290.71 537.233,41 t 531.233,41 734.624,18 ~ '134.524,18

· ~ t 834,3~ D t t 834,33 • 834:,32
,11

• 1) t • 1 t & & II •
~.

· '.'
f

,

I

· t ~ • t t D • t •·,
· , t t t • • • • ,
·
t

l) '>• » » & J> & Do t

6.870,8.
I

27.505.693,6Q2Q.UH.882,7l1 2Q.160.7tíB,5\1 7.360.81Oll~ 17.793,0. 7.368.603,8\t 23.668,88 27.1)29.362,48...--. - - -

• 6O.430.7olt,3} 3.3Bl.589,2J 61.812.33~:~ 27S.752.387,7~ 40.322.S90.5J 319.075.278.3f 3:ID.l83.120,OQ 43.704.479,8~ 382.887.60S,88
, 107.177.507,0 l.OS3.08~. } 108.200.67~,5 293.251.756,2 1I.056.mn,6 299.308.287,8 400.420.363,21 7.139,014,1 407,568.967,43

• 64.31l8.4M,6ij64.693.665,69 2.800,OQ 229.030.630,5$ 28.727,50 229.059.~5~,li 293.42(1.286,27 3I.527,óq 293.4a1.813,83

•
, 2.976,724,9~ 181.418'~ 3.J,64.H3,15~ 10.302,737'~1 l.701.0[}3.2~ 12.003.800,79 13.27D.462,5~ 1.888,481.8~ Ui.l67.044,37

· 29.3:n,O 98, 29.419,11 87.360,1 l.5·~l,9 88882,lq 116.682,]3 1.619.9 IIS.:W2,14
, 20.1M.88t,7 'm., . 20.160 '58.' 7''''''310'841 17.703,0. 7,36S.603,8Ó 27.Ii05,1iG3.lj 2 L6BS,88 27.529.362,48

'-66~,8Üo!tij 2Ú9.82/i.187,94J 818.776.683,2Q 48.12lJ.6;¿7,1I~l 866.00i-211,18

,
4

1ó5 161.923.74 1.ON .1I'G.606,1I~1 52.78ij,a92.2~ 1.UG.7'U99,18
• • • ,

I
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1
1
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l·M\:~~li,fi4

~~·(ít~,4ü

'QPI~7,~1 ~

c..¡
c::s.o

§

2.6SQ.611,S4

4.~8.00a,~7

73a.ó!1I¡,~2

1.8~.ltn·M¿

C'i
l:i)

i I~
1~.~~1~~~6,~7 ~

~
~.

~
~
::t.
p.~

~
S::~

~

al,

t.

+l.052,~2

óO.439,p5
1·~4U7

2IP'~~'f9

39J.,70

$

M~~,?l

144.190,P!

~
2.~2p.~2t,p3

f 70,65

~.54.5:·:UG,30

.·~¡W·800,9¡:í

~~.148,70

#ll~967,62

P.
O.9l~·871,64

:W~.!lr;4.,l5

d~t1~{j{J1:I,4 7
1.874:767,25'
,'. 1

...
I.073.7ªffr6.7

3~~~
a03.018,7q,

l!

5.S04,3q

2.449.760,50'

Q

~q.Ol3.15,~~8.~11
:W8.961,OO!
667.068,47 1

1.362.0HM!

p

2lH~t1Q

·~~,'lO

~

5,~~~,7l

Ut·~7~~

a
1.8nnQI~

4Ul¡lÜ,!O
48.MO,,~

~,~M~

6pt)...~,,~

~

3~3.Q.l3,18

7!l.~~

~,~~.~~O

t
&.l7~.P.7~,~~

267,Ol9l40
áléJH7,76

L;J(j~·~2:M{í

~7:l.ú3V>7

ilJ.l~,70

8,9~,89

»
1)

il89.SGO,84

~

:l.O24.~, 71

120.0.U,80
68.97p,Oó!

520.701:,61

~

1i

»

2.2.29,89

»

19.528,84

)

ai6.~,69

0,83
1.788,34

064)11

•

II
1\

471.302,08

42.148,70

8,95~189

aoo.3i'l,OO

1:¡P·Q~.AA".lal,11
519.739,80

l)

l.m.BOO,OJ

<:Uoh$ <te! Tesoro y rccar¡os municipales
'*abro 1a contribuélón territorIal 'etfrrés.1
pondi~nlc a las ftneás 'enclavlilias' en la

.ton. del ·e!"s~~che·:: .. ~ ... ~.~ .. ;:~ ..:: '~~'''~~~~''II .226'O?M~1 ~~'~?'~l ~~~.~Ol.5811 9.117.810,{)l) ]91.204,51 ~369.0)4,62¡ q.1Qol,76o,301 ~~.14(},~4! 9.627.9\~,2~

3.424.«3,66 3!:it.807,B7 3.7ij7.25~13lj 23.F9.~4,8~ 2.468.13,p.,2l:l ~~.64:'Ó61,lll ~~.q~O,8lUi.39¡ 2.8~O.9~~,~5 29.41().t~u,21

.U!ICI!,ACIÓ.~ EN CUOTAS DE comB1BUCION~sl;
DBL HITADO

RBCülGOS SOBRE LAS COBrBlBUCIOBU

DBL ESTADO

InruueLlcs, culUvo y ganaderia .
Industrial 11 da COIIHIr.otq .
3 por lOO prol1pcto b~u'p de J~ explotáoiq-n,. mineraa..• ,.. , ~ · ~ •••••,~ ••
Impuesto de uUlid~d(jI ~ .
ldllm de~ POllSUIlIO djl. gas y electricidad .
ldem tiluPl'e d.e bHIlllOIl f1Jl espectáculos púo

bUcol " ;, .
'doro po.chcs y carruajes de lujo ..
lQpor 100 sobre las ~...otas de urbana e in·

áustrial (recurso ntraordlDario) ..... ~••• ~ ••

A1\BtTl\IOS MUNICIPALES

'obra el rendimiento de las exc)otaciones
industl'inles y cQmerct~18' deBa Oo~pa·
Itas nnóntmás ~ de las cpinand1t~rJal por
acciones no gravadas con la contribución
tndustrilll y de comercio .

Cuotas de I'ctlflrllmlcnto municipal auya co
branzu c01'l'esponde al B!itad6:.'.~ .. .'.. ~~ ......

Arbltrio de carácter excepcionlll y extra-
ordínarlo .. 'u· IU~:•••• It ~ : M•••"' . o.. •. 0_' _.
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19 3 I9 3 O1 9 ~; !l1 9 28I 927CONOEPTOS

VALOn..1S DEL TEBORO

0HESUPUESTO ORDINARIC

• NOMBRO 2.

~~ :i~·,U ¡llEN I i(' los in~resos líquidos obtenidos pQt valores dt las contribuciones, rentas e .mpLlestos , durante los mel'es df' E""ro <1 }\b¡-jl (!e los ejercicios

de 1927 al de 193 I J con inclusión de los realizados por .esultas de ejercicius cel'rl;ldo~.

......... I

,. j ~--p"""-'" •

8~.425.B71i.2D 8i .359.811.01 84.SfJfJ.4OG,31 I 80.ili!l G25,88 91.?94.725,59
4G.'~4;11'45,46 4\1.0'JU,:!i:.l,'~5 51.~72.7t-U,n~ :-N.:.lHO, VÜ,:!.~l fiO.üH.;,IJO,08

133.1 bl,li04,Y.'¡ lalj.ls5:.i.s:H, i 2 12'.147.541,11::11 110.6\J1.14'Í,:.tj 12(1.114.642,44

6~.3¡)¡;.:¿4017(i 7¡U. 6(;.~ l'i ,Of> 75,701 [l.~ L.J,Uli • 7U.htiU.ll~7,t,) 72.ti07.1aB,Oe
2.1:I31.fJ~5,h3 2.0 li6.3Oí 16-l • 2 üflU.t 21,u1 :!.8U~ .(j;,? .llJ 2.(,)i,7.279,·¿8

2~2.t OU,55 IJO.~ 1M,7¡:' 14.~6i:l, 1t 2.8()7; 10 ')

4.li7S:i94,Jo 6.650.1118,.)1) 6,1'Jú.lu~,!'3 u.8;)~.uj.:H,7:' 6.ól'l.'i3A,14
~

17 .¡j;)~ .4fi 7.~UH,4lj ~.8',1,ba 1.'J71,b? ~'J2,2H eD
U8ó.631 t91 3.!l73.Úi.Ü,37 3.9\i'UI O,~3 d. fJ6::',<;líO,'la 3.968.970,2,1 e...t

2!).236.110,j6 22.148.t44,iH ':W.~Q().rH;O,8IJ ~6.·Hl¡'.lOU,58 28.3~7.4tJ9,1fJ t=
t:'

), 1) " I f¡
,...

176.001.694,69 19l.254,11H8,16 213.41B.OI2¡Í,4 208.555,4S4,6 t 17&.514,299,16 o
Blí.120,{,SU,81 ¡H.aH¡.!)l¡¡,O~ 36.h5:.l.<lU·l ,v1 :n.lo 16.4:i L,:iI.I ·40.: lb7.47i,9ol ...

~

1O.7G<:,:Jh7,78 1O.36~.6i!J,il5 ~t.9Ib.fl3:.!,:!oi 10:1 I:i.(jl)O,4ü 1207114.31)\1,85 Col,)

1.'i3(, .290,'13 2.f¡¡¡a.3~I·i, 71:1 2 lli8.ü42,64 a.GOl.ti80,ilH 1.39!.9ó:.!,83 ....
714.100,34 829.474,5'1 78 !.51.1;$,34 757.\17 ¿.Ui 47~.9211,91

20.66:1.27 ti,61 20.IHil.41 ü.ll'l ~O.562.tH2,\)O 20.Üb/).Ul)L,t.6 ) 8.4S~.60;I~ó
'! 2U.1I4G.37I,Óó 2H.O\J 1.81 :t,a9 24.1.11...07G,fj,) 28,(H u.:i 18,40

JOZ.B 14. t 60.4(; 109.409.071,84 lOG,478. I l)ó,IN 113.B~3.1ti:.!,OG 101.710.764,15
1:Ui09.073,29 14.IíOii.BÜ7,~5 ló.OiJVo71:¿,82 1ó.llM.3J I ,74 16.Ó¡,2.1213,76 1 C'l

Uóti.H43,4ó 1.bü8.a ¡ '/,11 1.U87.1MI,6.' I.773.,,:.H:l,24 l.C57.8á1.18j
~Jm.¡bí',6B 2.908,491,97 B.1:tll.aGli ,ú2 2.flOú.74I,Ol 3,.3ó3.aI6,~2 ~

fl(}.34t1.1 G::' ,67 93.1;6;¡, 4'1,77 95.\I~9,1 'i4,58 9B.4f1.763111 97.71l:l.126,~O (l)

13,6h6.8t"il,79 W.41a.B 11,22 12.273.a61I,t8 lD.í3G.2::ifi,G4 13.609.00!.I,4t! SO
111.4óU.62~,27 109.78\.1.61 :1,28 117.B63.7b3,1O 117.884.7alJ,OO 1·~a.\jIl4.1HtJ,OO o.;

"
:W,(J(JIJ.OUO,OO 4U~Ó.207,7[, 45.204.184,84 óO.l:l27.9114,tlU (l)

6.000.000,00 6.óOO.UúU,OLl 1) 1, 1)
~

1) o l) ~ ,l
866.012,11 837.833,90 e49.9a8.~ó 867,791,81 868811,10 ~

o.;...,
úAfJ4.390,21 ú.lí50,4{i7,12 ú.048.753,H 5.003.788/6 ue2,ú~9,18

....
o..

81iú.8v8,46 2.3:.!t).43¿,lt7 1.332.8,\1.1 L 1.9lJ3.2¡já;'¡O 8U2.263,l.Jl .,
Il » » ~ 1}

80.044,36 ¡;,,¡.¡;,¡opo 40,00 1) 523,00 Z
304,'d47,19 tl8,404,6a I P.I R~U,83 114.817,47 116.930,99 c:.

30.t1li9.óliO,á ~ 40.442.lH:8, Vi li4,l2b.·) i i ,flO 3!l.3óli.~atWl óO.Boa.o~o,48 8.
9B9.087.79:1,7() I 1.089.670.668 11 I l.la7.07o.oa.J,i10 I 1.136.ij;¡5.801,9~ I 1.12li.729.991l,13I ~

o

Contribución (le inmuobleFl, cultivo)' gllnaderfa .
Id,~ln industrial y de- comereio .
Impne~to sobro l!ls utilidades do la riqueza mobiliaria .
Jdem de Derechos renlos y transmisión de bleDcs .
l,lpu¡ do Illilln! ~.., .
1Gcm di; cédulas jlOI'EiODllles .• , •••••••••••••• ' •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
r.1cm de pllgOR dol l';~tado, provinoiales ':! municipales .
j~"ln (le carrllnj('B de lujOt •• , lO l. IR " , "'" •••••••••••••••• t •••••••••••••••

Contrlhuclón conc(\rl!ldn con In~ provincias VnllcongndlUl y Navarra •••••••••••••••• ,.
Participuci(m de! ~Btfldo on Iml lJont'floioB del B~nco de I~Spllílll, otc .
iclem del Estndo en los bllnoflolos del lillnco Hipotecario do Espafi8, cedidos por oqu61

n in Caja, para el fomento de Ja poquofia propIedad •••••••••••••••••••••••••••••••
I~oJ1ta do Aduanas ..
llnpuosto sobre eJ nZ(¡CR1' •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
ldem sobro oJ nJcohol •• _ "••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Derechoh obvencionalos de los Consulados .
lnlp1l6sto da consumos _. l .

Jdeffi E:Iobr(\ les transportes de viajeros y mercRnofas por las vlas terrestres )' fluvIales.
Patontt' nacional de automóviles ..••.•..... :. - ........•••.•••••• ,..••••••••••••••••••
'fimbrc df'J [i:stacio ,. ••·• .. • • •.. •••••• •••••••• "••••••••••••••••
impuesto sobre (11 gas, la eleotricldad y el carburo de calcio .
ldem sobro el oonsumo interior de la corveza .
ldoro sobre la pólvora y mezclas explosivas .
TRbaco~ .. 4.~ ~~ •......•.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Carlllas r08fóriCft8 y todn clase de fósforos 0 ..

Jlotellfas~•••• 4•• ~ ••••.••• _•••••••• ~ .
lletróleos ,.. ,. ••••••••••••, .
Minas ' Ahnodén•••••••••••••••••••••••••••¡eo .

···············~IJnlreB ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ •••••• ~ •• I ••

Henta dcCruzada•••••••••••• ,. ~ ••.•• '
Reintegro de anticipos hechos a las Compnf'ifas do ferroearrllesconformo al nonl c1rcro-

lO de Hi de O<ltubre de 1920••••••••••••• '.' ••..•• ' , . ' •.•.•••.••••• , ••••••.•••
Cuotas militares y multa8 - ' ,. .
Recurso extraordlnario.-Produoto de negoclaci6n do Deuda ' •.•. '"
Produotos do seguros reaUzadoB por 01 Comltó oficial del Estado oo.
Relnto~ro de anticlpo~ hechos a la prensa peri6dioa .
Los demás reoursos ordinarJos •••• •• 1------
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OOROEPTOS

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIo

OIIBRVACION.-Queda .uJeto el prelente eltado a Jall alteraciones que produzca el examen de las ,uentas respectivas.

Deuda PClbltoa amortizable, art.· 6.° del Doorelo·ley do n de Julio de 1926 ..

REOl1R80S Ml1NIOIPALIB

K~llfl'gos sobre las contribucJonos dol Estado 1O .

Arbltrlos munlcipalos , •••• , ..
PuUelpaol61l en laa ouotas do contrlbuclonea del ESWldo .

11".08 por 't'd&res de! '!I'esoro (Presupuesto ordinario) .
PrielpU6sto 6Itraordlnarlo.••••••• , ••••• 0 o o 0 o ••••••• ,
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NlDIJilRO l.

l'agOl nqutdOl verificados durante 108 meaes do Enero a Abril por cuenta del presupuesto en ejercicio y por resullas de Jos udi:llliva1U~nte cerrados.
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EN EL MES DE ABRIL
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, Pnl'upn..to Reaultaa
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delUl de eJercicio. 'J:OT.AL
elrrados

768.333,32 l'- 758.333,3
519. 740, \)9 1 fi19.749,1.l

31.497.062,48 Ó, 5':i3. 208.0l 3.').080.~70,fi

> 13.l!29.1M,t-5 t, 13.229.155,4-
46.004.301,24 3.683.208,04 40.687.509,2
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2, 228.64-2,00 19.89008 2.248.1532,0
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· 2. 83J. 320, U; 2.936,85 2.8:16.457,0
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2.121. 378,2D 116.270,02 2.237 .64-8,3
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EN LOS MESES DE ENERO A ~lAnzo 1 TOTAL DE LOS CUATHO :-omSES
__o ._ ••_ •• _ •• - _ ••• - •• - - ••••_ •••• _ _,_ , --~ •• - ..

Pl'OlIUPUellto I Mtsultas , l' l'resupueBlo i 1l<'IHl 'las
de 1&31 de eJor~lclo. .¡ 'l' O TAL dlllDil ,. de e¡"reldoB

ctrradol cerradOI

OBLIGACIONES GENERALES
DEL ESTADO

cas .
1S.-PartIcipaciÓn de·COiPó

i'f¡1AOO"" , P.ar.H~'
lPres en msresos

. 9pl ~stadp...~..... ~••
14.-Aocci6n en MaNUecos:

Presi dencla .
Mlnlsterln del EJérdlQ
Idcm de Marina........
Idem de la Gq~.,

cl6n : ••It.

!~~ l~~ f-~~~!UW

SeoclÓJ11.·-Casa Real .
- 2.--Cuerpos Coleglsladores..

3.·-Deuda pública.•.•••..••••..
- 4:.--Cl.asell naslvas .

OBLIGACIONES
DE~ WiWJW'f~'fP.~ ~¡TIl\JtI*'t

'8ecc16n :I.--Presidenela del Gonselo
de Ministros ..

2:'-Ministerlo de Estado ..
3.--Idem de Gracia y Juslicia

Obligaciones civiles .
idilm eclesiásticas .

4.'-ld~m Qll ~jéreito ..
á.f....-Idom de Illlclnn. :
6.·-ldem de la Gobernación
7."-Idem ~[,o Fomento ..

- 8."-ldcm de Instrucción pú
blica y Bellas Artes..

9.·-;-Idc!n. de 'l'rabaJo y Pre
VISIón ..

- 10.-Idcm d~ Economía Na
c~9Qal .

11rl~~m d:p' aa¡il~ndb:;:;:;;

t.- ll~Q~$tM ~p' l"l C,Qqtr.+b"
clon'C."1 y 1t'enfáS p~bll-
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EN EL ~1ES DE ABRIL EN LOS MES~S 'm ENERO A &IARZO 'l'OTAL DE LOS e-------.....-_. --..-- ...- --- -. T • • , , •
I p'§1lllWr'9 neeuUIs Pr..up,••'t Relun..
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t'rllupt)lIlto Resultas
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1 ej s • 4 ; 1
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: !11· ,,;{;O~ Ir'pilo:') v"ri:icado9 por Obligaciones generabs del Estado y de los Departamento::; minist~rial,~s (prpsu\me"to1> ordir.ario y extraordi

;';'Ii:,~ '.' ',or recursos ffillnic:i:lak5 durante los meses de Enero a Abril de los ejercicios de 1927 al dC1 1931, con inclusión ,h' los realitados por resultas
',' rl'Í'::I1.·, c('rrado~'.
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•..•....••......•••..• Sa.4G7.ElU4.ú7 82.úU.fi'¡2.91 40.;;[¡3.311,o7
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•••••••••••••••••••••• 9ILG24.U8B,46 13. 3l7. 23:, fa 64..¡M. mi4,Hi

•••••••••••••••••••••• 86'j.864,75 tHa.45 ,,6\1 8"O,8\l~,70

~toriRles .............. 8.2U.12J,35 10.160.934,44 1). 48li. (¡úf>.3H
..................... , 1) » »
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•••••••••••••••••••••• 1.677.506.47 6.6\.17.78!J,78 l)

..........~,........ ~.
14.603. 174,31 67. 287 .494t~ ) 82.025.28[\74

•••••••••••••••••••••• S~4.6'Jb.IO 363.7 US,íO ))
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QDLltlAClONES DE LOS DEPARTAltl

PRESUPUESTO EXTR

Presldenola del Consejo de Ministros .
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OBSERVA.ClÓN: Queda suleto el presente estado a las alterllcloneB que orlR'loe el examen de las cuentas definitivas.
Madrid, al d. Mayo de 19a1.-El .lela de la 8eeo1óD, JOlé Marla ¡'bregas del PUar.-V.o B.O; El Intenentor genera!, Adolfo Sido HontAu.
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19 Junio 1931 Gaceta de Madrid.--Núm. 1'ro.-

BANEGAS GRAS. Cipriano; hijo d8
Juan José y de Maria Dolores. nal;¡l'~

tIe Pinoso, prOTiacia de Alicante, de

I
veisltiu'n años d~ edad. de estatura l" ~
Jllletros, domiciliado úl!imamente ea
Piaoso y sujeto- a expedier.tc por ha
kl" faltado a conuntración a la C;:¡iJ

3.985

ALVAREZ CADL'iAS, Dositeo; hijo
de Dorindo y dr: Petronila. natural de
Eirigin, A~'untamiento de Fonsagrada,
provincia de Lugo, de estado soltero,
profesión sirviente, de veintiséis años
de edad, estatura 1,620; procesado por
fa.lta grave de deserción. con moli\'o
de faltar a conccntraciór> para su des
tino a Cuerpo; comparecerá en térmi
no oe treinta dias, ante el Teniente
Juez instructor del Regimiento de In·
fantería San Fernando número 11, don
Vicente Jiménez y Canales, residente
en Lara~hc; bajo apercibimiento que,
oe no efectuarlo, será declarado !'e
belde.-Larache, 13 de ;\IayO de 1931.
El Teniente Juez instructor. Vicente
.Jiménez.

nf.-H50

3.986

ALVAREZ SUAREZ. Benjamín Anto
nio; hijo de Paulino y de Co....adonga.
natural de Palomar. Ayuntallli~nto de
Rivera de Arriba. provincia de O'de
do, de estado solll!ro, profesión em
pleado, de "ei¡'tiún mios de edad, es
btura 1.695; procesado 'por falta grao
Te de deserción, con motivo de faltar
a concentración D3r.:J. su destino a
Cuerpo; co;nparecerá en término de
treinta dias. ante el Teniente Juez ins
tructor del Regimiento de Infantería
San Fernando número 11, D. Vicente
Jiménez y Canales, residente en Lara.
che. bajo apercibimiento que, de no
ser efectuado. será d~clarado rehelde

Larache. H de ~Ia~'o de 1931.-EI
Teniente Juez instructor, Vicente Ji
ménez_

JG-1462

3.987

ALVAHEZ VARELA. Francisco; hi.
10 de Francisco y de Soledad, natural
de Monterroso. provincia de Lugo. a\"e~
cindado en Monterroso. parroquia de
Lugo, Juzgado de primera instancia
de Monforte, provincia de Lugo, Capi
tanía general de la octava re<;i6o. su
religión C. A. R., su E'statllra 1,6GO "me
tros, domiciliado últimamente en Mon
terroso, provincia de Logo; procesado
'Por fr,Jtar .a concentración; compnre
cerá en término de treinta dias ante
el Teniente Juez instructor <lel Rc~¡

miento C:<zadores de Galicia. 25 -je
Caballería, D. Fr~mcisco Dans 'So,r-da,
resiüente en esta plaz3. b;,¡jo ape:'di>i
miento que, de no efcct"~rlo. será de·
clarado rr:belde.--L:.! Coruña, 4: de Ju·
nio de 19a1.-EI Teni<:nte Juez ins
tructor, Francisco Dang.

JG-15.'li

3.988

A~IIGO CARRASCO, Celestino; hijo
de Constantino y de F¡¡a:TIl'Da, natural
de B::rro, Ayunt:!miento de La B?Tl<l,
provincia de La CorUlia, de estado sol
tero. profesión bhrador, de treinta y
jos años de edad, eslatura 1,610 me
ros, domiciliauo últimamente en B::.
'ro, prm'incia de La Coruna; se le
nstru~'e expediente por deserción; 1
~omparecerá en el término de treinta
iías ante el Tenicr.te Juez instruclor
jel Regimiento de Iníanteria Africa,
númp.ro 68. D. Miguel Rodas FraJle. re-

sidente en :MeJilla, bajo apercibimien
to que. de no efectuarlG,~ declarado
rebelde.-Melilla, 20 de Hayo de 1931.
El Teniente Juez' ínslrudor. Miguel
Rodas.

lG-Hi9
3.9B!)

ANTE ALONSO, Mal'celino; hijo de
José y de Sofía, IIatural de Bayoua.
residente en Pontevedra, de veinlj..
trés años de edad, domiciliado últi
mamente en su pueblo, proeesaüo por
haber faltado a concentración; compdr
recerá, dentro del término de treinta
días, ante el Juez iIlstntc:or D. Rafael
Carrasco Calderón. eft la plaza de Vi
go; .bajo apercibimiento que, .de n(}
efectuarlo. será declarado en reb~ldía.
Vigo a 30 de Abril de 1931.-El Capi
tán Juez instructor. Bafael Carrasco..

JG-1295

3SI'!lO

.AA'TO~A ..."'ZAL BER:~. Ltri3; m
io de Amali(} y de JuaD3y natural de
Calahorra, pr&vincia de Logrc,ño, de
estado solterOy profesión empleado, de
veintidós años de edaAl, las demás se
ñas personales se desconocen, dQmi
ciliado últimameIJte en, Calahorra"
procesado pOl' faltar a concentración;
com11arecerá en el tc:rmino de treinta
días, contados desde la pubJ1cación
de esta reqtúsitoria. ante el Comao:
dante Juez ius1:lUclor D. Gerardo Ma
yoral MonfOI1e, en el cuartel que OaG
pa el Regimie1llto de Infantería C~
tabria. número 39:,. de guarnición en
Logroñoj bajo apercibimieulo que. de
no ve;ificarlo, le psrará el perjuicio a
que haya lUgar'.-Logroiio. 1.. de }fa.
~ro de 1931.---El Comandante Juez ins·
tructor, Geraroo ~ayoral.

JG-1271

3.991

ARDUE...'\GO J{ODRIGÜEZ. Segundo;
hijo de José y de Regiaa. natural de
l\lones, AyuIJhlmienl0 de Piloña, pro
vincia de Asturias, de veilltidós alias
de edad, est~IJI'a 1.700 metros, domi.
ciliada últimamente en Cuba; proce·
sado por la falta grave de deserción
con motivo de fallar a concent.ación
para su destwO' a Cuerpo; comparece
rá en término de treinta dias ante el
Teniente Ju~ instructor del Regimien.
to de Infantería San Ferllando. núme.
-ro 11. D. Yieente Jirnénez y Canales.
residente en Lar.che. baje apercibi
miento que, .se D() ser e~c:luado, será
deciarado rebelde.-Larache, SO tIe
~iayo de 1931.-D Teniente Jaez ins
tructor, Yicellte Jiménez.

JG-15;:¡O

3.992

ARAUJO VAZQUEZ. A\-elino; hijo
de Se;oafin y Ik Generos::¡. n:!tural de
Ribadavia (Üi"e¡¡se), de estarlo s{)1tcro,
profesión labrador. de treinta '~í cua
tro años de edad, que fu¿ filiado como
prófugo absuelto del reemp:a:zo de
191i, por el Ayt1Dtllmiento de Ribada
via; domicmado úitirnamente en el
extranjero; p¡,,()ce5ado POI' presunto
deserlor; crn:nparecerá CI1 el término
de treinta. días ante el Capitán de In
fantería Jue& insln.dor diel Batallón
de :\lontaña oe Mérirla. uilmero 3. don

Anselmo López Garda. en el coartel
de San Francisco. 51to en Orense, bajel
apereibimienlo que, de no efectllarlo.
ser-j declarado rebelde.-Orense. 1.° dei
Mayo de 193t.-FJ Capitán Juez ins..
truclo., Anselmo López García.

, JG--1291

3.993

A.B.GOS SIERRA, Julián :Manuelj
-hijo de Valentín y de :Uariana. Ralu';
ral de Islares (Santander), de estadc:l
soltero, prof~ión fogonero, de vein
tinueve años de edad, domiciliado lU"
timamente en Islares; procesado por.
el delito de deserei&ft mercaate; cOla
parecerá en término de treinta días
ame el Jue~ instrnetor Comandante de$.
infantería de :!\Ial'ma, D. José BUEsllll
Luna. en la Comandancia de Marinlf
de Vigo; bajo apercibimiento que, d~
BO vresentarse en el plazo que se le!
seiial::l. será rledarndo rebelde.-Vigo~
lB de Mayo de 1931.--EI Juez im;truc"
toro José~o.

Jl\oI-151O

3'.994

ARROYO VERDUGO, Antonio; hii~

de Ezequiel y de Gregoria. natural det
Bilbao, barrio San Francisco. de;
estado soltero, profesión tonelero }Ji
cuyas señas personaJes son las si.
gnientes: estatura 1,610 metros, pelO!
castaño, cejas pobladas,. ojos par
dos. nariz, barba y boca regularest
frcmle estrecha. domiciliado úllima
m:::!Jfe en Valtadolid y sujeto a proce.
díLúenlo por des~rción; comparece
rá. ~nel ténBino de treinta días. ante
el Capitán Juez instructor D. Adc.!fC)
Hernándcz Fernándcz. pertenecientll
al Batallón de Montaña de Barcelonall
1.· de Cazadores. de guarnición en es
~ capital, cuartel !Tel Castillo de Mont.
jaích; bajo aperdbimiento que. de n~

efectuarlo. será declarado rebeIM.
Barcelona, 9 de ~Iayo de 1931.-EI Ca.
pitán Juez instructor, Adolfo Hernán
dez.

JG-1329
2,,995

BALLESTEROS GUITERREZ. L~
renzo; hijo de Nicolás y Angela, nata
ral de Villavelay<>, pi"OTineia de Logr()oo
ño~ profesión empleado, de veintiúa
aiios de edad. procesado por la falta:
grave de incorporación a filas; CO!Ilo'
pareced en el lécrnino, de treinta dias,f contados desde la puhlicación de esta

I re<Blisililria, anle el Comandante Jues
instruCWI" D. MeDUel llartinez Lópe2'í
Castro. en el cuartel qu~ ocupa el r~
glIBienCio de Infaatería de Bailén. ni't
mero 2«. de glIarniciDn en Logrofí~
baje apercibimiento <file, de no veri~
carla, le parará el p~juicio a que ha-
ya lugar.-Logroño; 18 de Mayo ~
1931.-EI Comandante Juez instructor.
MaDUCI Martinez.

JG-1331

3"96
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BLA..~ VAZQVEZ, Modes.t.o; hiie
de Modesto y de Banwna. natuTa! d.
TamaJia~ ,AY.IUltalnie.nto de V.ili,a.
marín. provincia de Orense, de veinti
dl)s ai.os .de edad.; procesado por fal.
1a grave de deserción con motivo de
faltar a concentración para su destino
a Cuerpo; comparecera en término de
1reinta días an:te tI TeníeDte J~ ins
tracior del RegiJniecto de IJrlanteJÚ
San Fm:tmda.míme1'!O 11. D. VXellte
..Jilnénez y CanaJes, resideJste en L<U'2
che, balo .apercibimiento que, de ..
ef.ectuarla, será declarado rebelde.--
Larache, 25 de Mayo de litU--El Te
niente Juez instn1ctol", VieeDte JjJD.é
nez.

Anexo íinico.--Página 363

BL.-\.'\CO QD~TELA, Avelino; hijo
.de Benito y de Dolores, natural de Ga
;l'.::balles. "Ayuntamiento de Maside.
¡pr.ovincía 6e OreR.lll?, de veintidós .dos
.de edad. domicifu¡do ~IIlIlIlafn1e en
!Bue.n~ Aires:; procesado por la falta
Br8T:e.de d~rejóo eon motivo de~
tal" a conctntracii' 1 par.. su destiw a'
CM'rpo; cOJU.P;al"f:erá en término de"·
treinta Qías ante el Teniente Jtw.z ilUo-.
.trudor del RegjmíCJJie de J:nfanJ.eria ~.

S:lB Fernando, lliuner-o 11. P. Vieeftte
.Jiméne:r; y CaBales, residenú ~11 Lara·
che.,. hajo .a}llerdb_ieD1f» qne. &e "tJ
efectuar16.,. será declarado .rebei1!le.
Larache. 23 de llayo de lQ3L-E,i Te-:
niente Juez instnIetor, Vi.een:t.e l:boj.
nu.

da.nte de lnl'3:1'llerü .de »arma D. José
.Bgp-Uo Luna, 'lID la CoI8aD.ciancia de
)-larin.a de 'Vigo. hajo apercibimknto
que. de lW p~nta:rseea .el plazog.ue
se Je setiaJa, ser8 tieela.rade en reool
·día.-Vigo. 9 de ~Za)'o d.e ¡g:u..--lolité
131183110.

4.807

BLAYA MERC.IDEB, Francisc.o; bI
jo de Francisco 7 de EncarnaciÓD.., ..
tural de Cartagena, Anntamiento
de ídem, provincia de Jlnrcía. de cda
do soltero. domieUiado últimamente en"
Cartagena, -provincia de Murcia; pro
cesado por faltar a concentración~

comparecerá en ~ino de treinta
días ante el Teniente Juez instructor
del Batallón de Cazadores de Madrid,

I número 2, residente en el Campam~n
to del General Ai'Varez de SotomayOl"
(.~lmeria),bajo apercibimiento que, de
n~ efectuarla, serb deelarado rebelde.
Campamento de Sotomayor (Almerla).
17 de Abril de 193l.-El Teniente lñ
instructor, Gregorio Martfnez. .

JG-1268

JG-129t

J~142.1

4:.004

4.'601

19 .Junio 1931

BLANCO GOXZALEZ, Dal'Ío; hijo
de Cástor y Carmen, natural de Lonia,
provincia de Orense, de vdBtidós
años de edad. domiciliado últimamen
te en Lonia y sujeto a expediente por
haber faltado a coneentración en la
Caja de récluta de {)rense. para su
destino a Cuerpo; comparecerá, den
tro dei término de treinta días, en Fe
rroJ, ante el Jnez instructor D. Loren
zo González Diallt Teniente del Regi
miento de Artillería de costa. núme
ro 2; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa.-Fe
rrol, 23 de Mayo de 1931.-EI Tenien
te Juez instructor, Lor.en:zo González.

JG-1431

4.002

BLANCO CU~CA, Fabl'iciano; hijo
de FabricianG y de Josefa, natural de
Bayo-na, residente en P-ontevedra, de
estado s&1f.ero, profe6KJn jornalero, de
veinHdós años de edad. domiciliado
últimamente en su pueblo. procesado
por haber faltado a concentració!l;
comparecerá, dentro 4el término de
treinta días, ante el Juez instructor
D. Raf~l Carraseo Calderón, en h
plaza de Vigo; bajo apercibimiento
que, de DO efectuarlo. será declarado
.en rebeld.ia.-Vigo a 30 de Abril de
1931.-El Capitán Juez imtruetor, Ra
fael Carrasco.

estado soltero, profesión labrador. en-¡
cariado por faltar :. eolM:eníraci.ón:; .
comparecerá, en el térmico de trein
ta días, a partir del .en que se pUbli
que esta req\tisitor'..a.2nte el Ten;ie.ute
Juez instrnctar del Regintie».lo ·áe ln
fanteria Ceu1a, número 60. D. Anto
nio fl:om..ero RaUo. residente en <'eu
la.; bajo apercibimie:ato qne, de n.o
efectuarla, se:r..l dec:kTado rebdlc.
Cenia, 15 de Ma;)'o de 1931.-El Te
niente J.uez instructor, Antonio Ro
JUCrO.

BLA.,"CO ARIAS, Gui.!.lermo; hijo de
Manuel y <:Mmen. natnr.al de Pugeda,
provincia de Lugo. de veintidós afias
de edad, domiciliado úUimamellte en
Pugeda y sujeto a expediente por fal
iar a concentración en la Caja de re
cluta de )'Ionfortc, para su destino a
Cne;opo; compareced., dentro .del tér
nrino dil treinta días. en Ferrol _me
el Juez instru·ctor D. Lore;)zo Gon~á-
~lez lliu, TCRiente del Regimien10 de
Artillería de costa, número 2: bajo'
apercibimi~ntC!J de ser declarado re
beilk si nG lo efecttía.-Ferrol, 1." de
Junio de 19!t.-El T.eniente .Juez itts
tructOO", Lorenzo González.

JG-H'3lt

JG-1407

1'6-1282

JG-l~09

4.00n

~.997
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ELAZQUEZ SAlNZ. Eliorloro; bij(1
de An10liano y de Justa, natural de
Albornos (Albacete), de veiflti!;éis afios

BLA.."'i"CO GONZALEZ., Rufiuo Da- de edad, avecindado en Elche (Alie:m-
mián; hijo de- Isidoro y de Jos~fa, na- te). soltero, de estatura 1,63a meb'Gs,
tural de Cortignera (Santander), de es- pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos.
lado soltero, profesión fogonero, de nariz regular. barba poca, boca regu:'
treinta y tres años, domiciliado últi- lar, color sano, frente pequeña; señas.
mamente en Cortiguera;· procesado particulares: una cicatriz en c:l cuello"''';,-=_

EELTRAN SAPON, José; hijo de Jo- por el delito de deserción mercante; sujeto a procedimiento por haber fa1;"~:

sé y de Dolores, ·natural de Sierra En- compar~cerá. en término de treinta 1tado a eoneemración a la Caja de Be;
carenan. p.rov~cia deCasteDón. de __ o ~ia~-'c~~teel Juez _instruct~LComft~"' ..._.c1trta de O~hnela, número 43. 'IJJ!!a .5

BARRA'KCO RUIZ, Nicolás; bijo de
Nicolás y de Enriqneta, natural de
Maracena. provincia de Granada; de
veintiún años de edad, domiciliado
últimamente enl\faracc-na, pl'ocesado
por la talt~ grave de deserción, con
motivo -de fattar a concentradón para
su destmo a Cuerpo; l:omparecerá, en
término de treinta días, ante el Co
mandante Juez instruttor del Regi
miento Lmceros de Sagnnto. &,0 de
Caballería, D. Antonio Gómez Rome
ro, residente .e.n Córdoba; bajo .aper
cibinüenlo que, de no -efectuarlo. se
ra ·:jec1arado rebelde. sieudo la pre
sente .segunda convocatoriá.--Córdo-·
bo. 15 de M:l;ro de 1931.-El Juez ins
tructor, Antonio Gómez.

3.998

BARO LLOVERAS, Pedro; hijo de
Pascu;J1 1" de Matilde, natural de <:as
teUera. 'provincia de Lérida. ~stado
soltero, l'rof~n eai"pintero. -de vein
tidós aDOS, estatUTa 1,689 metros, pelo 1
castaoo, cejas al pelo, o}os pardO'S. na
riz recta, barba redonda, boca regu
lar, color claro. su aire marcial, domi
ciliado tíltimarnente en Barcelona
.<Santa María), procesado por faltar a
concentración; comparecern. en el t.él'
mino .de treinta dias, an'te el Tenknte
Juez instnrct{H' D. Pedro Raftionels
Boix, del Regimiento Dragones de
Santiago; bajo apercibimiento que, de
no efcetuarlo, será deelarado rebelde.
Barcelona. 25 de Abril de 1931.-El
TeDien1e Juez iustrnctDl", Pedro Ra
monell

BARBERA GOXZA.LEZ. Areadio;
~iia de José y de Carmen, .natuf'al ce .
Cht.lla, ~'ri.ncia de Va.lenci:l. de ~
tado selter-o. pt"ofesión jornalero, tle
:veintidós aiios de edad, estatlP'a 1~
:Jn-eh'os. SeBas Jt3.rticlllare& se desc()-.
Daeen y tlomk:iliado últimame~te en
CheIla. provincia de Valeacia; proce
sado por haber faltado a concentra
dón; comparecerá, en -el término de
treinta días. ante el Capitás Juez in-s
tmetOl" del Regimiento Artilleria de
co:'>1a, Húmero J. D. Carl()s A¡ralos JM
qoel~a. resi-dente en -CartageBa; bajo
apercibimiento que. de no efectuarlo,
será dedarado rebelde.-Cartagena, 19
d~ Mayo de 1931.---E1 Capitán Juez
instructor, Carlos Avalos.

JG-UOO

dereeluta de Alicante. para SIl .d-cro
na a Cuerpo; comparece~ dentro
del término de treinta llías, en Valell
cia, ante el J9Cz instructor D. Luis
:Al.'enán Lloria. Teniente de Cai:JaHe~
.r;~ c9D. «estinG en el Regimiento Ca~

z:l&ores, 22 de Caballería. de guarni
ción en Valencia; bajo aper.e.ibimiell
to de ser declan.do rebelde sí no lo
e!ectúa.-Yalencia, 30 de Mayo de
1$31.-EI Juez instructor, Luis Abe
l1ái:.
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destino a Cuerpo; comparecerá dentro
del término de treinta dias en Alican
te. ante 'el Teniente Juez instructor df':l
Batallón Cazadores de Tenerife, núme
ro 5, D. Adolfo López Benitez, bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no 10 efectúa.-Alícante, 28 de
Mayo de 1931.-·El Teniente Juez ios
imctor, Adolfo López Benitez.

JG-1399

4.009

BOICOECHEA IRURETAGOYENA.
José; hijo de José y de Juliana, natu
)"al de Bilbao, Ayuntamiento de ídem,
provincia de Vizcaya, de estado solte
ro, profesión peón, de veinthin años
de edad, estatura 1,685 metros, color
sano, pelo castaño, cejas al pelo. ojos
elaros, nariz regular. boca regDIar, bar
ba redonda; señas particulares: tatua
·ie en el pecho; procesado por falta
grave de deserción con motiv:J de fal
tar a concentración para su destino a
Cuerpo; compar1lcerá en término de
treinta días a.nte el Teniente Juez ins
tructor del Regimiento de Infantería
San Fernando, número 11, D. Vicen
te Jiménez y Canales, residente en r¿a
rache, bajo apercibimiento que, de no
efectuarlo, será declarado rebelde.
Larache, 27 de Mayo de 1931.-El Te
niente Juez; instructor, Vicente Jime
Rez y Canales.

JG-1548

4.010

BOLA..~O BOLTA, Manuel; hijo de
'Antonio y de Rosa, natural de Pena,
provincia de Orense, Juzgado de pri
mera instancia de Pinzo de Lincio,
Capitania general de la octava Región,
de 1,691 metros de estatura, domicilia
do últimamen.te en su pueblo y proce
lIdo por faltar a concentración; com
",recerá en término de treinta días
tPtte el Teniente Juez in3tructor del
l'egimiento Cazadores de Galicia, 25.01. Caballería, D. Francisco Dans Lo
Jada, residente en esta Plaza, bajo
lperdbi:niento que, de no efectuarlo,
¡erá declarado rebelde.-La Coruña.,
12 de Mayo de 1931.-El Teniente Juez
;nstructor. Francisco Daos.

JG-1341

4.011

BOLIVAR MESA, Domingo; conoci·
:lo por Jerónimo Pérez Martín, solda
.io que rué del Tercio; al que por
)cuerdo del Conseio-Supremo de Ejér
tito y Marina, de 2 de Marzo de 1929
1J). o. numero 62). se le concedió el
i"ctiro para A"Ha, )' cuyos demás an
tecedentes se ignoran, manifestará a
este Gobierno Militar, en un plazo de
ireinta días, personalmente o por es
:rito, su residenc:ia actual, con objeto
de comunicarle resolución de referido
Con3ejo Supremo, de 20 de FcLrero
.de 1929 (D. O. número 41), relativa a
1a petición hecha por el mismo de In
greso en el Cuerpo de Inválidos Mili
bres.-De O. de S. E., el Teniente Co
,onel Jefe de E. M. (ilegible).

JG-1366

4.012

- BO~"NIU CAMARASA, HerJna1l; hijo
itA: Ant':>D.io y de Teresa. natural ciPo

Bar.celona, deest."1.do soltero, profesión
estudiante. de veintidós años de edad,
y cuyas señas personales son: de 1,701
metros de estatura, pelo y cejas Cl:lS

taño, oios pardos, nariz regular, bar
ba naciente. boca regular, y sin señas
particulares; domiciliado últimamente
en Barcelona y sujeto a expediente por
haber faltado a concentración para 3U
destino a Cuerpo; comparecerá dentl"o
del término de treinta días en este Ju~
gado ante el Juez; instructor D. José
Fernández Morales, Teniente de Ar
tilleria con destino en el séptimo R~
gimiento Ligero, de guarción en fía:-
celona, bajo apercibimiento de Ser ..i;::
clarado rebelde si no lo efectúa.-Ba:-.
celana, 11 de :Mayo de 1931.-El Te
niente Juez Instructor, José Fernándcz
Morale.>.

JG-1328
4.013

BUENO FEfu~ANDEZ, Mnximino;
hijo de Antonio y de Generosa, natu
ral de Cerecedo, Ayuntamiento de Ti
neo. provincia de Oviedo, de veinti
dós años de edad, domiciliado última
mente en su pueblo, y procesado por
falta grave de deserción pOI" faltar a
conceotr ación para su destino a Cuer
po; comparecerá en el término de
treinta diols ante el Comandante Juez
instructor del Regímiento de lnfanle
ría Tarragona. número 78, D. Victo
riano Jareño Hernández y Baquero,
residente en Gijón. bajo apercibimien
to que, de no verificarlo, será declarado
rebelde.-Gijón, 30 de Mayo de 1931.
El Comandante Juez in.;tructor, Vic
toriano Jareño.

JG-1433

4,014

BRETON AVELLO, Tomás; hijo de J
Mario y de Carmen. natural de .\sti
llero, provincia de Santandcr, avecin
dado antes de venir al Ejército en Ma
drid. de veintiún años de edad, oficio
estudiante, estado soltero; y sus señas
son: pelo y cejas rubio, nariz y boca
regulares, barba poca, frente despeja
da, color bueno, aire marcial, produc
ción buena, ojos azules, sin señas par
ticulares, y se le instruye expediente
por falta de conccntración; compare
cerá en el término de cuarenta dias,
a partir de la publicación de esta re
quisitoria, ante el Alférez Juez instruc
tor de la Comandancia Artillería de r
esta Plaza, D. Andrés Jara Gomcz, bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo,
será declarado rebelde.-Ccuta, 28 de
Abril de 1931.-El Alfé....ez Juez ins
tructor, :\.ndrt:s Jara.

JG-1267

4.015

BRlLL COEECLVINE, Pietro; hijo
de Ambeto y Ceeclerimi, natural de
Livorno (Italia). de estado soltero, pl'O
fesión fogonero, de veinticinco años,
siendo sus señas personales )' parti
culares las siguientes: frcnte estrecha,
pelo negro, cejas negras, .ojos grandes
y negros, nariz regular" boca ídem.
barba poblada, estatura alto, tiene un
tatuaje en el antebrazo derecho; domi_
ciliado últimamente en Livorno (Ita
lia). calle Vi.a Terachi, número 21;
procesado por el delito de estafa al
ser sorprendido como polizón en el

·\"apor español "Upo-Mendi"; compa
recerá en ténnino de treinta días. ante
el Juez instructor de esta Ayudantia
de :'iarina, Teniente de navío. D. José
Pérez Zarandieta, bajo apercibi:niento
de ser declarado rebelde si deja de
comparecer en el plazo fii:u.lo.-Agui
las, 5 de Junio de 1931.-El Juez ins
tructor, José Pérez Zarandieta.

Jl\1-139~

4.016 ;

CALADO GARCIA, Salvador; hijo
de José y de Juliana. natural de La
Luna, Ayuntamiento de Ablanque, pro
vincia de Guadalajara. su estado s().l
tero, profesión jornalero, de veintidós
años de edad; encartado por faltar a
concentración; comparecerá en el tér
mino de treinta días. a partir del en
que se publique esta requisitoria ante
el Teniente Juez instnlctor del ;Regi
miento de Infanteria Ceuta, número
60. D. Antonio Romero Rallo, residl'n
te en Ceu13. bajo apercibimiento que.
de no efectuarlo, será declarado l:ehd
de_-Ceuta, 3 de Junio de 1931.-EI
Teniente Juez instructor, Antonio Ro
mero.

4.017

CALO ORA.•,,\¡A, Adolfo; hijo de José
y de Pilar" natural de Grijoa, AYllnt::~
miento de S:mta Comba, provincia de
La Coruña, de ,'eintiún años de edad;
domiciliado últimamente en Griioa~
provincia de La Coruña; procesado.
por la falta grave de deserción. con
;:notivo de faltar a concentI"ación pal'a
su destino a Cuerpo; comparecerá en
término de treinta dias. ante el Ca
mandante Juez instructor del Regi
miento Infanteria Zaragoza, 'número
12, D. Emilio Quintela VázCluez, bajo
apercibimiento que. de no verific;¡lrio,
será declarado rebelde.-Saotiago, 2
de Junio de 193t.-EI Comandante
Juez instructor, Emilio Quintela.

JG-1534

4.018

CML\RA lJRRACA. Domingo; hijo
de Esteban y de Justina, natural de
Grañón, provincia de Logroño, de es
tado soltero. profesión .eonstructor de
obras, de veintidós años de edad, las
demás señas personales se desconoce;
domiciliado últimamente en Grañón,
provincia de Logroño; procesado por
ralta a concentración; co:nparecerá
en el término de treinta dias, conta
dos desde la publicación de esta re
quisitoria, ante el Comandante Juez
instructor D. Francisco Granell Bis
bal, en el Cuartel que ocupa el Regi~

miento de Infantería Cantabria, núme
ro 39, de guarnición en Logroño, bajo
apercibimiento que. de no vcrificJ!'jo,
le, parará el perjuicio a que haya 11l~

gar.-Logroño a 25 de Abril de 1931,
El Comandante Juez instructoI", Fran
cisco Granell.

JG-1251

4.019

CAMBA BORR.UO, Felisindo; hijo
de Saturnino y de Modesta, natural de
Outeiriño (Orense), Ayuntamiento de
Taboadela, incluído en el alistamiento
dpJ reelDnl::¡zo de 1921. oertene~ientr
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JG-1216

nl-1226

4.030

4.029

4.028

CARRASCO YIZCAINO, Luis; hij().
de Antonio y de Antonia, natural de
Cartagena, Ayuntamiento de idem.
provincia de :Murcia, profesión jorna~

lero, de yeintitrés año.) de edad. y pro
cesado por falta grave de deserción
con moliYo de faltar a conccntr3ción
para su destino a Cuerpo; comparec~

rá en el término de treinta días ante
el Teniente Juez ino;trud':>f del Regi.
miento de Inrantería San Fern(!ndo,
número 11. D. Yicente Jj.néll~:J; y Ca·
nnles, residente pn Larache, ha}") aper
cibimiento que de no ser cfectur.do
sera declarado rebelde.-Lu-a·:he. 16
de Mayo de 1931.-EI Te'1icnt~ Jue}
instructor. Vicente Jiménez.

JG-14~-8

"CARTAGEN'A" (alias); de unos die·
ciocho a veintidós años de edad, n~
tural ele Cartagena. estatura baja, co
lor moreno, delgado, con una nube en
uno de los ojos y corto de vista, sin
domicilio cono('ido, residente última·
mente en Valencia; comparecerá o ma
nifestará su paradero en el término dI'
treinta dias, a partir de la publicación
de este edicto, ~nte el Comandante d.
Infantería de :\Iarina D. )Ianuel Mon·
tes Blanco, Ayudante de la ComandaIl'
cia de Marina de Valencia y Juez ins"
tructar de la causa número 13 de 1931,
que se instruye por el supuesto delitc
de robo de yeinte pares de alpar~ata~

a bordo del bote "Dolore.i", el dia f
de Enero del año actual, para respon
der de los cargos que se le formulan
bajo apercibimiento que, de na compa
recer en el plazo fijado )" ser habid!lw
le pararán los perjuicios a Que ha)".
lugar.-Valencia,5 de )Iayo de 1931.-'
El Juez instructor, :Manuel :\Iontes.

nI-1298

na, 24 de Abril de 1931.-El Juez ins
truclor. Mariano Moneu.

4.027

CARBALLO CA."",OSA, José; hijo dí:
Pedro y de l\ianuela, na!urlll de Ber·
dayos, Ayuntamiento de Yimianso (L3
Coruña), de veintiún años de edad. do
miciliado últím::¡mente en Buenos A·i
res y sujeto a expediente por faU::¡r II
concentración; comparecerá dentrt.
del término de treinta dí~s ante el Te·
niente Juez instructor del Re~imicntQ

de Ar.tilIeria de Montaña, número 3
D. Javíer González·}loro y CerYigón.
residente en esta Plaza. bajo apercibi
niiento de 3er declarado rebelde si no
Jo efectúa.-La Coruña. 28 de Abril de>
1931.-El Juez ínstructor, JaYier Gon·
zález-1Ioro.

JG-1564

Hf-1228

JG-159-!

4.026

4.024

CAPITAN y tripulantes del yate
americano "Cressida", cU)'as demás
circun.;;tancias se ignoran; comparece
rán en el término de quince dias lmte
el Juez instructor de la Comandancia CARRILLO GO:\IARIZ, Domingo.
de Marina de Barcelona para declarar hijo de Pedro y de Jo.'iCr:l, nacido e:
en causa por haber sido ai"'rojado al 1~ de Junio de 1898, en Fortuna (~Iul"
mar TrY\'e B. Jensen, instruida por el cla), soltero, vended.or ambulante, pro·
Teniente Auditor de primera clase cesado en causa. nUf!lero. 27. de 1931;
D. Mariano Moneu y Ceresuela, en el por el supuesto deht<? .d.e lOs.ul~o •
bien entendido de que de no compa- fuer;¡;a armada, y domiCIliado. ultIma
recer en el plazo señalado. o de indi- mente en Sevilla; comparecera ante e1
car su actual paradero. les pararán los 1 señor Coronel Juez per:f!lanente ?&
neriuicio.>. aue señala la leY.-~.u.o.. .e"'1,,":tS. d" la se:¡unda Re!IlOn. en la w.

4.025

EL CAPITA....1\,j del vapor "Songe" y
tripulantes del mismo llamados Bod
sern, Ardeson y Kasmiisen, cuyas de·
más circunstancias se ignoran; compa
recerán en el término de quince dias
ante el Juez instructor de la Coman
dancía de Marina de Barcelona, plU'a
declarar en causa por lesiones sufri·
das por Harold üliver Rristiensen, ins
truida por el Teniente Audítor de pri
mera cIa·se de la Armada D. Mariano
Moneu y Ceresuela, en el bíen enten
dido de que de no comp~ecer en el
plazo sr-ñalado o indicar su actual pa
radero. les pararán los perjuicios que
señala la ley.-Barcelona. 24 de AbriJ
de 1931.-El Juez instructor, Mariano
Moneu.

CAPARROS CAPARROS. José 1\la
nuel; hijo de Antonio y de Antonia,
natural de Garrucha. provincia de Al.
meri::i, de estado soltero. profesión jur
oalero, de veintiséis años. ojos pardos,
cejas y pelo castaños. rrente. nariz y
boca regulares; color sano; como se·
ñas particulares tiene dos dientes su
periores del lado derecho partidos;
domiciliado últimamente en Garrucha;
procesado por el su·puesto delito de
deserción mercante; comparecera en
término de sesenta días ante el Coman
dante de Infantería de :\larina D. Ra
fael Soto Reguera, Juez instructor de
la Ayudantía militar de Marina de Ga
rrucha, apercibiéndole que. de no "e
rificarlo, será declarado rebelde. Al
propio tiempo ruego y encargo a las
Autorídades procedan a su busca y
captura para su conducción y presen
tación en este Juzgado.-Garrucha, 9
de Junio de 1931.-Rafael Soto Re
guera.

de Diego y de Mariana, natural de Ve
ra. provincia de Almeria. de veintiún
años de edad. domiciliado últmiamen
te en La Reina (República Argentina) ;
sujeto a expediente por haber Caltado
a concentración a la Caja de Recl'lta
de Huércal Overa para su destino 3.
Cuerpo; comparecerá dentro del tél"
mino de treinta días en este Juzgado,
ante el ·Juez instructor D. Manuel Ma
rín Buitrago. con destino en el quinto
Regimiento de Zapadores, de guarni
ción en esta región, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo
efectúa.-Valencia. 6 de Junio de 1931.
El Capitán Juez instructor, Manuel
Marin.

4.022

CAl"AL GASET. :\1atías; hijo de An
tonio y de Amana, natural de Cabó,
proyincia de Lérida, de veinticuatro
años de edad, -domiciliado últimamen
te en Cabó; sujeto a expediente por
haber faltado a concentración a la Ca
ja de Recluta de Balaguer, número 62,
para su destino a Cuerpo; comparece
rá dentro del término de treinta <i.ias
en Lérida, ante el Juez instructor ,ion
Francisco Giné Gil. Capitán de Infan
tería, con destino en el Regimiento de
Infantería Navarra, númerO 2~, de
guarnición en Lérida, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no
]0 efectúa.-Lérida, 1 de Junio de
1931.-El Juez instructor, Francisco
Giné.

4.020

'CA~1I0 ESPOXDA, Pedro; hijo de
Joaouín y de Mariana. natural de Saínt
Etieime (Francia), de veintiocho años
de edad, cuyas señas personales ~o_n:

~statlÍra 1,577 metros, pelo castano,
(lJos pardos. nariz regular, barba na
ciente. boca grande. color moreno,
frenle ancha, aire natural. domiciliado
ultimamente en Saint Etienne (Fran
<"ia); suj(:;to u expediente por haber
faltado a concentración a la Caja de
Recluta de Junta Consular de Bayona
para su destino a Cuerpo; comparece
rá dentro del término de treinta dias
en San Sebastián, ante el Juez instruc
tor D. Fernando Ferrer Yana. Tenien
te de Artillería, con destino en el Re
gimiento a pie número 6. de guarni
ción en San Sebastián, bajo apercibi
miento· de ser declarado rebelde si no
]0 efectúa.-San Sebastián, 20 de ~ta

yo de 1931.-El Juez instructor, l'"er
nando Ferrer.

.JG-1500

JG-1556

JG-1S53
4.023

CAPARROS CO:\IPOY, pedro~ hüo

4.021

CA:\II:&A GA.\fALLO, :Manuel; hijo de
Berlamino y de Filomena. natural de
Casal. Ayuntamiento de Cerdedo, pro
vincia de Ponteyedra, de veintidós
afios de edad, domiciliado últimamen
te en su pueblo; procesado por haber
faltado a concentración; comparecerá
dentm del término de treinta dias an
te el Juez instructor D. Rafael Carras
co Calderón. en la plaza de Vigo, bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo,
~erá declarado en rebeldia.-Vigo, 8 de
Mayo de 1931.-EI Capitán Juez ins
tructor. Rafael Carrasco.

JG-1382

a la Caja recluta. de Allariz; domici
liado últimamente en América; com
l)~H'ecerá en el tér.nino de quince días,
~nte d Teniente Juez instructor del
regimiento Infantería de Ceriñola, nú
lll'eró 42. D. Eduardo Garzón :r~[orillo,

de Guarnición en Tetuán (Marruecos),
at objeto de notificarle la resolución
dictada por la Autoridad judicial. en
eApcdiente que se instruye contra el
mismo por haber faltado a concentra.
.ción a filas.-Tetuán, 26 de Mayo de
1931.-EI Teniente Juez instructor,
Eduardo Garzón.
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,L03o!

CASTRO o(j(JN~M.EZ, Antotin-; hijo
de Miguel y de Refugio, natural •
Hont~, AyUl!tamiento de Bmnt!S,
pI'O"l'ineia de Oviedo. de v;e.i nti4ós
aiios ~ eda~, -&mteUla«. últimameu
:e en su PL'eM6, provincia de O"redo;
¡rro~2tdQ por la falta grave <be de- I
i{.lof~~ por faltar a concentración

JG-1600

tima Plaza mencionada" y ea.He Velar- :
de, :miwero .3, en el termino de trein-"
la días, So contar desde el de la publi
cación de esta reqtlisit.oria, <:on la ad
yertencia de que al no efectuarlo será
declar.ado rebelde..-Sevilla, 11 de J.u.
nio de 193L-El Coronel Juez perma
llcnte, Fr..."lncisco E.

4.031

CASá."WVA. SOL..'iOXA, Ade.lino; hi
jo de Franci.sct) y ,de AdeliWl,. .Jlatntal
de Vill:;¡.farnés, pro.vincia de Castellón.
su estado soltero. profesión jornalero,
encartado por ofal1ar a coneentr.ación;
cQQlpar.eeerá en el término de treinta
días, a partir 4el en (,fUC se pmm.Q.ue
esta ,re'luisitoda, ~1eel TenieRle·
Juez instructor del Regimienlode lB
fanlleria de 'Centa, número 60, D. An- .
tonio Romero Rallo, .residente en Ceu
ta; bajo aper-cibimieto que, de no efec
tuarlo.será dec.W'ad& rebrid.e..--f.AI¡
ta, 15 de lla)'o de l~l.-El T.enieD.1e
'aez i1lStl'uC~. Antcmio Bomer4.

JG-141:1

4.032

.cASlQ PEBEZ, Lesmdro; DO se ¡me
den aperta.r m.:lS seRas por ignorarlas.; .
se instruyeD o<i.iliseD.Cias e.a"av.erjs;ua- .
ci_ de un ehocpe producido por .una
cautiofteb militar l/ el coche ci~il 2!IÍl
mero lá.939-M.. .que OIilUespottde al
incli:vidM qne 'Se pers.i,.,,"'Ue; si en ellér~

mino 4ie traD-ta &s llO CQfi198.l"eci~ ,
alLtleel ~Iior Juez :iBSÚ'Uetor D. Pedro
Sáncbez :r~, .resideute ea -el
pm.u Re:;iIIliento 4e ArtiBeria lige
ra (Gdafe), &e .le 'C6Bsiderará .rebelde.
Gebie, 18 d~ Mayo de 1931.-El .rae¡:;
iarrtnlder, Pedr.o Sánchez.

JG--l~

CASTRO NIETO, Cástor; hijo de Jo-
lé y de Carmen, DJdural de Valenza
llOS, Ayuntamiento de Bardabanes,
pI'O'rincia "e <kense, de estado soLte
ro. pnl.esión zapatero. lile ~ós
l.iios -de edad., estatBra 1.5'70 mek'n6;
UK Rfias: pdo oscar:o., eejas aegras.
~jos castaños, »ariz estrecha, Doca l'e
guiar. coler moreno" frente estrecba.
aire marci.ai, seiias p:artilcubns nia
guna, .domicitiado úitimamalte en.
BuetlOS Aires ú\rgeatiJul) , procesado
por la f::l1~a grave de deserción., por
balMlr faltado a cQ¡K:entración para
sn destino a Cuerpo; oompareceri.., u
térmm9 .de tTeima dias. mate el T-e
nieute Juezinstmctor dd Batallón 'de
I8!en-ieros de MeiiUa D. Demetrio
T!"6Cbe580ada; bajo apercibimiento
que.. de no ~rectuarlG, será declarado
rebelde.----Moelilla, 3 de Junio de 1931.
El Tenientc Juez instructor. Demctrio
Troches.

JG-1599

para SIl destino a Caerpo: .CQmparece- .
ri. eD. el térJnUW Ce ,treinta .d.W¡..ante .
el Co.maD.dante Juez instnJ.cl:or' del Re
·gimiento de b-f.anteria Tarr.agona. 18;. ,
D. Vicl&riano Jareilo Her.n1uldez Ba
quero, resideDte .en Gijón; bajo aper- ~
cibimieJlto .que. de Do ver.ificado; se
rá declanl.-do rebelde.-Gijón, 4 iCle .Ju
nio de 19at.-El Co.m.a.ndaD.te Juez'
instruct()!', Vic.toria~ 1areiio. .

:JG-l55.8

4..035

CASmO PEREZ., Cayetano; hija de
Francisco "1' de 'Maria. natural de P.a- .
dreuda. A,YUntamiento de Lovios, pr'!)
vi!lcia de Orense.de Veln tidós años
de edad, estatura 1,640 metros, domi
ciliado~~D •.Lisboa (portu
gal), pmcesado por falta gr.ave de de- .
,serción,con UlOtivo de faltar a con- 
cenlnciÓD. para su desti:Do a Cuerpo; .
:eomparecerá. en términQ de treinta
días., a.ntee1 TenieJlteJuez instructor
del Regjmien.to eJe InfaD.teda San·
Fernando. número 1~ D. V~ente Ji
méDe.z y Can.Ues, .residenlecn L.r.a-
che; bajo aper.c.i1limieDto que, de no .
efectuarlo, será declarado rebelde.
Lar.ache. 23 de Mayo dAl a31.-El Te- .
niente Juez instructor.. Vicente .Jimé-
nez.

lG-H~G
4•.036

CASTRO SABDmA. Ind.alecio; hijo.
de Dámaso y de Flora. natural de
Ames, proviDciade La Coruña, pro
fesión jornalero., 4e 17ei.n1iú.n aiíos de
e~ad. procestldo po¡" falta .gr.ave Iie de
sercióD, COIl motivo de -faltar a oon
centración para su ilestino a Cuerpo;
com,panecerá, en término de treinta
días, ante el Teniente Juez instructor
tdel Regimiento de :Infantería San
Fernando, número 11, D. Vicente Ji
ménez;y CaBaleo, reside.te en Lara
<::he; bajo apercilWDieuto que. de no
efec.t~lo, será declarado rebelde..-
I...ara.cbe. 22 -de Mayo de 1931.-El Te
niente Juez iIlstr~. ViGeJ¡1e limé- 
nez.

JG-UáS

4.G.37

CEaESUELA Onnz. Pedro; hijo de
P.edre y de .Maria, &atural de Ye.cla
(}Wrci~, 4le estado .solter~ profesióD
a)l'&lda.n.te -de~ de ,diez Y ocho
años, mnte anclaa, pelo castaño osen
ro. ajas al pelo, oja& reguhres, par
dos; estatw:a -regular y picado de -vi
ruela, domiciliado últimamente en Sa
gun:to (V.alencia), procesado por poli
zonaje; comparecerá, en término de
treinta días. ante el señor Jl.lez ins
tructor Alférez 'íle Infanteria de Mari
na D. Silverio VaJJejos Z~; en
el bien eDle»didoque. de no -rompa
r~ en el plue fijado. 5erá. declara
do rehelde..--Cartageaa. 29 de Abcif
de 1931..-EJ J.ez ins1t.-.etor. Silverio
VallejQoS.-E! Seaetario. KaDDel Gi
nu.

4..838

aVfERA LAllAS, ldaautl; .hijo d:e
J.tam Y de María Josefa.., aabu:al :de
Coto de Cull3nca. A~blmiee19 •
I-rij(), pro.viJIciade ~nse, de estad8
soltero, profesión jornalero, de :veJ-n~

tilÍn ,añ0& de .edad, ,estatura 1~ me
trl)S, domiciliado .últimamente en B\Je4
nos Aires; P1'~esado JlOl" falte grave
'de d.eserción. can motivo de faltar a
oCo.JlCeiÑI"Bción para sudesti20 a C;.¡er
po; c~pareoerá.en término de b.-ein
·ta días" an.te ei Teuiente Juez instn.lc
toc dt"l Regimiento de Infauteria San
Fernoando. númeJ.·o 11. D. Vicente Ji
méBez y CaD..'\les, resioon!e 'en Lara
eRe,. bajo apercibimiento que. de 1lO
efectuarlo, será declarado rebelde..-
Larache, 22 de :ifayo ,dt;l 1931.-El Te
.nien1e juez instructor, Vicente Jimé
Dez.

JG-1457
4.039

CLDIENT RAFAEL, Alfonso; hijo
de RaIltÓD y -de Ba-faela. aatur.al de
Llowbay, .proviBcia de Valencia. de
estado soltero. preiesión laibr.ldor, de
'Vei.at:W-és añesGe ed~d.estatura1,580
metrv... donliciliado últimamente en
Pette(Fr8:llcia}. praee:oa40 por haber:
1alla4o a <concentración 'para su des.
tino a CueI-po; eomparecerá, en tér..
miao de treiJlta días. ante el Coman
·da.ate Jaez iutructor Idel Regimienk'
de Infantería España. BlÍmero 46. dGn
JO&é de Landa. y üe León. residentE>
eD .Lorea; ho.jo apercibimie-nto que"
de DQ efectuarla, será declarado re- .
.belde.-Lerca,22 de Mayo de 1931.
El Comandante Juee instroctor, José
.de LaBda..

JG-1447

CONDAL PEQill, Angel; hijo ~
Angel y .de Carmen. natural de Barce~
lona, de veintiún años de edad, domi
ciliado últimamente en ignorado pa~
radern '!I sujeto a expediente por ha
ber fallado a concentración a laC3ja
de:recluta de Barcelona, número M",.
pan. SIl destiDO a Cuerpo;cODlpareoe
rá. deo.tro d.eJ técmino de treinta:
~ en Tarr.agoaa. ante el Juez iD..s
tI'llCios" D. AlejlWdro Quiroga CotW1a.
Com:HUb.nIe ·con destino en d Regi
mieato de :nfanteri.a ee Luehena" DoIÍ
mere 28, de gaar·nicilm .eu. TaITago
na; ltaJg ap.el'~ieaIio·l(ie.ser~ecJa..

rado rebelde si DO lo efecrua..-Tarra
goua, 16 de .Abril d.e 1931__El J.uez
instructor, AleiaDdro(}uil"(lgL·

JG-::-122!

4.H1

CONDAL PEQUI, Angel; hijo lie
Angel y .de Carmen, eaboill"al de Barce
)QAa,. de veiutmn aAos de edad, domi
c.üi.a4o ú1tim.amente eD iparado pa
raderG y svjew a apedicate po. 1>a
ber faltado a C8neeBtraci~B a la C:tia
de .recluta <le Bueeloaa" número oj4,.
pat"1l su 4estiDO a Cuerpo; compac~e
r~ deJlU9 cid lé:rnúDo de treinta
dIas" en Tarl"~ona. ante-el Jaez ms
trQctel" D. AJUD¡uo Rodriguez PilJ.ad.g,
Conumd.anle coa destino ea el~
miento de Infantería de Luchana, w
:mero .28, d.e gua¡;aicián en Tarr~
na.; bajo 'aperciBimienta I(ie serdeda
r.aQo rebelde si no lo efectúa..-Tura-
8OWl. 26 de May.o .de 193J.-El Joez
instructor, Antonio Rodríguez Pill:.~

J6-1501

4.042

q:>RTES CORTES:. Ram/Ín; hijo d~ ..
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Juan y de Maria. natural de Se.ués,.
prO'Tineia de AImeria, de veintidós
año5 de edad; domiciliado últimame.n
te en ignorado paradero, y sujeto a
expediente por haber fallado a con
centración a la Caja de recluta de Al
meri:l para su destino a Cuerpo; com
parecerá dentro del ténnino de trein
ta días en Larache, ante el Juez ins.
tructor D. Roque Casasnovas Lasala,
Teniente de Ingeniuos con destino
en el Batallón de Ingenieros de Te
tl1án, Destacamento de Larache, de
guarnición en Larache, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no
lo efectful.-Larache, 30 de ~4.bril de
1~31.-El Teniente Juez instructor,
Roque Casasnovas.

JG-128&

4.043

CRUZ RODRIGUEZ, !\fanuel de la;
hijo de Antonio y de Bendición, natu·
:,,~J de Linares, pruvincia de Jaén, de
estado :>oltero, profesiÓn jornalero, de
veintidós aiios de edad, e~talura 1,679
metros; domiciliado úllimamente en
Chamartín de la Rosa, provincia de
Marlrld; proeesado por haber faltado
a inco¡-poración; comparecerá en lfr
mi."lO de treinta días, ante el Coman
dante Juez instructor del Regimiento
de Infantería España. número 46, don
José de Landa y de León, residente

. en Larca OIurcia) , bajo apercibimien
to qu~ de DO efectuarlo será declarado
rehelde.-Lor.ca. 3 de Junio de 1931.
El Comandante Juez instructor, José
de L~nda.

JG-1591

4.644

CUROY GO:\ffiZ, Cayo; hijo de Irun
dino y Agueda, naturnl de Frot;:ls,
Ayuntamiento de Campo Laneiw, pro
vincia de Pontevedra, domiciliado úl
timamente en Fragas, provincia de
Pontevedra; procesado por la falta
grave-de deserción, con motiTo de C31
tar a concentración para so destino a
Cuerpo; coraparecerá, en ténnino 'de
treinta dias, ante el Comandante .Juez
instructor del Regimiento Iníantttia
de Za1"3goza, número 12, D. Emilio
Quiniela Vázquez; bajo apercibimien
to qtIe, de no cfe~mado.~ declara
do rebelde.-Santi:!go, 2 de Junio de
19S1.-EI Comaooante Juez instrnetoT.
Emilio Qnintela.

JG-153Q

4.0.\5

DA.P.RillA AP..L\S, :\I.anud; bijo de
lLanuel y de Ramon~ natural de Goo~
Ayuntamiento de Sucio,. proviBcia de
Lngo~ de estado soltero, de .ei¡¡Udós
años & edad; domiciliado últimamen
te en áM pueblo; comparecerá en el
término de treinta días, ante el Co
mandanre Jue:z: instructor del Regi
miento de Infantería, número 3. don
Edu....-do Jlartinez Nieto, que reside en
esta PIszs.-Oviedo, 27 de Abril de
1931.-El Comandante Juez instructor,
Eduardo ~Iartin2z.

JG-1249

4.MB

OIAZ Á;_\· .\.REZ, Manuel; hijo de

José y de Teresa. natural de Sobríni.
b~ Ayuntamiento de Salas, prO'lÜr.ch
de Oviedo, de veintiún ::.ños de edad;
domiciliado últimamente en su pue
blo, y sujeIo a expediente por haber
faltado a concentración a la Cnja de
recluta de Fravia pura su destino a
Cuerpo; compareeuá dentro del tér- .
mino de treinta dias en León, ante el
Juez instructor D. Ricardo L6pez G:m
cedo, con destino en el Regimiento de
Infantería Burgos, número 36, de guar
nición en León, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo efec
túa.-León, 28 de Abril de 1931.-El
Juez instructor. Ricardo López.

J6-1263

4.0(7

Dlq; LOPEZ, ~anuel; híio de J~u

cas y Silvestre, natural de Fr~genal de
la Sierra (Badajoz), de estado soltero,
dependiente, de cuarenta año$ de
edad, de estatura 1,603 metros, pe!o
castuño obscuro, cejas al pelo, ojos
pardos, nariz aguileña, barba eerr-.lda,
beca regular, color sano, frente es])a
CiOS2, sin ninguna seña partícular, con
residenda últimamente en la plaz.J de
CeuIa (}!arruecos), sold;¡do licenciado
del Tercio; procesado por el delito de
falsedad; comparecerá en el término
de quince días, contados a p:lrtir de
la publicación de esta requisitoria, an
te el Comandante dc Caba!lcrla don
Guillermo Rodriguez de Rivera, Jncz
permanente de la C:rpitania general de
la primera región, en el despacho ofi
cial del mismo, sito en las Prisiones
Militares, calle de los Santos. núme
ro 3. bajo apercibhniento que de no
efectuarlo serA declarado rebelde.
Madrid, 9 de Junio de 1931.-El Co
mandante Juez, Guillermo Rodrí~t1e%

de Rinra.

4.048

DIAZ SA..."ITISTER.o\..~, Julián; llijo
de Vicente y de Estefania, natunI de
Bilbao, Ayuntamiento de ídem, proTin
cia de Yizcaya, de Teintidós nños de
edad., dQluiciliado últimamente en
Buenos Aires; procesado por la fa!~:l
grave de deserción con motivo d.e fal
tar a concentración para su destino a
Cuerpo; compare~erá en término de
treinta dias ante el Teniente J~'.!z i:'1s
truc~or del Regimiento de Intante.fa
San Frnando, número 11, D. Vb~i1te

Jiménez y Canales. residente en Lan
che, bajo apercibimiento que de no
ser efectuado será declarado rebc!dt.
Larache, 9 de ~íayO de lS31.-Ei fe
niente Juez instI"'.lctor, Yic~te Ji~~

nez.
TG-135t

4.1:149

DIEGUEZ PEREZ. Antonio; hijo de
Darío y de :\!aria, natura! de eastN>
Caldelai, Ayuntamiento de ídem, p!l)
viucia de Orense, de cst:ldo C'as~~c,

profesión labrador, de veintiún 3~as

de edad, estatura 1,!i82 metros, color
moreno, pelo negro, cejas pob!ad<ls,
ojos negros, nariz regula" baTba la::n
piña, domiciliado últimamente en Bue
nos Aires; procesado por la falta ¡gra
ve de deserción con motivo de faltar a
concen~ración para su destino a Cner·
DO; comp~eeeráen término .cle treiu-

ta días ante el Teniente Juez inst,~ido(
del RegimíentO) de Inf;:.ntería San Fer·
nando, número 11, D. Vicente Jim¡'!1e~

y Canales, residente en Lm-ache. haja
apercibimiento Que de no ser ~fre;ua·

do será declarado reb,:,lde.-L::;r:-:d.e
23 de :.fayo de 1nl.-r:t Tenientl:' J ¡ter
instrudor, "icc;:!ie Jhler!ez. .

JC-!-l·!~ t

4.0;:;0

DIEZ "IL~A\'E:RDE, E:-ncs!o: h;jo
de José y de Dolores. natunll de l~;-,ro

sela, Ayuntamiento de Mor",ña, pr'Y'::n-'
cia ~e Pontevedra. de veü¡Lidós :;i"jos
de edad; proce:>3,do por hab<?r fLll~.;:¡do

a conccnlracióu; eCl:J.parecc·r:.'! (L:; tro
del tt,rmillo de {r"¡!':ita días ante e: !·.tC':Z:
instructor D. P.afad Carr~sco (:::":'le
rón, ea la plaz:1 de ';ígo, bajo 2¡'('r~1

bimienIo mle de no efectuarlo scr:i de-'
clarado rebelde.~Vigo, 22 d~ '·,_'=,o
de 193h-EI Capit'::n Juez instru··to:"r.
Rafael CarTesco.

JG-l,j12

l.OS1

DO~U~GO CAS."-"\OVAS, José; ~ol.
dado de Infanterí:l de :\larin:J, hijo d.
Pedro y de Herminia, ualural e:: Ta'
Ti'asa, provincia de Barcelona, domici·
liado últimamente en Barcelona, .le es<
tado cas~d0, profesión con.ercic, do(
veintidós aD.~s de ed::ld~ est.:ltUi"a ! .f6S
metros; sus sei'¡:;¡s personales son: J}do.
y cejas negros, ojos pardos, n:l!';;; aft-:
lado, boca reg:.lbr, barca rt:'donda, ea.
lor sano. su frente ancha, señas ;;~r-.
ticulares ninguna, sabe leer ~. eser:!; ir;
procesado ror el d~iito de deserciún.
en la acluaii.dad en cartado; coml':¡¡·e.
ceri en término de treinta <lías, a p:tl·.
Or de la puh!'cac!ón de esta re(!¡?is¡'
toria, linte el Señ{)T Juez instructor. Al
férer. <le I>1fo.nt~ria de Marina, D.' An.
tonio Cc.n:r.ákl: Garela, residente '~,1 ~I
cuartel del tercer RegimicBto, !;3r3
responder de Jos cargos que le resulte.
en r:t\usa qlle por el t'xpresa<.io ddibl
de deserción se le ir:~tnlye. ¡J:l30 ap:·f'·
cibimknto <r'~e de n<3 efcch::u Stl :';'e
sent3:'eión en el plazo cii"t!o será C~
cIarauo re'oeJde.----esrtagena, 2 de :ua;
yo de 193!.----El Jt~ ínstructor, Anw
nio GOllzólez Carcía.

JG-12:ü

4.052

Do:\n~';GeEZ DE ,'Re..\., José RO.;;t:
lio; hijo de Emilio y ~e Frnncisca, na~

tur3l de Lordos, ,\yuntzm iCIlto de
B:mde, provincia tie Úrense. de estado
~Hero. d~ Yei!lEtl":'~ nlios r! e eñlH!. re-
tinl::¡ del prirnl'r IJ<.;m~mi('!1tQ de!" re
~lszo de 1929 por el mcncio!1:1do
l~untareii:nto, c,om iciliado en ei ex
tranJ.::ro, y proce...ado por presunto de
sertor; comparecerá en el términ,j df
treinta d!:as .:mte el Capitán Juez íns
tructcr del Bat::llón de lIontañ::l dE
Ml!rida, número 3, D. Ansc,}mo L<'peA
Gard:J, en el Cu~rtel rle S::ln Frar-ds·
ca, '5tto en Or¡;ase, bajo apercíbim~en.

to aue de no efectuarlo será dccla:-adli
re~!d.e.---Or::'nsc,5 de Junio de 1~~31_
El Capitún Juez instructor, Anse!mo
López.

JG-15C,1
4.053

DUR~'Ij LORE'ZO. funigno; hi}8
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JG-U59..
4.061

4.064

FERJ.~ANDEZ CHOUZA, José; híje
dc Benito y de Juana. de cuarenta 1.
nueve años de edad, de estado casad~

natural de Palmcira (La Coruña).
cuerpo alto. ojos, cejas y pelo casta"

JG-1296

JG-1597

JG-H78

FERNANDEZ BORJA. Jesusa; de
cincuenta y siete años de edad, esta
tura baja, pelo negro, ojos negros, na
riz grande, boca íde:n, color moreno,
frente espaciosa, no tiene señas l>arti
CUlal"es; procesada por el delito de
asesinato a un Sargento de la Guardia
civil y lesiones graves a un Guardia
segundo; comparecerá en el término
de ocho dias a contar desde la inser
ción de esta requisitoria. ante el Co.
mandante de Caballería Juez instruc
tor D. Federico de Salas Obregón, en
el Pabellón militar "Mercado Central",
bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarada rebelde.-Va
lencia, 7 de Junio de 1931.-El ea
mandante Juez instructor, Federico de
Salas.

FER.'\jANDEZ BORJA. Ramón; natu
ral de Losa del Obispo (Valencia). gi
tano. de treinta y cuatro años de edad,
estatura regular. pelo castaño oscuro,
ojos negros, nariz regular, color cla
ro, boca regular, tiene una nube en
cada ojo; Juan Ramón Fernández Bus
tamante, natural de Adxaneta (Valen
cia), gitano, de veinte años de edad,
estatura alta, pelo negro, ojos negros,
nariz regular, boca grande, color mo
reno, frente espaciosa; procesados por
el delito de asesinato a un Sargento de
la Guardia civil y heridas graves a un
Guardia segundo; comparecerán en el
término de quince dias, a contar des
de la inserción de esta requisitoria,
ante el Comandante de Caballería Juez
instructor D. Federico de Salas Obre
gón, en el Pabellón militar (Mercado
Central), bajo apercibi:niento que de
no comparecer serán declarados rebel
des.-Valencia, 6 de Mayo de 1931.
El Comandante Juez instructor, Fede.
rico de Salas.

4.063

4.062

ser efectuado será declarado rebeldE'.
Larache~ 13 de Maso de 1931.-EI T~
niente Juez instructor, Vicente Jimé
nez.

FERJ.'\iANDEZ, Teodoro; hijo de pa
dres desconocidos. natural de Aigas.
Ayu.ntamiento de Navia de SuarIia~

provincia de Lugo, de estado soltero.
profesión jornalero, de veintidós años
de edad. su estatura 1,635 metros; pro
cesado por !a falta grave de deserción
con motivo de faltar a concentración
para su destino a Cuerpo; comparece
rá en término de treinta di3s ante el
Teniente Juez' instructor del Batallón
de Ingenieros de Melilla. D. DcmetrEl>
Troches Boada, bajo apercibimiento
que de no efectuarlo será declarado
rel::elde.-llelilla. 23 de M~yo de 1931.
El Teniente Juez instructor. Demetrio
Troches.

JM-1385

FER~A....l'\DEZ. !tlanuel; hijo de Do
lores, natural de Belesar, Ayuntami;:n
to de Bayona, provincia de Ponteye
dra, de estado soltero. profesión em
pleado. de "eintidós años de edad. es
tatura 1,555 metros; procesado por fal
ta grave de deserción con motivo de
faltar a concentración para su destino
a Cuerpo; comparecerá en término de
treinta días ante el Teniente Juez ins
tructor del Regimiento de Infantería
San Fernando, nÚmero ~1, D. Vicente
liménez y Canales, residente en Lan
che. bajo apercibímieilto que de no

no efectuarlo será declarado rebelde. 1
Melilla, 16 de Abril de 1931.-EI Te
niente Juez instructor, Julián GalJego.

JG-1243

4.059

FE::\'TANES FER.'H.l.~DEZ, Manuel;
hijo dc Constantino y de María, natu
ral de Cotobad, Ayuntamiento de ídem,
provincia de Pontevedra, de estado
soltero. profesión sastre, de veintidós
años de edad, domiciliado últimamen
te en Cotobad, provincia de Ponteve
dra; se le instruye expediente por fal
tar a concentración; comparecerá en
el término de treinta días ante el Te
niente Juez instructor del Regimiento
de Infantería Africa. número 68, ,1<):1
Miguel Rod:<oG Fraile. residente en ~1~·

lilla, bajo apercibimiento que de no
efectuarlo será declarado rebelde.
Melilla, 11 de ~Iayo de 1931.-El Te
niente Juez instructor, :Miguel Rortas.

JG-1484

01.060

4.058

4:.057

ESTEVEZ ALONSO. Manuel; hijo de
Albino y de J enara. natural de Guiin
de, provincia de Orense. de veintiún
años de edad. de profesión jornalero,
estado soltero. domiciliado últimamen·
te en Buenos Aires; sujeto a expedien
te por haber faltado a concentra~¡ón

a la Caja de Recluta de Alláriz. núme
ro 104, para su destino a Cuerpo; com
parecerá ~n el término de treinta di a'.;

en Larache, ante el Juez de instruc
ción D. Roque Casanovas Lasala, Te
niente de Ingenieros, con destino en el
Batallón de Ingenieros de Tetuán. des
tacamento de Larache, guarnición La
rache, balo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa.-La
rache, 4: de 1\Iayo de 1931.-El .Juez
instructor. Roque Casanovas.

.JG-1314

FELIPEZ BAZAN, Ramón; hija de
José y de Josefa, natural de Cayón
(La Coruña), de estado casado, profe·
si6n marinero. de treinta y caatro

I
años, domiciliado últimamente en Ca
yón; procesado por el delito de deser

.dón mercante; com-parecerá en térmi
no de treinta días ante el Juez inst.ruc-
tor Comandante de Infanteria de Ma
rina D. José Bugallo Luna, -en la Co
mandancia de Marina de Vigo, bajo
apercibimiento que de no presentarse
en el plazo que se le señala será de
clarado rebelde.-Vigo, 9 de Msyo de
1931.-José Bugallo.

JG-1325

ESTA~ERCESKI,Bernardo; hijo de
'f"alentín y de :\Iargarita, natural de
rorn, n~eión Polonia, Ayuntamiento,
novincia )" partido judicial de idem,
de estado soltero, profesión marinel·o.
de veintisiete años de edad, de 1,9M
metros de estatura, color sano, pelo y
cejas C3staño, ojos azules, nariz recll,l,
barba poca, boca regular, frente regu
lar, aire marcial, producción buena,
sin señas particulares; domiciliado úl
timamente en Huelv3, y se le instwye
expediente por ia falta gra,·e d~ deser
ción simple en tiempo de guerra; com
parecerá en el término de treinta días,
a partir del de la publicación de la
presente requi!;itoria, ante el Teniente
Juez instructor del primer Tercio de
la Legión, D. Julián Gallego Porro, re
sidente en cl. Cuartel del Hipódromo,
en ~leliUa, bajo apeicibimiento que de

4.054

EGIDIO LOPEZ, Jerónimo Alejan
oro; hijo de Ricardo y de Matilde, na
tural de Palencia, de veintidós años de
edad. y sujeto a procedimiento pUl' ha·
ber faltado a concentración para ser
destinado a Cuerpo; compal'eeerá en
el .término de sesenta días ante el Te
niente Juez dt'1 Batallón de fngeuiero3
de Melilla, en Villa S"lnjurjo. O. Imel
do Delgado Delgado, baj<.> apercibi
miento de ser declarado en rebeldia
caso de no efecluarlo.-Villa Sanjurjo,
19 de Abril de 1931.-El Terientc Juez
;sstructor. Imeldo Delgado.

JG-125!

4.055

ESPINA MARTACHE, Laureano;
hijo de José y de Cristina, natural de
Abres·Vegadeo, de estado soltero, dé
diecinueve años de edad, domiciliado
últimamente en Abres, y se le instru
ye expediente de prófugo; comparece
rá en término de .;esenta días ante el
Teniente de navío E. R. A., D. Ricar
do Requejo Rasines, Ayudante Militar
de Marina de Ribadeo, para depurar
las responsabilidades a que hubiere
lugar por falta de presentación para
ingres3T en el servicio de la Armada
en 28 de Enero último, de no presen
tarse será declarado prófugo.-Riba
deo, 11 de Mayo de 1931.-El Juez in,;·
tructor. Ric:::.rdo Requejo. .

JM-1317

te !lanuel y de Josera~ natural de Ba·
'JDio, provincia de Pontel'edra, de es
iado casado, de profesión marinero. de
treinta y cuatro años de edad, sin d~

micilio conocido, y del que se ignoran
otros pormenores; comparecerá en el
término de treinta dias ante el Capi
,Un de blfanteria D. Do.mingo Lara del
:Rosal, en su residencia oficial de Bar
celona. Rambla de Santa Mónica, nú
JIlero 22 bis, segundo. como Secreta·
rio permantnte de causas de la enar
ta Región y Jue?: instructor de la cau
~ que se instruye por el sUlJuesto de
tito de insulto a fuerza armada contr3
!icho individuo y otros tres más, bajo
lpercibimiento de ser declarado rebc1·
;le de no efectuarlo.-Barcelona, 8 de
\la~'o de 1.931.-El Capitán Juez ins
wctor, Domingo Lara.



Gaceta de Madrid.-Núm.170

ños, frente, nariz. y boca regular, co.
lor sano, sin señas particulares; pro
cesado por el delito de deserción de
a bordo del vapor ~rcante español
"Jbr Cantábrico";' comparecerá en el
tfrmino de treinta días, ante el Juez
instructor, Teniente Auditor de segun
da cIase, D. Eduardo Calleja y García
Amado, en la Comandancia de Marina
de Bilbao, bajo apercibimiento que si
en el plazo indicado no comparece
será declararlo iebelde.-Bilbao, 21 de
Mayo de 193t.-El Jue7: instructor,
Eduardo Calleja.

JG-1576

4.065

FERNA...'XDEZ DIEGO, Ramón; hijo
de Juan y de Ricarda, natural de Ma
drid; avecindado antes de venir al
Ejército en Madrid, de veintiún años,
oficio albañil, estado soltero, sus se
ñas: pelo castaño, cejas al pelo, nari7:
regular, boca ídem, barba poca, fren.
te regular, color bueno, aire marcial,
ojos pardos y sin señas particulares,
iI.lstruyéndosele expediente por falta
de concentración; cúmparecerá en el
tennino de cuarenta dias, a partir de
la publicación de esta requisitoria,
ante el Alférez Jue7: instructor de la
Co:nandancia Artillcría de esta Plaza
D. Andrés Jara Gómez, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.-Ceuta, 30 de Abril
de 1931.-EI Alférez Juez instructor,
Andrés Jara Gómez.

JG-1284

4.066

FERNA...~DEZ FEIL"l"A.i."l"DEZ, José;
hijo de Ceferino y de Cándida, natu
ral de Vega, Ayuntamiento de Tineo,
proYincia de Oviedo, profesión labra
dor, de veintidós años de edad; do
miciliado últimamente en su pueblo,
provincia de Oviedo; procesado por
falta gra....e de deserción, por faltar a
concentración para su destino a Cuer
po; comparecerá en el término de
b'e;nta dias, ante el Comandante Juez

. instructor del Regimiento de Infante
ría Tarragona, 78, D. Victoriano Jare
ño Hernández Baquero, residente en
!iijón. bajo apercibimiento que de no
~erificarlo será dcclarado rebelde.
tiijón, 30 de Mayo de 1931.-& Co
atandante Juez instructor. Vidoriano

. lareño Hernández.
JG-1432

4.067

FEfu'\.;A..l,WEZ GARCIA.. \'iccnlc; hijo
4e Ramón y de Ramona. natural de
;lTillapérez, provincia de Oviedo, de
"''''lntiséis años de edad, domiciliado
l1lltimamente en Villapérez. y sujeto a
• x!,.-,diente por faltar a concentración
t:i1 Ll Caja de Recluta de Oviedo para
su destino a Cuerpo; comparecerá
<1,'11 :1'0 dcl término de treinta días en
E¡ Ferrol ante el Juez instructor don
l.',;",';1Z0 González Diaz. Teniente del
K,.;;nicnto Artillería de costa, núme
r ' ::. b:Jjo apercibimiento de ser de-

. ;.¡ :.) rC'bc·lJc si no ]0 efcctúa.-El
"",', ~~-: d:~ Ahril de 1!/31.-El Te-

.. , .;~., ,- j ;: .• ti!..!e1or, LOI'cnzo Gon-
. ~ .. :::~ ..

JG-1260

19 Junio 1931

4.068

FERNA..."I;DEZ MARTINEZ, Nicanor;
hijo de Francisco y de Evarista, natu~

ral de Garulles, parroquia de ídem,
Ayuntamiento de Grado, provincia de
Oviedo, de veintidós años de edad,
avecindado en su pueblo, pertenecien
te al segundo llamamiento del reem
plazo de 1930, y procesado por faltar
a concentración a la Caja de Pravia;
comparecerá en el término de treinta
dias, contados a partir de la fecha de
la publicación de esta requisitoria, en
El Ferrol, ante el teniente D. Lorenzo
González Díaz, Juez instructor del Re
gimiento Artilleria de costa, número 2,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si. no lo efectúa.-El Ferrol,
4 de Mayo de 1931.-EI TE;niente Juez
instructor. Lorenzo González.

JG-128G

4.069

FERNA.i.'DEZ PELLEJERO, José An
tonio; bijo de José y de Braulia, natu
ral de Perbada. Ayuntamiento de San
Martin del Rey Aurelio, provincia de
Oviedo, de veintitrés años de edad,
domiciliado últimamente en su pueblo,
y procesado por falta grave de deser~

ción por faltar a concentración para
su destino a Cuerpo; comparecerá en
el término de treinta días ante el Co~
mandante Juez instructor del Regi
miento de Infantería Tarragona, nú
mero 78, D. Victoriano Jareño Her
nández Baquero, residente en Gijón,
bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde.-Gijón,
S de Junio de 1931.-El Comandante
Juez instructor, Victoriano Jareño.

J6-1570

4.070

FERNA~DEZ PEREZ, Andrés; hijo
de Jose Maria y de Josefa, de treinta
y ocho años de edad, de estado casa
do, natural de Palmeira (La Coruña),
cucrpo regular, ojos garzos, cejas y
pelo negras; frente, nariz y boca, regu
lares; color sano, sin señas particula
res, procesado por led dito de deser
ción de a bordo del vapor mercante
español Mar Cantábrico; comparecerá
en ténuino de. treinta días ante el Juez
instructor, Teniente auditor de "cgun
da clase, D. Eduardo CaDejo y Garcfa.
Amado, en la Comandancia de Mari·
na de Bilbao, bajo apercibimiento de
que si en el plazo indicado no cc,m·
parece será dec]ar<ldo rebeldc.-Ril.
bao, 22 de Mayo de 193t.-El Juez ins
tructor. Eduardo Callejo.

nf-157-t

".071

FERNAl""'DEZ PEREZ. Francisco;
hijo de Car-llR y de Josefa, D8tur-aJ de
Caro~a", provincia de Oviedo, de vcin-

_titrés años de edad, domiefliado últi
mamente en su pueblo, y sujeto a ex
pediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de recluta de Ovie
do p~ra su destino a Cuerpo; compa
recerá denlro del término de treInta
días en La Coruña, ante el Juez ins·
troctor D. Luis Folla Cisneros. Capi
tán de Infanteria con de3lino en el
Juzgado Militar permanente de la oc
ta.va Región. en La ConQia. bAJo aper-

•
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cibimiento de ser declarado rebelde
si no lo efectúa.-La Coruña, 9 de Ju
nio de 1931.-EI Juez instructor, Luis
Folla.

JG-1580
4.072

FER~.-\.o.'\TDEZ RO~AIN, Benjamín';
hijo de Pedro y de ~Iaría. natural de
San Lorenzo de Muga (Gerona), de
profesión cocinero, de treinta y tres
años, domiciliado últimamente en San
Lorenzo de }Iuga; procesado por cl de·
lito de deserción mcrcante; compare
cerá en término de treinta días ante
'el Juez instructor Comandanle de In
fanteria de Marina D. José Bngallo Lu
na, en la Comandancia de :\larin~ de
Vigo, bajo apercibimiento que, dc no
presentarse 'en el plazo que se le seeña
la, será declarado rebelde.-\'igo, 9 de
Mayo de 1931.-José Bugallo.

nl~13~.t

4.073

FERRER VALLDOSEP.A. Antonio;
hijo dc Jaime y de !lIerced"s, nat:.Iral
de Santa :Margarita y Monje s, 1'rovin·
cía de Barcelona, de \"ein~¡seis .. ños
de edad, cuyas señas persunales no
constan en su filiación, domiciliado
últimamente en Santa :\Ia¡'g,;rita y
Monjos; sujeto a expediente I)ul' haber
faltado a concentración a la Caj:l d~

Recluta de Villafranca del Pan:ldés.
número 57, para su destino a CUó:'¡'po;
comparecerá dent.o del término de
treinta dias en esta plaza, ante el fucl:
instructor D. Enrique López Lliml5,
Comandante de Infantería, con destino
en el Regimiento de Grayelinns, nú
mero 41, de guarnición en Badajoz,
bajo apercibimiento de ser dC'c1arado
rebelde si no ]0 efectúa.-Badajoz, 22
de Abril de 1931.-EI Juez instructor.
Enrique López Llinás.

JG-1211

4.0í4

FILlPPI OL:\fEDIA, Alberto: hijo de
Ju Amerigo y Pescioli, natural tie Li
vorno (Italia), de estado soltero, pro
fesión carpintero, de veintinueve .lilas,
siendo sus señas person<'les y partk.u~

lares las siguientes: frente and:a, pelo
castaño, cejas castañas, ojos grandes y
amles. nariz grande, boca rE'gular, har.
ba poblada, estatura altn: tiene tatua
jes en Jos dos brazo's; domiciliado úl
timamente en Liyorno (Italia), ca~¡e

Via Palesto. número 9, quinto piso;
procesado por el delito de estafa al
ser sorprendido como polizón en el
vapor ·español "Upo-Mendi"; compare.
cerá en término de treinta días mte
elluez instMIctor de esta Ayudantia dE
Marina, Teniente de navio D. José Pé
rez Zarandieta, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si dej:¡ de f:om
parecer en el plazo ftj8do.-A~nila~5
de Junio de 193t.-El Juez instructor.
José Ptre-7.

JW--1391

FUERTES NAVAS, JU:ln: )¡ijo d·
Francisco y de Antonia, natnral de Re
nisal, provind2 ce Orán, de .... eintiún
.Dos de edad, estatura 1.72i). metl"O~.
soltero y de profesión albañil, domid·



'Gaceta ae Madrid.-Núm. 170.. Anexo lín.ico.-Página 370
~ .. .

\lado últimamente en Benisal; sujeto
" expediente por haber faltado a co!l-
:entrac:i_ón a la Caja de Recluta de Al
J1ería para S9 destino a Cuerpo; com
parecerá dentro del término de treinta
dias en Valencia, ante el Juez instrllc
lor D. Ricardo Beneito López, Tenien
'le de Caballería. con destino en el Re
~gimiento Cazadores de Victoria Euge
;Día, de guarnición en Valencia, bajo
apei""Cibimiento de ser declarado rebel
(e si no lo efeet'óa.-Valencia, 21Lde
'Abril de 1931.-El Juez instructor, Rí
:cardo 3eneito.

JG-1251

4.076

G.~LUA RODRIGUEZ, Frmciseo;
hijo de Diego y de Maria, natural de
Sorbas, A:yuntamiento de ídem, pro
'Vincia de Almeria, su estado soltero,

; profesión bracero. de veintidós ~ños
. de edad; encartado por faltar a zon

centración; comparecerá en el térmi
no de treinta dias, a partir del en que
se publique esta requisitoria, ante 'el
Xeniente Juez instructor del Regi
:miento de Infantería Ceut&., núme
ro GO, D. Antonio Romero Ratio, resi
dente en Ceuta, bajo apercibimiento
que de no efectuarlo será declando
I"eb-elde.-Ceuta, 16 de Mayo de 1931.
;El Teniente Juez instructor, Antonio
J\omero.

JG-1419

4.677

GARCIA, Juan; cuyas demás cir
'CUnstancias se ignoran, profesi6n )or
lDalerr.. que trabajaba en el rascado y
pintado de boques en este puerto, do
Dliciliado últimamente en B~IoBa;

• ocesado. pOI' burto, en causa nÚJDe
" 4 de 1931; compar~erá, en térmi
lJO de treinta días, ante el Juez ins
f\'uctol" permanente de la Comandan
ifia de Marina de Bareel()na y .de la
tausa antes aludida, Teniente Au-di·
~r de primera clase D. Mariano Yo
~11 -y Ceresuela; bajo .percibimieato
;de que, si no eompareee en el p:a.o
@eiíalado, sent declarado re'belde
~rcelona, 15 de .MayO de 1931........El
~ez instructor, :Mariano Monello-El
~c.etario, Bartolomé Jiménez.

JK-1827,

• .678

GARCIA DE U OS~ -ZARAGOZA
~]; hijo ~ SebastiMl y de Dolo
~, natural de Barcelona, de esmdo
"J.ofte1:'O, profesiÓD estudiante, de fti.n

afias de edad, estatura 1,- me
, pelo easta1lo. ceJas al pelo. D'aI'iz

~~lt', ojos 'D'lI'doa. barba BaCiente,
uno, frente despejada, sdas

J1ieale.res Iling¡ma. domieilbtdo ti
amente. se Ignora. se le slgne ex-

por desel"C:ión;~
el término de tremta dial, ante el

J:lo1ma:F.ldaDte Juez instructor del Re
iento Dragones de Montesa, 10 de
alle~ D. Sebastián Iraodier Be

~ro; bajo apercibimiento que, de

t=:fectuarIo, será declarado rebelde.
lona, 15 de MayO de tm.~El

. mandante .Juez: _ll1~ctor, Sebas-
ti'n Iradier. '

JG-t332

19 Junio 1931

01.079

GARCIA GONZ.~LEZ. Antonio; hijo
-de Angel y Concepción, matural de
CordeDe, Ayuntamiento de Montede·
nanta, provincia de Orense. de esta
do solrero, profesión labrador, estatn
n. 1,620 metros, dC)-Düciliado última
mente en CordeDe, provincia ll1e Oren
se; procesado por la. falta grave de
deserción, ecn motivo de faltar a con
centración para su destino a Cuerpo;
compareeerá, en termino de treinta
días, ante el Coman1ante Juez ins
tructor del Regimiento Infanteria de
Zaragon, ,número 12, D. Emilio Quin
tela Vbquez; bajo ape1'dbimiento
qne, de no efectuarlo, será declarado
rebelde.-Santiago. 2 de Junio de
1931.-El Comandante Juez instruc-
tor, Emilio Quintela. -

JG-15!O

oI.OSO

GARClA LAZARO, Guillermo; hijo
de Pide! Y .de Felipa, natural de Vi
niegr-a. de Arriba. provincia de Logro
ño, de estado so}tero, profesi6n co
merciante, de veintitrés años de edad,
d()miciliado últimamente en Viniegra
de A1TIña; ~omparecerá, en 'el térmi
no de treinta dias, contados desde la
pu!Jlicaci6n de esta requisitoria, ante
el Comandante Juez instructor -den
Francisco Granell Bisbal, en el C'Ullr
rel que ocupa el Regimiento de ln
fantería de Cantabria, nirmero39. de
guarnición en Logroño; bajo aperci
bimiento qu.e, de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio a que haya Iugar.
Logrofi.o a 25 de Abril de 1931.-EI
Comandante Juez instructor, Francis
co GraIrell.

JG-1252

4.Q81

GARCIA LLAVAN.il, José; hiio de
Benigno y de RamoD.a, nataral de La
Parte, Ayuntamie~to de Cahanes ,
provincia de O'fiedo, de veintiún
años de edad y cuya seña personal es
1,600 metros de estatura, :domiciliado
óltimamente en La Parte y sujeto a
expediente por haber faltado a eon
cenvación a la Caja de recluta, para
SIl destino a Cuerpo; comparecerá,
dentro del término de treinta dias.
en León ante el Juez instrnclor efon
José Viiía.s López. Teniente de Infan
tería con destino en el Regimiento de
But-gOs. nílmero 31. de suarnición en
León; baiQ apercibimienlo de ser de
clarado rebelde si no lo efeclda.
León, fi de Marzo -de t93l.-El Juez
instructor, José Viñas.

JG-Ul0

4.082

GABelA MAR'I"INEZ, Luis; lijo de
Pan.IÍDo T de Luisa. natural de carta-

. (leDa, pio.hiela. de Murcia, de 'feinti·
dós años de edad Y cll7u .5efias peno
:bá!es se desconocen- domiclIiado 'álti.
mamente en Lyon ~a) J sujeto
a expediente por haber faltado a con
-eentra.d6n a la Caja de recla.ta de Car
tagena para SU destino a Cuerpo; com
pareceri dentro del t&mfno de treinta
dfas en ::! C=:'!cl. de Anti80nas ante
el .Juez Instraetor n; lfhJ6Iito Martí
11~ Gttrra. Contandtmte &, Inta rttcri:\

con desUno en el Regimiento Carlage
na, número 78, de guarnición en la
misma., bajo apercibimiento de ser de
clarado r-ebeldf' si, no lo efectú=~-Car
hgena, 2~ de Mayo de 193t.-El Juez
instructor. Hipólito Martinez.

JG-H12

U"83-

GABelA PARRA, José; hijo de Se
ba~tián y de Rosa. natural de HuérC<Ü·
Overa, provinc:a da Almería, de veiD~

tiún añ()S de edad. domici!iatlo ulti
m:;¡mente en su pueblo, y sujeto a ~x

pediente por h;;b~-;" faltado a COhl:(,n
tración a la Caja de recluta de fiuér
cal-Overa. nÚme~'o 36, para3U dl.'stino
a Cuerpo; comparecerá dentro d("l tér
mino de treinta dias en Valencia, ante
el Juez instructor D. Luis Sant~maría

Brandii4 de Artillería, con <.lestino en
el quinto Regimiento Ligero. de guar
Ilición en Valencia, bajo apercib~mien.

lo de ser declarado rebelde si no lo
efectúa.-Valencia, 17 de Mayo de
1931.-El Icez instructor, Luis Santa·
maria.

JG--1331
4.084

GARCJA PEREZ, Pedro; hijo de Ma~

Duel y de Pilar, domiciliado última
mente en Bureta (Zaragoza), (a) ('1
"Canario"; comparecerá en térmi.iJo de
treinta días. a contar de la fecha de
la inserciÓD. de este edicto ~ la GA
CETA DE MAnFJD Y Baldía Oficial de
la provincia de Zaragoza, ante el Co
mandante de Caballería, Juez perma
nente de causas de la quinta Región.
con residencia en esta Plaza, en el
Juzgado, sito Cuartel de Hernán-Cor
tés, a :fin de ser notiftcado de resolu
ción de indulto en cansa que se le
instruye por inmito a fuerza armada•
Zaragoza, 2 de Jnnio de 1931.-El Co
mandante Juez instrtlctor, Antonio
Santos.

16-1513
4.&85

G.'RCU. REGUEIRO, José; hijo de
:Manuel y de Josefa, natural de Sen
dello. Ayuntamiento de Boimorto, par·
tido judicial de ArLúa, provincia de
La Corofia, de veiut:ifin años de edad.
y cnyas sefias personaJes son: de 1.625
metro.:; de estatura, pelo. cejas y ojos,
eastafios; nariz regoJaT, barba salien
te. boca regalar. color bueno, frente
ancha. aire marcial, prodUcción bue
na, y sujeto a procedimiento por ha
ber faltado a concentración para su
destin() a Cuerpo; comparecerá dentro
del término de treinta dias en Melilla,
ante el ,Jaez .iDstnIeIor D. Gregorio
Olza Elizalde. Teaieute de la Coman.
<dUlCia de ArtiIIerfa de dIc:ba Plaza,
bejo -.peftiWlllientl& de .1' deelando
rebelde si 110 10 efeetfa~ t 7
de Mayo &! tm.-EI Teniente Ine%
imrtnlctOl'. Gre!fOno Ola.

JG--J.lii

4.886

GARClA ROORlGUE'l, JacinLo; hijo
th Manuel y de Emilia, natural de
PreM. Ayuntamiento de Ramiránez,
P'l'O't'incia de Oreme, de oficio ofici
nista, recluta del reeD1p1:l~o de 1927,
y suje10 a expediente po. íalta :: con
centr3eión p::m S;'1 dc~t¡l!o a Cuerpo:
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J6-1245

GOMEZ RUIZ, Vkente; h~jo de Jase
Vicente- y de Milagro, natural dc Tu
ris, Ayuntamiento de idem, provin
eh de Valencia, avecindado cn V::Jlen
cía. JU7:gado de primera in-st:r::lcfa de
ídem, provinda de ídem, de t"stat1Q
solh!T'o, profesión mecánico, de vein
tidés 3.:0S de cdacl, esf:ltllra 1,6ill me·
tros.. pelo negro, cejbs al pelo. ojo>s
paT'dos, nariz r~gu1at, bo.ca regular, co
Tor s::mo, frente regular, arre man:i:o;l,
poducción buena. señas partIc\i!ar::!1
ningrnta. domiciliado úmm~me~te ~!J
\'alencia, procesado por la {:lita ~ra-...e
de deserción, CM motivo de haber
faltado a concentración p::Jra su des1i·
Da a Cuerpo:; comparecerá eB ténldno
de k'einta, días aut8el Teniente: Juez
mstAetm .. !lel BaIallón de Ingenieros
de. MeliIIa~ D-, DemetJio, Troclles Boa
M, _jo ap8l'cibimiento que. !le no
efuldm.. seftdecla1'ado' rebelde.
?6fiDa;. 2$. de Albril de 196-1.-EJ. T.e
~~ insltaetbr, Demetrio· ':Ero
c:bes.

4.0f}6

JG-t572

4.69t

ro 5, D. Adolfo- López BenHez:, bajl!.
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.-Alicantc, 1.0

& Junio de 1931.-El Teniente Juez
instructor, Ade:1to LÓ'Ije~.

GIRALDEZ ALONSO, Antonio; hijo
de Diego :r de Esperanza, natural de
Bayona, Ayuntamiento de ídem, resi
dente en Ponte~edra, de ycintidó:;
años de 'edad, domiciliado últimamen
te en so. pueblo; procesado por habe:
faltado a concentración; comparecerú
dentro del término de treinb días an
te el Juez instructor D. Rafael Carras
co Calderón, en la plaza de Vigo, bajo
apercibimiento Que, de no efectu3rl;1.
será declarado en rebeldia.-Vigcr, 8
de Mayo de 1931.-EI Capitán Jue?
instructor, Rafael Carrasco.

JG--13~1

4.095

GOMEZ FEIJOO, Vicente; hijo de
Yicente 'Ji de Luisa, natural de Verín,
Ayuntamiento de ídem, provincb de
Orense, de 25 año sde edad, filiadc COa
mo recluta del primer llamamiento de
1927 por el Ayuntamiento de Yerín,
domiciliado en ignorado par:Hkro;
procesado por presunto desertor; :om·
parecerá en el término de treinta días
ante el Capitán Juez instructor del Ba·
tallón de montaña de Mérida, niÍm<:
ro 3, D. Anselmo Lópcz Garcia, en el
cuartel de San Francisco, sito en
Orense, bajo apercíbimiento que, de
no 'efectuarlo. scrá declarado rebelde.
Orense, 5 de Junio de 1931.-EI ("api
tán Juez instructor, Anselmo Lúpez.

!G-1560

JG-1322

HI-1426

1:\1-1268

4.093

4".092

4.090

GL~EZ ARAND.-\., .rosé; hijo de
luan. y de C3r:uen., nalUl"al de Gr.aua
da,.. de \"eintisie.tc aiSos de f'liad, ave
cínáad'o en Gi-aIl3d.,¡, de. p.rotesiOO jo;
nalem,.sLn más' s.c~;. sujeto- a proce
dImiewo l)o.r w..úer f.altad.o. a COllCen

tr,acíÓD 3 la. Cája .de. Recluta- de Gi'aw::¡" I
dar núnt(~¡'o 32, para. su destino a Cuer-
po; com~reeerá dentro- del térmill.O I
de ~e.inta, días en AJ.icaute, ante el 'te
niente. J¡,¡a~ del Batallón Ql- I
¡adOres- de 1'silQ", DÚmero á; D_ Ad4»- I
b I:..ópn Benít~ bajo. apercibimieAlo
de ser decler.ado rebelde si.~ lo- W» 1
1úao-_Weant.e." 10 de- lby& d8-t931_
El Teaiente Juez. instructor; Adollb- U
pez.

GEA LOZA.!.'l'O.. Juan; hijo de Luis
y' de Jos~fa, ·natural de Vélez Rubio,
p1"Ovíncia de Amena. de oftcio jur
nal'ero, de veinticuatro años de edad,
d-e estadO soltero, de estatuTa un me
tro seiseientos nrllimetros, ojos pardos,
nariz agtrileña, barba: <:Jara, boca regn
lar. color sano, frente espaciosa, sin
señas particulares, domiciliado últi
ma:nente en Alinería, reclamado 'Por
desereión, eompaTecerá en el l'ét'1:l!.irro
de treinta días a contar desd~ la pn
blicación de esta requisitoria: en el 80·
r~lín Oficial' de la provincia de Alme~
ria, en este Juzgado. sito en el cuar
tel de Fa Legión, advirtiéndole que de
no eompareeer le para el perjuicio a
<¡ne haya Jugar.-Cettta, 16 de Mayo
de 193t.-Ef JUez instructor, Florencio
R. Valdés.

Barcelona, 28 de Mayo de 1931.-El
Juez instrnetor, Mariano Monen.

1M-H6.

GIL DE Mt;'1U) OT~O, Julio; hijo
de l1'anuel y de Gr-ego'ria, natural de
Arnedo, pro,incia de Logroño~ de es-

I fado soUero, profesión comercio, de
veintidós años de ed'ad, las demás se·
nas personales se desconocen, domici
liado últim~ente en Arnedor provia
cia de I.ogroño, pr.ocesado por faltas a
concentración, comparecerá en el tér·
millo de freinta días; contados desde
fu llubUcación de esta req.nisito~ia.. an
fe el Comandante Juez Ínstrncfor don
Francisco Grane1l Bistal,. en. el cuartel
qne ocupa el regimiento de infantería
Cantabria,. nú:nero 39.. de gUill"nición
en Logroño, bajo apercibimielúc que,
de. no verificarlo. le parará el. perjui
cío a que baya fugar.-Logroño. 28
de Abril de 193t.-EI Juez. instructor,
FI'allcisco Granell.

JG-1392

4:.089

G~, VIIlM:., Al!!uro.; hijO de
C!~udio y de Concepción, natural de
L;' 3!abana (Isla de Cuba), de estado
Si)': ~ro.profesió.n dependiente, de
v'" :;te años, siendo sus señas perso
lit: ;o,' ~ las ~ntes:est~ baja',.. polo
n', .:,: ." Creme aJICha, ojes gx:ande$. y
Ir':, ;,,;;,;íos;, RariJ:' )' boca ~aJ:,.. lahi.os
11i.;....s, ~DilIa~l>.oonda y. par.tíCn!al:es
D-.:;tgw¡.a;. OOmi.cilladO. úJ.timamente en I
Las l'a.lmas.; Pl"OCesaoo po.r- el deúto i
de. polizooafe.;· comparecerá. en.. téI- "
JDÍIio. de. treiDta día&;. a.n.te el Juez
in.sBuctor" OI1cial segundo. de !a Re- 1
s;..~~ Naval. D.- McoJás. :Bufáll,. en la ¡
Coolaad2Dcia. de. Jl,r3Ú~Q de. Las. Pai·
mas. (GCaa. Canar.ía}J" 'pa~ respoD.de1
a. 1N. f>ar30S-- que le. ~lten en aquel
~ro"~ apercl:iful.ienÚ) ~ si I
.... ftt. elaetúa. dentro der, pl~o- seJ4aJa
.... será declarado- rebclde.-f..as Pal- !
mas,. :J.S. le Mitye, ele 1,9¡1..-El ruez I

iDlúuctor, Nicolas :3iljan.
J~I-H43

4.&87

GA...T:tCIA VACA, Jesé; hijo de luan
y de Martina, natural de Pamplona,
pruvincia de N3'\'arra, d'e veinticuatro
años !fe edad. y cuyas señas persoM
les son:. estatm-a 1,656 metros, solteJ
ro, pelO' castaño, del co:nercio, tiene
una cicatriz en ]a muñeca izquierda;
domiciliado últ!iDamente en esta caJ

pital, Verónica, 14, segundo, y sujeto
a ei-pedien1e por liaber' faltad(),' ~ con
eeBk:aCÍlÓB a la Caja de r.eeltlta de Za
•~ e ineM'peraciin a filas para
_ lMstiao a CUer))o; comparecerá
dea1l'& del: término de- treinta días. en
zaraaoa, aate el Suez instructor don
Yi!8iMo Garrán, :Rico, €:amaDdante de
lDfuteria, coa destine en el RegimieB
io .. 6ero..,a... nÚID.ef'o U. de gpami
cióB en, esta p¿a,za,. ha» apercihimieD
.to de ser' declaratio- rebelde si: 11I6 lo
dectú6.--zaragaza;" 11 de Ma~ de
19acl-EI Jua i:Dstrue1or',. Virsilio- Ga.
rrin.Bieo.

rcomparecerá en término de treinta
.dias ante el! Te.nte Juez iDStrueter
cid Regimiento de k1ilJ.eria a})!e, B1Í-'
BlWO s,. ~ gnarniei6n en Santiago de
Compostela, D. José Bennetló Al'\l=Me'L"
bajo. apercibimien~ que 4e no efee
halrfo será declarad& rebel'de;-San
tiag3 de €omposteta) 4 de Junio de
ml.-s Teniente Juez in~[ot',
José' Bel'melló.
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4.104

JG-1347

4.103

.TG-1463

JG-120G

GONZALEZ MARTINEZ. Felipe;
hijo de Braulio y de Ignacia.. natural
de San Martín de Torres, parroquia de
ídem. Ayuntamiento de Cebrones del
Rio, concejo de ídem, provincia de
Ll:ón, Juzgado de primera instaDcia
de La Bañeza, de veintItrés años de
~dad. filiado como recluta del Reem
plazo de 1928. ausente en ignorado pa
radero; próée;:;itdo por presunto de
sertor; comparecerá en el término de
treinta días ante el Capitán del Bata
llón de Montaña de Mérida. número 3,
Juez instructor. D. Anselmo López Gar
cía. en el cuartel de San Francisco.
sito en Orense; bajo apercibimiento
que de no efectuarlo será declarado
rebelde.--Orense. 15 de Abril de 1931.
El Capitán Juez instructor. Anselmo
López.

4.106

lor moreno, su frente despejad~ sin
señas par.ticulares. ~e leer y escri
bir. y procesado por el delito de de
serción, en la actualidad encartado;
comparecerá en el término de treinta
días, a partir de la Pllblicación de esta
requisitoria, ante el señor Juez ins
tructor Alférez de Infantería de Ma
rina, D. Antonio González García. re
sidente en el Cuartel del tercer Regi
miento. para responder a los cargos
que le resulten en causa que por el
expresado delito :le deserc: un se le
instruye, bajo apercibimienh que de
no efectuar su presentación en el plazo
dtado será declarado rebelde.--Carta
gena,9 de Junio de 19.31.-E! .Juez ins
tructor. Antonio González.

JG-1517

GONZALEZ MA.TA, Benito; hij" de
Anselmo y de Ignacia, natural de Al
miruete. pro....incia de Guadalajara, de
estado soltero. profesión comerc·iante.
de veintiún años de c:lad y estatura
1,650 metros; domiciliado últim~mf.'n

te en su pueblo; procesado por falta
de concentración a fila3; comparece
rá. cm ténnino de treinta nías. ante el
Teniente Juez instructor de la Coman
dancia de Intendencia d~ Ceuta. don
José Morazo Palomino. residente en
Samá Ramul (Tetuán); bajo aper{:jbi
miento que de no efectuarlo será de
clarado rebelde. - Samá Ramul (T~
tuán) , 30 de Abril de 1931.-El Te
nien Juez instructor, JO.ié Morazu.

JG-1276

4.105

4.107

GURUPEGUI MONASTERIO. Gerva..
sio; conductor automovilista, soldado
que fué del Grupo de Regulares de
Tetuán. número 1. donde al ser licen
ciado. dijo fijaba su residencia en Ceu_
tao calle de Alfonso XIII. número 8;
comparecerá ante el Juez permanente
D. Teodoro de San Román Fernández,
en el despacho Oficial del Juzgado.
sito en la calle de Muley Ynssef~ en
esta Plaza de Tetuán (Marruecos), O
hará su presentación ante :la Autori
dad civil o Militar del punto de su
actual residencia. a quien manifestará
su do:nicilio. cuya Autoridad corres
pondiente )0 hará saber a este Juzga
do. a fin de poder recibir declaración.

Alicante, 13 de Junio de 1931. - El
Juez i~structor. Ricarrlo Vera.

nl--1595

4.101

GONZALEZ IGI.ESIAS. Juan; hijo
. de Federico y de Almudena. natural

de Valentino Ayuntamiento de Coaña.
provincia de Oviedo. de veintiún años
de edad, estatura un metro 640 mili
metros, domiciliado últimamesnte en
La HaJ:,ana; procesado por falta grave
de deserción, con motivo de faltar a
concentración para su destino a Cuer
po; comparecerá en término de trein
ta días, ante el Teniente .Juez instruc
tor del Regimiento de Infantería San
Fernando número 11, D. Vicente Ji
ménez y Canales. residente en Lara
che. bajo apercibimiento que d~ no
ser efectuado. será dedarado rebelde.
Larache, 14 de Mayo de 1931. -El
Teniente Juez instructor, Vicente Ji
ménez.

4.102

GONZALEZ L"lESTAL, Miguel; de
profesión carpintero. de veintinuc...·e
años de edad. estado soltero, domici
liado úItima!!1e!!!e en M!!.d!"!d, c2!!e de
Hernani, número 15. primero; :r Luis
Castro Sen. de profesión chófer, de
treinta y dos aeos de edad. estado sol
te:-o, domiciliado últimamente en Ma
drid, calle del Patronato, número 4
se~ndo izquierda; no consignand~
más datos por ignorarse; comparece
rán en el ténnino rle treinta días ante
el Capitán D. Luis Franco de Espes,
Juez mstructor del primer Regimien
to de Artillería Ligera, Cuartel de Ar
tillería de Getafe, bajo apercibimiento
que de no efectuarlo serán declarados
rebeldes.-G~tafe,20 de Mayo de 1931.
El Capitán Juez instructor, Luis Fran
co de E.~pés.

.~ONZALEZLOMBARDIA. Reinaldo;
hIJO de Angel y de Remedios. natural
de Ríotorto, pro....incia de Lugo, domi
ciliado últimamente en la Isla de Cuba
y sujeto a expediente por haber falta~
do a concentradón a la Caja de reclu
ta de Mondoñedo para su destino a
Cuerpo; comparecerá dentro del tér
mino de treinta dias en Larache ante

M el Juez instructor D. Roque Casasno-

1

, ....as Lasala. Teniente de Ingenieros,
con destino en el Batallón de In~enie
ros de Tetuán. destacamento de ~Lara-

I
che, de guarnición en la misma, bajo
apercimiento de ser declarado rebel-
de si no lo efectúa.-Larache, 30 de

'1- Abril de 1931.-EI Teniente Juez ins
tructor. Roque Casasnovas.

JG-1290

1
GO~ZALEZ }{A.~AS. Miguel; solda

do de Infanteria de Marina, hijo de
Antonio y de Teodora. natural de Cas
tielfabil, provincia de Valencia. domi-

• ciliado últimamente en su pueblo, de

I
estado soltero, profesión jornalero. de
veintidós años de edad. de 1.645 me
tros de estatura; sus señas persona
les son: pelo, cejas y ojos negros; Da
riz recta. boca y barba regulares, C~

4.100

JG-1460

GO::\Z.\!.EZ BLA..'\CO, Alejandro;
hijo de JO:,!quill y de Ye:ltura, natural
~!(~ COl'tígllera (Santander), de estado
(';¡:';f1do, profesión engi'ásador,de cua
l-~'jlia :r nueve :nios de ed:1d, domicilia
dv úllimame:1te en Cortiguera; proce
!;:l do por el delito de deserción mer
l';mte; comparecerá en tt:rmino de
treinta úias ante el Juez instructor
l.";mand:¡r¡te de Infanteria dc ~fllrina

D. José BugaBo Luna, en la Com~n

(!ancia de :\!arina de Vigo, bajo aper
dbimiento que de no IJresentarse en
,-l pl~zo que se señala será declarado
In rebeldía. - \'igo, 99 de :\fa~'o de
t 931.-EI Juez. José Bugallo.
!ose BugaI!o.

4.099

GOXZALEZ CORRIPJü. Al f red o
Jo:.,é; hijo de Bernardo ~. de Teres:l.
113tural de Cero, Ayun~:::miento de Yi
I!aviciosa, provincia de Oviedo, de
veintiún años de edad; domiciliado
últimamente en la Argentina; proce
:iado POI" falta grave de deserció-n, con
moti '1."0 de faltar a concentración para
su destino a Cuerpo; comparecerá en
término de treinta días, ante el Te
niente Juez instructor del Regimiento
de Infanteria San Fernando número
11, D. Yieente Jiménez y Canales, re
;idente en Larache. bajo apercibi
'¡¡iento que de no efectuarlo, será de
:larado rebelde.-Larache, 22 de Mayo
ie 1931.-EI Teniente Juez instructor.
\'icente Jiménez.

.rG-1369

nl-13g7

fecha de la publicación de este edicto.
ante el Teniente Juez instructor del
Grupo de Regulares indigenas de Te
tuán, número 1. D. Ramiro Alvarez
Astra:r. en este Juzgado (sito en el
'Gmnpamento de estas fuerzas), a fin
ti."? responder como procesado del de
l!(i) de deserción que le instruyo en
(.&lusa número 696 del año 1931, cuyo
l;.~cho r~:lHzó el 22 de Fehrero del año
...dual; el precitado soldado estaba
.:;n~cindado en ~avaiuciIlo: bajo aper
~-~:Jimiento qu!:: de no efectuar su pre
;c-ntaciún sed declarado rebelde.':'
'l'duitn, 8 de :\Ia:yo de 1931.-EI Te
lli¡'nte Jucz instructor, :\Ia1iano Ah'a
;-(·z.

!.098

8'ONZALEZ IBARS, Francisco; tri
!lulante que fué. del pailébot "Lezo".
dt:! que desembarcó en Barcelona en
H; de Enero último y posteriormente

• tmbarcó en el vapor "Eusebia del Ya
:Je", del que desembarcó en HueI\'a en
H de Febrero; comparecerá eD el tér
~¡¡ino de veinte dias, contados desde
;;1 publicación del presente ante este
Jllzgarlo ele instrucción, sito en la
Com~ndancia de 1larina de esta ca
pitai, o dará noticias de su paradero
al Juez instructor, Teniente de navio
D. Ricardo Vem Tornen, con el fin
de recibirle declaración en causa nú
mero 28 del cOl'ri~nte año. que se si
gue por voladura de dicho pailebot;
~dvirtiélldole que de no comparecer
en el término que se fija podrá parar
le el pel'juicio que proceda en derecho.
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a dicho Gervasio Guropegni Monaste
rio. en procedimiento previo número
573 del corriente año, que se instruye
con motivo de las lesiones que prorlu
jo con el auto que conducia el dia 12
de Enero último, por la carretera del
cementerio al niño menor José Cama
Gamba, que fué otropellado por el ci
tado vehículo marca "Buix"; advir
tiéndole que de no verificarlo en el
plazo de quince días, a partir de la
publicación del presente edicto, incu
rrirá en la pena prevenida por la ley.
Tetuán, 24 de Abril de 1931.-El Ca
pitán Juez. Teodoro de San Román.

JG-1253

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

TORROX

Don Miguel Beltrán y Aledo, Juez
de prmera instancia de este partido
de Torrox,

Hago saber: Que en ~ste Juzgado
de mi cargo se tramita juicio ordi·
nario de mayor cuantía, 3. instancia
del Procurador D. Manuel Márquez
Gutiérrcz, en nombre y representa
ción de D. José Rojo Romero. cono
cido también por José Romero Diaz,
sohre reconocimiento de hijo natural
y legitimado por subsiguiente matri
monio, del actor contra los herederos
desconocidos de D. José Rojo Peña,
habiéndose declarado pobre en sen
tido legal a dicho actor. para litigar.
en el presente juicio.

Por providencia de hoy, dictada e!l
los expresados autos,. he acordado la
inserción del presente en el Boletin
Oficial de la provincia y en la GACETA.
DE MADRID, a fin de que sirva de nue·
vo emplazamiento a los demandados,
a tenor de lo dispuesto en el párrafo
primero del artículo 528 de la ley
de Trámites civiles, para que dentro
de cinco días comparezcan en autos,
personándose en forma, bajo aperci·
bimiento de lo determinado en el pá·
rrafo segundo de dicho articulo.

Dado en Torrox a 12 de Junio de
1931.-P. M. de S. S.: el Secretario.
Ca)·etano de Selva.-EI Jue~ Miguel
Beltrán y Aledo.

JC-243

..;UZGADOS MUNICIPALES

MADRII>-CE\TRO

En el expediente de juicio Yerbal
de faltas, seguido en este Juzgado7 bajo
el número 3.215 del año 1930. por des
Gbediencia y contra Joaquín AlOl1$Q
Inés, aparece la siguiente
~SeDtencia.-En la villa de Madrid

.. 20 de Noviembre de 1930; el señor
D. Celestino Valledor Suárez y Otero.
Juez municipal del distrito idel Centro;
:vistas las ·diligencias de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes.. de la
Qna el Ministerio fisc:al. y de otra
como. denunciados, cuya edad y de-.
más drcunstancias ya constan. Joa
guill Alonso Inés~

.FªU9. qu~ c;l.e~ con.densr y condeno
.¡al de~c:iado Jo@.cpdD AlonStl 1Dé5 •

la multa de 10 pesetas, que hará efec
tiva en la forma establecida en los ar
ticulos 179 y siguientes del vigente
Código penal Y al pago de las <:ostas
del juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y flrmo.-Celesiino Va
Hedor."

La anterior sentencia fué publica
da y leida en el mismo día de su fe
cha. Y para su inserción en la G.\.CETA.
DE MA.DRID Y para que sirva de notifi
cación al denunciado Joaquín Alonso
Inés, cuyo actual domicilio O parade
ro del mismo se ignora, expido y fir
mo la presente cédula con el visto
bueno de S. S. y sellada con el del
Juzgado en Madrid a ti de Mayo de
1931.-EI Secretario, José Ballester.
Visto bueno: el Juez, Celestino Valle
dar.

En el expediente de juicio verbal
de faltas, seguido en este Juzgado, bajo
el número 4.246 del año 1929, por ma
los tratos, y contra Manuel Pérez de
la Manga y otros, aparece la siguiente

'·Sf"~tencia.-En la vil!a de Madri:i
a 4 de Abril de 1930; ei Sr. D. Fruc9

tuoso Cid y Abad, Juez municipal del
distrito del Centro; vistas las diligen
cias de juicio verbal de faltas. segui
das entre partes, de la una el Minis-
terio fiscal. y de otra como denuncia
dos, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan Manuel Pérez. Maria
lClel Rosario Rodríguez y ~licacln Gon
zález,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Manuel Pérez de la
Manga y Remón a la multa de 10 pe
setas, que bar:i efectivas en la forma
establecida en los artículos 179 y si
guientes del vigente Código penal y
al pago de una tercera parte de las
costas del juicio. Y que debo absolver
y absuelvo a María. del Rosario Rodrí
guez y a Micaela González Corty, de
clarándoles de oficio la tercera parte
de costas que a cada una correspon~
den.

Así por esta. mi sentencia. lo pro·
nuncio, mando y firmo.-Fructuoso
Cid~"

La anterior sentencia fué publica
da y leida en el mismo día de su fe
cha. Y para su inserción en la GACETA.
DE M.\DRID y para que sirva de notifi
cación al denunciado ?tlanuel Pérez de
la Manga, cuyo actual domicilio o pa
radero del mismo se ignora. -expido
y firmo la presente cédula con el vis
to bueno de S. S. y sellada con el Juz
gado en Madrid a 7 de Mayo de 1931.
El Secretario, José Ballcster.-Visto
bueno: el Juez, Celestino VaUedór.

En el expediente de juicio verbal
de faltas, seguido en 'este Juzgado, bajo
el número SOl del año 1931~ por ofen
sas a la moral y. contra Fernando Pé·
Tez Rodríguez, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 9 de Abril de 1931; el Sr. D. Enri·
que Cid y Ruiz Zorrilla,. .h1a mu·o.ici~

pal del distrito del Centro; vistas las
diligencias de juicio verbaI. de faltas,
seguidas E:ntre partes, de la UD' el~
nisterio fiscal,)" de ntra. eomo denun
do. ClQ'a .... 1 ..... cil'caDSta8-

\

cia!; ya com:tan, Fernando Pérez Ro- f
dríguez.

Fallo que debo condenar y condt';~()

al denunciado Fernando Pérez Ro!!,'í
guez, a la multa de cinco pesetas, ql~e

hará efectivas en la forma orden'l!a
en el vigente Código penal y al p;.,,()
de las costas ::lel juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio. mando y ftrmo.-Enrique
Cid."

La anterior sentencia fué publica
da y leída en el mismo dia de su (e~

chao Y para su inserción en la GACf:"'·.\
DE l\L.u>RID y para que sirva de noti::
cación al denunciado Fern:mdo Pérl~Z

Rodríguez, cuyo aciual domicilio o pa
radero del mismo se ignora, expido
y firmo la presente cédula con el visto
huenQ de S. S. y sellada con el del
Juzgado en Madrid a 30 de Abril de
193t.-El Secretario, José nallest'T.
Visto bueno: el Juez, Celestino Yaije
doro

En el expediente de juicio Vl'l"l :.:1
de fallas, ~egv.ido en este Juz.;.:ado L."
jo el nÚ':l1ero 4.200 dcl año 1930. :;.: ¡
maltrato, contra Isidoro Urrutia S
~tro, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de ?\{~di".C
a 9 de Abril de 1931; el Sr. D. En d·
que Cid y Ruiz ZorrilIa, Juez muniei
psI del distrito del Centro: vistas l:is
diligencias del juicio verbal de faJt.l'i,
seguidas entre partes, de h.'. una el :V:·
nisterio fiscal , y de otra, como (.Lo.
nunciados, cuya edad y demás (:.,\".
cunstancias ya constan, Francisco :.\b
teos Morales e Isidoro Urrutia GuIJa
lum.

Fallo que debo condenar y condl .. ()
a los denunciados Francisco :\Iatt."s
Morales e Isidoro Urrutia Gabnlulll <.:.

la multa de cinco pesetas a cada Ullll,
que harán efectiyas en la forma or·
denada en el vigente Código pen.Jl.
y al pago por mitad dc las costas del
juicio

Asi por esta mi sentencia, lo pro·
nuncio, mando y firmo.-Enriquc c¡:~,

La anterior sentencia rué public ... f.
y leida en el~ismo día dc la fech.,,'·

y para su inserción en la (iAC:-.l
DE MADRID Y para que sirva de non
cación a los denunciados Frani."i, I

Mateos e Isidoro Urruti~ cuyo 8(;L I

domicilio o paradero de los mis¡;.... .o:
se ignora, expido y finno la prcsu':e
cédula con el visto bueno de S. S ?
sellada con el del Juzgado en :'Irs ¡l; '!
a 30 de Abril de 1931.-Visto buc,-',
el Juez, Celestino Valledor.-El S,'v t

tario, José Ballester.

En el l'x¡>ediente de jll; \.. . _..\1
de faltas, seguida en este .h1í:g'l:lO ~.
jo el llÚtnero 3.677 del año 193n, ' .. :'
escándll1o, contra Antonio F n!!l <,1) f
otros, aparece la siguiente -

"Sentencia.-En la villa de ~.i·,I:,:1

a 10 de AbrH de 1931; el Sr, D. ¡~!1;j.

que Cid y Ruiz Zorrilla, Juez mw;i '.
pal del distrito del Centro; v:st:!o; ;-
diligencias de· jnicio verbal dc f. .'
seguidas entre partes, de la una \.. ..
nmerlo~ y de la otra, co:n t . <' .
nunciados, cuya edad Y demás <; •• :..

cunstancias ya constan, Antonio ~ ..~1
co, S"l1"ia Bermejo e lDocendo n--~;:!""i....
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Fallo qtte 'debO' .e0l't'dett1l't" y eoll4er.1>
• los denunciados Antonio Fl"lmCG Ar
tillero~ Siria Bermejo Duqee e. Inocen
cio RodT'ignez Grn-nado's a lit multa
de cineo pesefas. a cada uno;. que harán
efectivas en la f-o~Q Gr'denada .en, el
,,¡gente Códígo penal y al pago a ca
da uno de la tercera parte de eostas
del juiciQ~

A-sí P()l" eSta mi sentencia., lo pro-
Duncio, mando y firmo.-Enrique Od.

La al1~riar senfen:cia fuépubÜlcada
~ leida en el :nismo dla de b. techa."

y para 511 inserción en la GA-'CEl'A
DE "T'.DRm y pura que sirva de notift
cad'~:l a los denunciados Antonio
Fr~n('o, Si'l"ia Berm.pje e Iunc~neio Ro
drígllez, epyo actual domieilio o para
de.~ de tos nismo.s se ilgnor~ expido
y firmo la pTes~nte cédula con- el vis
to bueno de S. S. y sellada con el del
Juzga·de en Madrid a 30: de AMiI. de
1931.-Vist'o bueD9': el Juez., Celestmo
Valledc¡·.-EI Secretario, José Ballies.
lel".

En el expediente de juicio verbal
de fallas, seguido en este JQ7gadG bf....
jo el número 3.654: del DUO 1.956, por
moneda fals$ contra Dame! Bardlollas
y Fran'Cisco Sioeber. aparea l:a si·
guient-e

"Senteneia.-En la villa tte M:adrid'
• 9 d-e Abriol de 1931; el Sr. D. EMi..
CUe Cid y Ruiz ZOI'rillia, Juez mmrici
JKll del distrito del Centro; visas lras
d.m~ncia5- del juIieiQ verbal de faltas,
Jegllidas entre partes, de la una el_i·
Ilisterio fiscal, y de otra. como de
Ilunciados-, cnya edad y demás cir
eunstancias ya constan, Daniel Bar·
dullas ~cote y Fl"ancisco Sá:Dchez
Moreno,

Fallo qne d-ebo condenar T COnSe1l0
• los denunciados Daniel "'dullas
Mareote y Francisco Sfmchez MorenO'
ala multa de cinco pesetas a cada UDO,.
que barán efectivas en la: forma or...
denada en el vigente Cód:.i.8'O p~
y al pago también a cada uno de la
~ercera parte de les g3stos del juicio.
:Y que debo de absofver y absuelvo a
Lorenzo Jiménez Pescador declarfm
dole de oficio SUS costas y comiso· y
destrucción de· lBs monedas a que se
;refieren estos autos.

Así por esta mi se'8t~Dc.ie. lo pwo-.
",uncia, ruando y flrmo_Emi~ Cild.

La anterior senten~ia f. pllbliCÑa.
!J leida en el mismo dia de· 58 fecha."
· . y para S1I ingereióu en la GM:aA
~E MAoBJD Y para que sirva de JIOtIfl..
~aciÓD a los deDl\.Dciados Daniel Bar
(lullas y FrancIsco- Sánchez, cuyo ae-

-tual domicilio o paradero de los mis
~ :Dos se ignora. expido y :ftnno la pre-·ste cédula' eoB el '9IIte bUetIlO dei S. y seDada eoB el del 1wz:gadio en.
l drid a 30 de Abrll de 1SSl-\rtIIo
¡ o: el las, Celesftuo v.tIecte'r'_
·El Seertarlo. Joeé B8Des18r.

JtADmD--lNCUJSA

En v:irlmf- de pnmclenek~

f el e%J)edien1e de joieto WIb.a tIe
. tas, sepido en este 1"riJmBBI lMfo

Dámero 530 de oI"Cht:t del aft& 1_
i por desobediencia, e8ntra otI'o Y lARs
¡ López Jiménez, se ha aeordatfo. ae d·
'; 11 a éste por medio del presenlSr •

atencióD. a~ n. aetoal: domi
cilio y par.utero, 1tara qae el día 19
del mes de JaDiD, a lag¡ once horas
clel mismo, eom:parezcan ante la sala
Audieracia de est~ Tr¡bun.aI,. el ellal
se Imlla sito en Ji¡ caJie de los Eslu..
di~ lZÚIDél'& 3, principal:,. para la ce~

lebración del juicio al cual deberá
CODeUl"rir acompQfurd() de los testigos
y demás melti'Os de~a de que in-

, tente valerse,. en la mteligencia que,
eJe no verificarlo, le par~rá el perj1ii
cio a que ha:ya ~r en derecho.

y para- .tyDe sinfll de -citación en
· 1llJ:Jria a Luis Lépe~ Jiménez, expid()

el pNSente para su inserción en- la
GA.CETA. DE MADRID", qae firmo ea Ma
drid él- 6 de Mayo de 19S1.-Vis:o· bue
no':· el JueZ'J .José Cor1iés.~El ~~creta·

rio (ile~1.

En virtud de providencia dictada
· en el expe:diente de jnicio verbal de
· faltas, scguid'() eu este Tribunal baj()
· el número 584 de oTden d'e! auo

1931. por malos tratos, eontrn: Segmtda
Cors.-cfto. se ha acordado se cite a
ésta pGT medio de! presente, en aten
ció:::¡ a ignorarse 5Il actual @mreifi.o
y paradero, pan. que el dfa 11' def m~S'
de Junio, a fas once honrs del mis-

o mo. comparezca ante 1a S-aI8' Arrdren
· cia de este Trlbtmaf" el cual· se halla
- sLto en Ia c:dle de ros ESttrdio'S, mi·
- muo 3', principal,. pan la eetebI"Bción

del- )Iielo al ctrnl deberá cuneanir
acompañado de- les testigos Y" demás

· medios de prueba de. que intea1e" va·
lerse; en la ilrtefigenda que-, de' no
veTUlc1U1o. le parará: el- perjuicio a

: que haya lugar en de~fro.
y para que sirvn: de' citaci6n en: for-

· ma: a S~gnnda Coracllo, espi-do- ef pre·
sente para S1l irrsel"d6n e11 la GkcBl'A

· DE lLmuD. qne ftrnro· en MWñl II 6
· de M:n"O de. f!31.-'Vist8 lmeneo:" ro

Juey, José COrtk.-El Seenfarlo- (He.
gibl~)·.

En virtud de providencia dictada
~ el e:spedieD1e de juicio verbal de
faltas, seglLido en este Tribunal bajo
el uÚlUero 4(1 del orden. ele! afto de

· 1931, J"lr lesiones, contra .José Jtar1a·
BueAdia s:ora.a, se ha a.CbI'd:ado se cite a é9te ~ medio del I'resen&e. en
atención. a ignorarse s:a. actaal domio'
dilo y: paradel"o. para que el dIa 24
dd mes. de Jfayo, a lo onee lloras de.l
alama. compareaca an1e la S'a1a An
diencia de este TribuneJ., el Cáál se
haDa Iifo en 1& eaIle de los. Estndlas,.
número 3, princlp~ para la celebra...
ción del juicio al cual deberá concu
rrir acompañado de 105 testigos y de.
más medios de prueba de que inten·
te~ en 1&i_~ qDe,.. ,00'

ftl'i8ell1ui Ie-:I)" el~ a
·~ J'fttJa ~I'" etl~ .

T l8'It que lJI¡pft de a"'ladlJ9 eIl ....
..... Je lIaria lrandIa 501'Irmt, ft..
pide· el prese'llte- p&'ll S1I IIIRrdén en
fa G&.aT& Da~, qne trmo en- MIl·
drid' lt 8 de~ .. t98t.-l'.l Seeft
~·~Go~""'·.t:m

.....,~~

.'.

Ea virtnt de pI'(jvi,deoeia didada:
en el eJI:Opedieate de juicie verbal.de
fatbs~ segnido en este Tribtnlal n;o.
el DÚmero 260' de orden del año 1931,
pM' rma,. escáDdalo 'Y lesiones, contra
otra y Maria Raiz EguHu, se ~ ae6r
dado se cRe a éstas por me&io del
presente, en 'a~ión a icDorane su
aehml domicilio y p;tradP..-ro, para qc.e

: el día :h9 del! mes de Junio, a las ouc~

horas ,del':nisnro. comparez~ll aMe la
. saaa Aaditmcia de ede TtiliHnal, el

caal' se halla sito en la- une de Jos
EstudiGlI,. número 3-, principal, para )a
ceIehneiÓB del juie~. al cual- deberán
conC1!uil' acompañad.as de los testigos
y demás medios rle prueba de q~e in
tenten valerse, en la inteligencia que
de no verificarlo les pararán el perjui
cio a que haya lr.¡gar en: dereeho-..

y para que sirva de citación en fol'.
ma a Maria Ruiz EguiJaz, e;xpído el
presente para su inserción en la GACE.
TA DE MADRID.- que ft-r,mo en Madrid a
6 de Mayo de 1931.-El Secretario. Mi.
gueI Gon%ál'eZ.-V." B."': EJ¡ Juell, José
Cortés.

Ea virtud de providencia cüe~ada
ea el expediente de- juicio vemal de
faltas·, seguido eu este 'l'rihll!Ud .i;bjo:
elnÚ1lm'O· 5;20 de orcleñ. del afio 19~1.

.~ hIwl:o-l> a €oncepcióB Navarro Mal
C3St- se ba·. ae'Grdatlo se cite a ésta por.
memo del presente,. en dUdón a ig..
lJOnne su actual tlomlici:lio Y~..
l"l); pan que el dio. 19 del~ de Ju..

· Wo. a la&~e Ja,ons 5eJ.~. eom..
pcarezc:a ante la Sala, Ai:adieIlcia de Se
Tribunal, el cu:U se llalla sito en la
eaUe de I~ &tw:1~ DÚmer.e ~ prln.
cipal. pan .la celellraci611- del juieio,
al aIB1 d.eberá conc:urrk" ooo:npaiiact.n

· de' )e~ te3tigQ&. y demás medi&s de
pnJebo. lte: qae inte1dt v~ en la
io1Ie:li~ quef' de 110' Yel"iMcarlo, le
panrá ttl perjaa:icie a qae ...~ lusar
en dereche;.. .

Y pan qIIe sina de citaciéll en for..
maa CoJil!Ce'PCiéD NaovattO' Maic:a6, c...
-¡'id& el pftsede para _~ en
la 6&c&r.....-. q;ae:an.o- ea MíB
drici a G de lf2qo de U31.-El Setze..

· \a~ lfiCue1 GoJlZáJu,.-V.o B.O 1 El
· s-s, José Cortés.

En vidud de prm-idencia dictada
en el expediente de iuicio verbal d~
faltas, septdo' ett dfe' 'lribnnal baja.
el número 500 cte orden del año 1931,
por burto. a Isidoro Fernández Herre.
ro. contrllT~ Imm Garcla Vegas.
se ha acordado se cite a éstos por me-

· diO' de!!~e, el! SIe1Idó. a' ipo-.
nne' _ lIet1Id ddmtdIid .,. ,..m~.
JHII'lf .. 4- dIIt 1-, del DJe8 • Iuio~
a !aI-.,........ M Dlig.8, MIftPB.~

rezean ante' '- Sdt· lIIIcIIe1Iei6 de~
.' 71..... .el enId. ., mAr .. en la

esII2 .re h &fa~. _"al(J. S, prIB..
dpaI, .... It ed...aetbll JaidU.
al eM1 defNrtIt evw:sntr ,....
dbfde-JM.~Y~~·~
pJ"'8le1M & ([1Ie. lIIttnIIiee- 'ftlelRr elf la
iJ*_IlCfa cpM; dIt... ft:'tllaar~ le
JI'll'Irio •~ ..~ __ lIIJar
fM iIeIeeIN.

y !iara que sirva lIlr el"- d ......
me ti' Jddaru y i¡,

-~ JuD '-'-~ ~
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pt"eseate paTa stt inserción en la GAc;s
'IJ'~ _ KAmuB, que Armo e:ft M.adrid •
JI de May-o de 1ia31_-EI Secrdario~Ki
piel González.-\!."' B.D: El Juez, José
iCortés.

!tIADRlD-PAL.o\CIO

Don Angel Jorro Barber, Secretario
del JlIZgado municipal del distrito de
!Palacio, de esta villa.

En el expediente de juicio verbal de
faUas, seguido en este Juzgado bajo
el n"ó'mero 1.787 del afio 1936, por
desobedieilcia, y contra José Scmp·ere
Fernández y Juan Jimeno García, apa
rece la siguiente

"Senfeneia.-En la villa de Madrid,
¡& 25 de Marzo de 1931; el Sr. D. Cán
~ido Jtili.án Garcia Rodríguez, luez
municipal dcl distrito 1e Palacio, ha
bíendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en
tre partes, de la nna el Ministerio fts
;cal, en represent8ci.ón de la acción
pública, y José Sempere Fernández y
~oan li~no García de la otra como
denunciad~, cnya edad y demás cir
~unmncias ya constan,

Fallo que debo condenar y condeno
a J&Sé Setnpere Fcrnández y a Juan
Jimeno Garcia a la p,ena de 10 pese
tas de multa a cada uno y al pago de
las costas por mitad, y líbrese copia
del encabezamiento y parte dispositi
va de esta sentencia para su inserción
en la GACETA OE l\l.-\DRID a 6n de que
sirva de notificación a Juan Jimeno
.Garcia.

_'bí por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Cándido 1.
,García."

La anterior senten.cia fué publicada
y leída en el Illismo día de su fecha. Y
para su inserción 'en la GACETA DE
MADRID, Y para que sirva de notifica
ción a Juan Jimeno Garcia, cuyo ac
tual domicilio o paradero del mismo
se ignora, expido y firmo la presente
cédula con el visto bueno de S. S. y
sellada con el del Juzgado en llaerid,
a 27 de Marzo de 1931.-El Secl"~ta
irio, Angel Jorro Barber.-V." B.o: el
Juez, Cándido J. García.

Don Angel Jorro Barbe.-, :~"cretario
del Juzgado municipal del distrito de
~ala-cio, de esta villa.

Do:r fe: Que -en el expediente de
juicio verbal de faltas seguido en est~
Juzgado bajo el número 1.456 de or
den del año 1930. seguido por malos
tratos contra Antonio Sáiz Seguido y
Sinforiano Sáiz Se~uido, aparece la
sentencia cuYO encabezamiento y par
te dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En l\Iadrid~ a 12 de
lIarzo de 1931; el Sr. D_ Cándido Ju
lián ~ía Rodríguez, Juez munici
p.al del C!istrito de Palacio. de ~sta
~a, habIendo ~isto el presente ¡m
illO de faltas seguido por malos tratos
• ~mtra ~tonio Sáiz Seguido y Sinfo
nano Sáiz Seguido, cuyas demás cir
ltunslancias ya constan ~mteriormente.

Fallo que debo absolver y absuelvo
a ~tonio_ Sáiz Seguido y a Sinforiano
Sáiz Segwdo. declarando de oficio las
(-oslas ~ausadas en estc juicio, y libre
z~ cop.u~ del encabeuuniento y parte
dISpOSitiva de esta sentencia para su
Inserción en la GACErA DE ~IADRID a fin
4e que sirva de I!oWlcación a Antonio

r-~ ~

Si<i% Sepido, a Sinforiaoo Sáiz Segui
do y a Cándido Cebrián Cuesta.

Así por esta mi sentenc~ lo pro
nuncio. mando y finno.-Cándido J.
García.

Publicación--Leida y publicada fué
la. anterior senteiJe!a por el Sr. Juez
munieipal que la firma, estando ~ele

brando audiencia pública en el Juz
gado el mismo dia de su fecha; doy
fe.--Ante mi, el Secretario, Licencia
do Jorro."

y para su inserción en la GAcETA.
DE MADRID Y a .fin de que sirva de no
tificación a Antonio Sáiz Seguido, a
Sinforiano Sáiz Seguido y a Cándido
Cebrián Cuesta, expido la presente en
Madrid a 13 de :Marzo de 1931.-El
Secretario, Licenciado Angel Jorro.

Don Angel JOrTO BarbeT', Secretario
del Jmgado municipal del distrito de
Plll~io. de esta villa.

Doy -fe: Que en el expediente de
juicio verbal de faltas seguido en toste
Ju~o bajo el número 1.614 de or
den del afio 1930, por lesiolles y da
ños por. itnpnIdencia, contra Ricardo
López Larin y Alcázar y Francisco
Asensio Botella, aparece la sentencia
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid, a 21 de
Marzo de 1931; el Sr. D. Cándido Ju
lián García Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de Palacio, de esta
villa, habiendo visto el presente jui
cio de faltas seguido por lesiones y
daños por imprudencia contra Ricar
do López Larín y Alcazar y Francis
co Asensio Botella, cuyas dernas cir·
cunstancias ya constan anteriormente.

Fallo que debo absoh-er y absuelvo
3. Ricardo López Larin y Alcázar :r a
Francisco Asensio Botella, declarando
de oficio las costas causadas en este
juicio, y líbrese copia del encaheza
miento y parte dispositiva de esta -¡.en
tencia para su inserción en la GACEU_
DE MADRID,Y n fin de que sirva de no
tificación a Ricardo López Lnrín y a
Servando López.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncia, mando y firmo.-Cándido J.
García.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública :en el Juz
gado el mismo día de la fecha; doy
fe.-Ante mi, el Secretario, Licencia-
do Jorro." ,

y para su inserción ·en la GACET.\.
DE MADRID Y a fin de que sirva de no
tificación a Ricardo López Larín y a
Servando López, expido la presente
en Madrid a l.D :de Abril de 1931.-El
Secretario, Licenciado Angel Jorro.

Don Angel Jorro Barber. Secretario
del Juzgado municipal del distrito de
Palacio, de esta villa.

Do,. fe: Que ·en el expediente de
iuicio Tema! de faltas seguido en ~te
Juzgado bajo el número 1.500 de or
den del aoo 1930, por lesiones. con
tra Silverio Fernandez y Agapito Uo
rente, aparece la sentencia cuyo enea
huamiento .,. parte dispositiva dieen
así:

"'Sentencia.-En Madrid, a 26 de Fe..
brero de 1931; el Sr. D. Cándido Ja
lián García Rodrfguez, Juez mllnici
pal del· distrito de Palacio, de esta:

villa, habiendo visto el presente jui.
cio de faltas seguido por lesiones con..
tra SilTerio Fernández y Agapito Llo
rente,

.Fallo que debo absolver y absuelvo
a Silverio Fernández y Agapito Uo
rente, declarando de oficio las costas
causadas en este juicio, y líbrese co
pia del encabezamiento y parte dis
positiva de esta sentencia para su in·
serción en la GACETA DE MADRID a tin
de que sirva de notificación a ~Hguel
Simarro Ramos.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio. mando y flrmo.-Cándido 1.
Garda.

Publicación.-Leída y publ.icada rué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
mnnicipal que la firma, estaildo cele
brando audiencia pública en el Juz
ga.do el mismo día de la lecha; doy
fe.-Ante rof, el Secreta:-io, Licen;;ia·
uo Jorro."

y para su inserción en la C..,,;.:EL\
DE :'!Anr.m y a fin de que sina d ~ .' :)
ti6cacíón ft Miguel S¡m,:T'l'O p.'~":')s.
expido la ¡':'('scnte en ~,I[:.tlrid u '27 dE
Febrero d: 1931.-El Secret~rio, ' ..i·
cenciado ,\ngel Jorro.

Do;, '':.;1.~el Jorro Barber, :... ,.'" ·C;;;·;"
del Juzgado municipal del distriio i~e
Palacio, de esta villa.

En el exp~dicnte de juicio n:¡-Le:; 'i~
fall.:ls seguido en este .Jm:qado jJ:'¡ ; d
n(mero 1.727 dd año H¡:<(J, ,)0:' ~" ;\
c:ión, y contra Ildef~ns.o Ha;~jjrtz ,.. ó--_

t:z ~. )Ianuel :'10·"<1 l.llt:e:Tt-..-:. ,l,;:¡;- .~
la siguiente' . .

"Sentcncia.-"Gn )'I;:t.Irid. a U ,le
Abril de H)31; el Sr. D. CúlHij J0 J ¡¡_

lian Garda Rodríguez, JUi.:Z rnUi1iC'iJ.:.l
del distrito de Palacio, habiendo ; ¡'-,~o

las presentes dHigencias de juicio Y':'1'
bal de faltas, seguidas entre ·pan('s. de
la una el )linistcrio fhc:1!. en 1'::;;'.(;

sentaci6n de la acción púhlic8, e Il
defonso Ramírcz Ortiz y :"I2.I1ucI :.fo·
ya Gutiérrez de la oh'a co;;:o denun
ciados, cuya edad y uemas ::;¡-:·"'1';
tancias ya constan,

Fallo que debo coauenar :;. '-0:,,:. :',0
a Ildefonso Rami?e.z Ortiz y l\ :'::,~:;;Jl'J
Moya Gutiérrcz a la pena de ~e::; ·li::n
de arresto a cada uno, que sufrirán
'en su domicilio, y al pago de la;; ,-os·
tas por mitad, y líbrese copia dd ~n·

cabezamiento y parte d!spos:L:.,:::: de
esta sentencia para su inserción en !a
GACEn_ DE MADRID a fin de que sir.a
de notificación a los condenados.

Asi por esta mi sentencia, lo ~ro

nuncio, mando y 6rmo.-Cándido J,
Garcia."

La anterior sentencia fué publicada
y leida ·en el mismo dia de so fecha•
y para su inserción en la GACETA IlE
MADRID Y para que sirva de notifica
ción a IIdefonso Ramírez Orliz y a
ManDel Meya Gutiérre2, CUJo"O a.ctLlal
domieilio o paradero de los mismos se
ignora, expido y firmo la presente cé
dula con el viste bueno de S. S. y sella~
da ('nn el del Juzgado en :Madrid, a 15
de ...\l;ri! de 1931.-El Secretario. !.~.

cenciado Angel Jorro.-V.a B....;. ..:1
Juez, ~dido J. García..
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Don Angel Jorro Barber, secreta-}
tio del Juzgado municipal del distrito
de Palacio. de esta villa. !

En el expediente de juicio verbal de l'
faltas seguido en este Juzgado bajo
el número 1.6i2 elel año 1930. por le. l'
siones por imprudencia, y contra Gui
llaume Fuzier Cayla, aparece la si- ¡
JUicnte

··Sentencia.-En Madrid, a 14 de
Ahril de 1931; el Sr. D. Cándido Ju
lián García Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de Palacio. habiendo
,,~sto las presentes diligencias de jui
CIO verbal de faltas, seguidas entre
partes, {fe la una el Ministerio fiscal,
en representación de la acción públi
ca y Guillaume Fuzier Cayla. de la
otra como denunciados, cuya edad y
:demás circunstancias ya constan,

Fallo que debo condenar y condeno
a Guillaume Fuzier Cayla a la pena
de 25 ¡:,esetas de multa y al pago de
las ,:ostas. y líbrese copia del encabe..
zamIento y parte dispositiva de esta
sf:ntencia para su inserción en la {i.\
tET.-\' DE MADRID a fin de que sirva de
¡poti:"cación al condenado.
. ,.(...w por esta mi senteDCia. lo p-ro-

..

nuucit', mando y firmo.-Cándido J.
Garcia."

La anterior sentencia rué publicada
y leida en el mismo día de su fecha.
y 'Para su inserción en la GACETA DE
MADRID y para que sirva de :aotifica
ción a Guillaume Fuzier Cllyla. euyo
adual domicilio o paradero del mis
mo Se ignon~, expidO y firmo la pre
sente cédula con el visto bueno d"e
S. S. y sellada con el del Juzgado en
Madrid. a 15 de Abril de 1931.-El
Secretario. Licenciado Angel Jorro.
y.o B.O: el Juez, Cándido J. Garcia.

" Don Angel Jorro Barber, Secretario
del Juz·gado municipal del distrito de
Pala<:i:o, de esta capital.

En el expediente de juicio verbal de I

faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 1.803 del año 1930, por lesiones
por imprudencia y contra José Viejo
Martín. aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 31 de Marzo de 1931; el señor
D. Cándido Julián Garcia Rodríguez,
Juez municipal del distritlO 1e Palacio,

hab!~o visto las Pl"'eSe!ltes diligenCias
de JUlClO verbal de faltas, seguidas en·
tre partes, de la una el Ministerio fis
cal, en representación di:: la. acción pú...
blica. y José Viejo Martln de la. otra~
como denunciado. cuya edad y demás
circunstancias ya constan.

Fallo que debo condenar y condeno a
José Viejo Martin a la pena & cinco
pesetas de multa y al pago de las cos
tas; y líbrese copia del encabeza.--mento
y parte dispositiva de esta sentencia
para su inserción en la "Ga-eeta de Ma
drid", a fin de que sirvll de noUf!.-;<:.ción
a Gabino Sánehez Ortiz.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-Gándido J. Garcia.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el seüor Juez
mcnicipal que la firma, ~tando cele
brando audiencia pública en el Juzga...
do el mismo día de su fecha; doy fe.
Licenciado Jorro. Secretario."

y para su inserción en ia "Gaceta de
Ma-drid'~. y a fin de que sirva de noli~
ficadón a Gabino Sánchez Orfu:. expi.
do la presente en Madrid a 1.° de Abril
de 1931.-EI Secretario. Licenciado An.
gel Jorro.-Visto bueno, el Juez, Cán
dido J. Garcia. i0-5263 "

,
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